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INFRODUCCION 

La Previsión Social surgió de la necesidad de proteger a los trabajadores de 
enfennedades profesionales y de los accidentes de trabajo, consecuencia de la 
industrialización masiva que se realizó en Europa, conocida como Revolución 
Industrial, habiendo este hecho de repercutir en la expedición de normas 
sociales, en beneficio de la clase obrera. 

La Seguridad Social de un país está confonnada por un sistema integral de 
protección contra los riesgos de salud, trabajo y sociales. Tiene como 
finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección 
de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, 
en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada 
por el Estado, para aquellos que han trascendido la edad laboral o han 
quedado incapacitados, como consecuencia de los riesgos del trabajo que 
desempeñan. 

La Seguridad Social es una responsabilidad esencial del Estado, en la medida 
que se encarga de promover e impulsar el desarrollo y bienestar de la 
comunidad y, está íntimamente ligada al desarrollo de la dinámica social 
siendo afectada por los fenómenos políticos, económicos y sociales de cada 
país. 

Durante el siglo XIX con el nacimiento de la Revolución Industrial en 
Inglaterra, los obreros pasan a ser simples instrumentos del progreso, dando 
lugar a la explotación sin considerar medidas de protección y mucho menos 
de prevención ante los riesgos del trabajo. 

En tales circunstancias surgen la inconformidad y la lucha de la clase 
trabajadora, con las primeras manifestaciones de violencia, para lograr el 
establecimiento de una jornada máxima y mejores salarios, así como de 
medidas de protección ante los riesgos de trabajo. 

Para evitar la propagación de manifestaciones violentas, las naciones europeas 
empezaron a promulgar las primeras leyes modernas de protección al trabajo 
humano, siendo en Alemania como resultado del pensamiento Bismarck que 
nace el concepto de Seguro Social. 



Así pues, los Seguros Sociales nacen como consecuencia de la Revolución 
Industrial del Siglo XIX; Inician con el derecho a prestaciones dirigidas 
inicialmente al trabajador y que paulatinamente se extienden a la familia. 

A raíz de la segunda guerra mundial surge la inquietud de consolidar sistemas 
de Seguridad y Seguros Sociales; en Inglaterra Sir William Beveridge presenta 
un plan (Plan Beveridge, 1948), el cual contribuyó al intento de 
reconstrucción nacional de la postguerra, dando lugar al concepto de 
Segu ridad Social. 

Con la incorporación de los países del continente amencano a la 
Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), se consagra la Seguridad 
Social como un derecho inherente a la persona. 

Por lo que toca al Seguro Social, podemos entenderlo como la Institución o el 
instrumento de la Seguridad Social, que busca garantizar el cumplimiento de 
los objetivos de la misma. 

Las relaciones laborales entre el trabajador y su empleador dieron lugar a que 
el financiamiento del mismo tuvieran como base la contribución directa de 
ambos, incorporándose en épocas posteriores la participación del Estado. 

Actualmente, en nuestro país el Seguro Social se financian a través de 
contribuciones porcentuales sobre el salario, aportadas de forma tripartita: 

1. Por los trabajadores 
2. Por los patrones 
3. Por el Estado (en algunos casos) 

4.375 % 
23.550 % 
14.375 % 
42.300% 

En el Capítulo 11 se puede observar la forma de financiamiento que tienen los 
seguros (ramas del seguro) de acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

En el caso de México, en el año de 1944, con la formación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) se creó un nuevo esquema de seguridad 
social para la población trabajadora. Posteriormente, nacen otros organismos 
de Seguridad Social como el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado (I.S.S.S.T.E.) y el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F.). 

En el cuadro de la siguiente pagina, se presenta la forma en que está 
organizada la Seguridad Social en nuestro país. 

IJ 
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Con estos organismos procura el Estado proporcionar Seguridad Social a los 
trabajadores (empleados y obreros) permanentes de cualquier ámbito, 
beneficiando principalmente a las zonas urbanas-industriales y rurales del 
país. 

En México la Seguridad Social ha requerido de un esfuerzo constante a través 
de los años para elevar la calidad y cobertura de servicios y beneficios a la 
población; sin duda, el país ha vivido años de cambio en lo político, social y 
económico. Lo cual, ha provocado transformaciones en los sistemas de 
Seguridad Social, que por diversas causas han enfrentado problemas de índole 
financiero. En la actualidad, el I.M.S.S. ha sido fuertemente afectado por el 
incremento del desempleo urbano, la economía ( con tendencia recesiva ) y la 
disminución de los salarios reales, lo que ha generado que muchas empresas 
medianas y pequeñas tuvieran que posponer o evadir su aportación. 

El I.M.S.S. como órgano independiente, está facultado para vigilar que las 
entidades cumplan debidamente con las obligaciones de Seguridad Social, lo 
cual lleva a cabo mediante una serie de revisiones en las que destaca el trabajo 
del Contador Público pues el I.M.S.S., en su carácter de órgano fiscal 
autónomo, se apoya en este profesional aceptando como válido el dictamen 
que emite en el ejercicio independiente de su profesión (en su papel de 
auditor), reconociendo su capacidad y formación, las cuales deben ser 
avaladas por agrupaciones de colegios profesionales. 

La presente investigación esta diseñada de tal forma, que primero se refiere a 
lo que es el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.), su legislación y los 
aspectos importantes en lo referente a cuotas obrero-patronales, 
posteriormente se habla de la profesión contable, sus principios y 
lineamientos de tal forma que se expone cuál es la función del Contador 
Público en la revisión para efectos del I.M.S.S. 

En el Capítulo 1, se da un panorama general de lo que es el Instituto Mexicano 
del Seguro Social; abarcando su origen, estructura y funcionamiento, las 
atribuciones, recursos y órganos que lo integran, también se abarca el 
problema económico al que se enfrenta el I.M.S.S. y las soluciones que se han 
propuesto al respecto. A la vez, en este capitulo se contemplan los aspectos 
principales de la legislación en materia de Seguridad Social, pasando por su 
origen y cubriendo puntos relevantes de la misma, como lo son la forma en 
que esta conformada, las razones que dieron origen a la modificación que 
tuvo recientemente y enunciando los aspectos que tuvieron cambios con la 
nueva ley del Seguro Social que entró en vigor ello de julio de 1997. 
En el Capítulo II se habla propiamente del contenido de la ley del Seguro 
Social, tocando conceptos básicos como lo son las obligaciones patronales, el 

IV 



salario base de cotización e integración del mismo, se menciona la estructura 
de las ramas que integran el Seguro Social, para poder entender lo que se 
expone en el mismo capitulo con respecto a las cuotas obrero-patronales, su 
fundamento legal, el procedimiento para determinarlas y cubrirlas ( forma de 
pago) que con motivo de la reforma a la ley en 1997, se realiza mediante 
dispositivo magnético (Programa del SUA ), así mismo se enuncian las 
sanciones en que se incurre por incumplimiento de las mismas y para 
finalizar el contenido de este Capítulo se incluye un apartado en el que se 
compara la ley anterior y la actual a manera de identificar y analizar los 
cambios ocurridos en la misma. 

En el Capítulo 1Il, se tratan los principios y conceptos básicos de auditoria y 
contabilidad sobre los que desarrolla el Contador Público su trabajo como 
auditor, a la vez que se mencionan los requisitos profesionales y éticos del 
Contador Publico que audita para fines del Seguro Social, así como las 
sanciones a que es acreedor por incumplimiento de su actuación profesional. 

En el Capítulo IV se trata el origen y concepto del dictamen, el fundamento 
legal del mismo, los tipos de dictamen, los aspectos concernientes al dictamen 
del Contador Público en materia de Seguro Social, así como los requisitos 
establecidos por el I.M.S.S. tanto del patrón como del Contador que se 
involucrarán en el dictamen. Este Capítulo persigue comprender las funciones 
que desempeña el auditor en la revisión a realizar. 

Así, una vez conocido el funcionamiento del I.M.S.S. en forma general y la 
actuación del Contador Público, se podrá comprender la revisión que se 
realiza para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social, 
lo que dará como resultado el Dictamen para efectos del Seguro Socíal. 

Finalmente, se complementa este interesante tema de la dictaminación con el 
desarrollo de un caso práctico, el cual permitirá explicar de forma objetiva la 
parte teórica presentada, dando así cumplimiento a la finalidad con la que se 
elabora trabajo de investigación, tener los fundamentos del DIcrAMEN DEL 
CONTADOR PUBLICO PARA EFEcrOS DEL SEGURO SOCIAL. 

v 



CAPITULO 1 

EL INSTITIITO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. (I.M.S.S.) 

1.1) GJ:NJ:KALIDADJ:S. 

La vida del hombre se rige por una constante búsqueda de satisfactores para sus 
necesidades; en él siempre existe un desequilibrio entre lo que posee y lo que precisa 
para subsistir, tanto biológicamente como espiritualmente. Nace en un estado 
precario, y en su desarrollo se encuentra lleno de angustia, inseguridad e 
insatisfacción, siendo acosado por mil necesidades. La inseguridad del hombre fue, 
tal vez junto con su calidad racional, la condición distintiva de la especie en el 
origen de la historia 

Estudiando las diversas civilizaciones, a través de la historia, se ha demostrado que 
la necesidad de seguridad es inherente a la propia naturaleza del hombre. En 
diversas épocas, se ha ido destacando el otorgamiento de la Seguridad Social como 
privilegio de una minoría; en la sociedad contemporánea se busca alcanzar el 
bienestar colectivo. 

El término de seguridad ha evolucionado desde su concepción por las sociedades 
primitivas, donde se buscaba la protección ya fuera contra las amenazas físicas de 
los elementos naturales o contra las invasiones de otros pueblos, hasta entenderla en 
la actualidad como la real y completa protección del ser humano en sus aspectos 
físicos, económicos y sociales. 

PREVISION SOCIAL. 

frente al problema que existe por la confusión entre los conceptos de Seguridad 
Social y Previsión Social, se ha juzgado conveniente transcribir la definición que 
sobre esta última hace el Lic. Agustín Alanís fuentes: "Es el conjunto de medios 
eficaces del Estado, para garantizar el ejercicio y la realización del derecho universal 
que tiene todo hombre a la Seguridad Social".(J) 

(1) 1.M.S.s. Proyección Internacional de la Seguridad Social. p.35 
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De lo anterior, se deduce que el objetivo final de la Previsión Social debe ser la 
prestación de los servicios de Seguridad Social a todos los individuos de la Nación, 
pero ante la imposibilidad de lograrlo todavía, de forma integral, los Estados han 
contemplado a la primera como una de las prestaciones indispensables para los 
trabajadores y la han incluido como una característica esencial en sus leyes 
laborales. 

En México, durante el régimen de Porfirio Díaz, cuando surgen múltiples industrias 
-producto de las inversiones extranjeras- se agudizó la carencia de los derechos y 
prestaciones para la clase trabajadora, tanto en su etapa productiva como al cesar 
ésta. 

Por eso es que, como resultado del movimiento social provocado por la Revolución 
Mexicana, la Previsión Social se configura en nuestro país a través de la búsqueda 
de los medios que solucionarán los diferentes problemas surgidos en las relaciones 
de trabajo, y después de múltiples luchas y fracasos de la clase trabajadora, se logré 
plasmarla como norma jurídica en el Título VI, denominado Del Trabajo y de la 
Previsión Social, relativo al Articulo 123 de la Constitución Política de 1917. 

ASISTENCIA SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

En la Asistencia Social se tiende a unificar toda protección otorgada al ser humano y 
aún cuando en épocas anteriores la ayuda proporcionada a los necesitados por el 
Estado o los particulares se designaba con el nombre de beneficencia privada o 
pública, algunos autores opinan que se debe preferir usar el término de Asistencia 
Social, para designar toda protección otorgada a una persona o población 
desam parada. 

El desarrollo institucional de la Asistencia Social se inició en forma de distribución 
de dinero o alimentos a los indigentes, por parte de quienes detentaban el poder 
público. 

Esta medida puede observarse desde los principios de la sociedad feudal, cuando por 
razones de tipo político o religioso, los reyes se mostraban generosos con sus 
súbditos indigentes. 

En Francia, la Asistencia Social estuvo encaminada en sus orígenes a través de 
diversas instituciones penales de trabajos forzados y por otra parte, el de hospitales y 
asilos de toda clase. 
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Sin embargo, como resultado de la Revolución Francesa, en 1789 apareció una 
nueva doctrina sobre la Asistencia Social, como se desprende del documento 
conocido como "Informe del Comité sobre la Extinción de la Mendicidad", que fue 
publicado en ese año y aún cuando en ese sistema se reconocía el derecho de todo 
ser humano a tener los medios de subsistencia y se señalaba la obligación del Estado 
de proporcionar trabajo a todos los ciudadanos, éste no llegó a tener aplicación 
alguna. 

De la Seguridad Social se dice que es un derecho y una necesidad de orden público 
encaminado al logro solidario de una vida decorosa, libre de la miseria, del temor, 
de enfermedad, de ignorancia, etc; con el fin de acrecentar los valores morales y el 
libre desarrollo de personalidad, así como garantizar un nivel de vida adecuado 
para las generaciones venideras. 

La Asistencia Social, en la forma de Asistencia Pública como se le conoce 
comúnmente, está destinada a enfrentar las mismas necesidades sociales que se 
presentan en los regímenes del Seguro Social. Sin embargo, la primera está 
restringida a los grupos de la población, cuyas necesidades son resueltas 
precariamente, sobre la base de mitigar sus condiciones de miseria; en cambio, el 
segundo representa tanto la permanencia del salario como la preservación de la 
salud. 

Por otra parte, algunos autores hacen distinción entre la Seguridad Social y la 
Asistencia Social, opinando que la primera tiene un contenido obligatorio para el 
Estado, en tanto que la segunda ha seguido siendo una medida residual y voluntaria 
del propio Estado, destinada a aliviar a quienes carecen de la red de medidas de 
protección social que proporcionan los regímenes de Seguridad Social, hasta que 
integralmente se implanten éstos. 

En algunos países la Asistencia Social y el Seguro Social son parte de la política 
social como función del Estado, siendo ambos los dos grandes integrantes de la 
Seguridad Social, pudiéndose concluir que en la política estatal se encuentra una 
estrecha relación de la Seguridad Social con los sistemas o servicios que otorgan 
prestaciones destinadas a prevenir o curar enfermedades y a proteger al trabajador 
imposibilitado de ganarse la vida, restaurando su capacidad productiva o de 
ganancIa. 

Haciendo una comparación entre ambos sistemas, se puede decir que la Asistencia 
Social, ya sea privada o pública, requiere de la verificación de una completa o 
semicompleta falta de medios de subsistencia del individuo; en tanto que, en el 
Seguro Social, se elimina este aspecto, porque el trabajador asegurado tiene un inte-
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rés fijo y al aportar las cuotas que le corresponden, sabe que tiene derecho -tanto él 
como su familia- a disfrutar de las prestaciones que otorga aquél, sabiendo además 
que las disposiciones que los protegen se encuentran contenidas en un 
ordenamiento legal. 

Pero no todas estas medidas pueden considerarse como dispensadoras de Seguridad 
Social, en tanto no se cuente con la confianza y certeza de que tales prestaciones 
estarán disponibles cuando sean requeridas por el solicitante y éste puede recurrir a 
un recurso de inconformidad o apelación, en caso de que no le sean 
proporcionadas oportuna y eficazmente; condiciones que se dan en los regímenes de 
Seguridad Social al enmarcarlas en disposiciones de orden legal, no sucediendo lo 
mismo en los diferentes casos de ayuda que otorga el Estado dentro de sus 
programas de Asistencia Social, financiados por impuestos, aportaciones 
voluntarias, donaciones, etc., donde la acción es unilateral, a diferencia de los 
Seguros Sociales establecidos mediante un pacto legal, que comprende a dos sectores 
de la población económicamente activa -Patrones y Trabajadores- a quienes se les 
asignan aportaciones o cuotas, además de la que el propio Estado aporta. 

En México, un análisis entre la Seguridad Social y la Asistencia Social, nos muestra 
las sigu ¡entes características: 

• En primer lugar, teniendo en cuenta la magnitud de los fondos requeridos para la 
realización de los programas de Asistencia Social, resulta más realista y eficiente 
el sistema de Seguridad Social, con base en las contribuciones tripartitas de los 
patrones, trabajadores y Estado . 

• Por otra parte, dentro de los regímenes de Seguridad Social se determinan 
específicamente los beneficiarios en tanto que, en la Asistencia Social, 
generalmente se deja en forma muy incierta la identidad de éstos y además se 
utiliza un límite no expresado en gastos per-cápita, lo que puede generar un 
negocio de orden político. 

Podemos decir que, en términos generales, las prestaciones otorgadas mediante la 
Asistencia Social no son de orden económico sino en especie, a través de acciones 
institucionales, tales como hospicios, centros de maternidad, desayunos escolares, 
montes de piedad, entre otros; aún cuando en algunas ocasiones se encuentra el 
otorgamiento de pensiones no contributivas por parte de los individuos receptores, 
destinadas a ancianos y viudas, así como ayuda a personas con invalidez infantil, 
ciegos, sordomudos, etc.; en fin a todos los que, además de sufrir estas penalidades, 
son de escasos recursos económicos. 
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1.2) LA SEGUKlDAD SOCIAL y LOS SEGUROS SOCIALES. 

Anteriormente se dio una visión rápida a los conceptos básicos e históricos de la 
inseguridad social, con la finalidad de llegar al nacimiento del Seguro Social, cuyo 
sistema busca corregir y compensar la inseguridad, ya que es un medio de 
Seguridad Social y de ahí el establecimiento en nuestro país del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, concepto básico que se desarrolla en la presente investigación. 

La Seguridad Social abarca aspectos más amplios de bienestar individual y colectivo 
que el Seguro Social no puede garantizar. El Seguro Social se limita al 
aseguramiento de las consecuencias económicas desastrosas, secuela de los riesgos a 
que están sujetos los hombres por su propia condición biológica respecto a su 
capacidad de producción. Es necesario asegurar igualmente otra contingencia de 
diverso orden económico y social: el desempleo. 

Expresando y concretando aspectos en torno al mismo tema, la Seguridad Social es 
ya el propósito claro y determinado de remediar los males sociales por medio de la 
coordinación, consistente en métodos de alcance general y de efectos previstos en 
favor de la sociedad misma. 

Los Seguros Sociales por tener como propósito fundamental el cubrir los riesgos 
derivados de causas biológicas y de causas sociales de efectos semejantes, resultan 
afectados por las condiciones de morbilidad(2) y de capacidad para trabajar, 
influidas por una serie de fenómenos que son extraños al objeto de los Seguros 
Sociales, el índice de morbilidad de una población depende de la alimentación, 
buena o mala, así como de la capacitación personal, tanto científica como técnica, 
que condiciona el resultado del trabajo y que es un factor de regulación del salario. 

El aprovechamiento de los recursoS naturales, la facilidad en comunicación, tienen 
una influencia directa sobre los precios y sobre el volumen de la renta nacional. Si 
ésta baja, si el salario real disminuye, si la población carece de capacidad técnica 
para producir, si el índice de morbilidad se eleva como consecuencia de las malas 
condiciones de salubridad, el Seguro Social en todos sus aspectos, percibiría la 
repercusión de esos problemas en lo que él respecta, y el nivel de vida de la 
población será, en definitiva, el que registre en su marcha todas las condiciones 
buenas o malas, tanto biológicas como sociales y económicas. 

(2) Indice de la viwncia de una enfermedad, que se dl."lennina por el númel'O de enfennos de dicho padecimiento 
que hay en una población II en un país en proporción con el numero de habitantes. 
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La elevación del nivel de vida es un propósito que implica la coordinación de las 
funciones, lo mismo del Estado que de los gobernados, tanto en el orden social como 
en el de las medidas de salubridad yen el aspecto económico, y es éste el contenido 
de la Seguridad Social conforme al concepto reciente de esta locución que la función 
del Estado se orientará hacia la Seguridad Social, siempre que se extiendan y se 
hagan más eficaces las medidas de salubridad, la construcción de carreteras, 
mejoramiento de vías de comunicación y la fertilización de las tierras. 

La organización técnica de las industrias y el aumento en el volumen de la 
producción, serán obra de Seguridad Social contribuirían a elevar el nivel de vida de 
los miembros de la sociedad y como en el principio del mundo, habremos de decir 
que esta función de Seguridad Social no solamente estatal, es también individual y se 
reduce a trabajar. 

RELACION ENTRE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL. 

Conceptualmente, la Seguridad Social tiene como finalidad garantizar el derecho 
humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 
y los servicios sociales necesarios pare el bienestar individual y colectivo; mientras 
que el Seguro Social es el instrumento básico encargado de cumplir con la finalidad 
atribuida a la Seguridad Social. 

Así, mientras que la Seguridad Social es el conjunto de esfuerzos e instituciones que 
el Estado o los particulares han creado para lograr el bienestar económico, cultural 
y social de la colectividad, el Seguro Social es la precisión y determinación de las 
acciones, servicios y prestaciones que materialicen la Seguridad Social o logren el 
objetivo que ésta persigue. 

1.3) ANTEClVENTES DEL SEGURO SOCIAL.' 

A NIVEL MUNDIAL. 

Se puede decir que la iniciación de la etapa del Seguro Social tal y como su nombre 
lo indica, es en Francia, (antes que en Alemania) que aún cuando no llegaron a 
plasmarse en un ordenamiento legal como el Germánico, se puede considerar 
directamente vinculados con el régimen del Seguro Social, tales como el Reglamento 
de COLBERT del año de 1663, donde se establecía un descuento obligatorio en las 
retribuciones de los tripulantes de los barcos de guerra, para atender los gastos de su 
hospitalización; acción semejante a la que se ejerció posteriormente en el cobro de 
las cuotas, al crearse el Seguro Social en el Siglo XIX. 
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También en Francia, en el año de 1709, se localiza otro antecedente de los Seguros 
Sociales, al efectuarse descuentos obligatorios al personal civil de los artesanos, para 
asistirlos en caso de accidentes de trabajo y en el año de 1793 existió un proyecto 
de pensiones para los pobres que hubiesen dejado de trabajar después de veinticinco 
años de servicios. 

Así, durante la segunda mitad del siglo pasado -a consecuencia de la revolución 
industrial de las luchas obrera;; que empezaron a surgir en varios países europeos
se forjó un movimiento político-social en Alemania que modificó la ideología 
política del Estado y dió lugar a la creación del Seguro Social, cuya intención inicial 
fue la de compensar al trabajador (y a sus familiares) con prestaciones en dinero y 
en especie, cuando por razones de enfermedad, accidentes de trabajo, invalidez, 
vejez o muerte, perdía transitoria o definitivamente su capacidad de trabajar. 

El desarrollo del Segu ro Social en Alemania, como en todos lo países en donde se ha 
implementado, fue progresivo, estableciéndose en el año de 1883 el SEGURO DE 
ENFERMEDADES GENERALES; al año siguiente, en 1884, el de ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y en 1889 el de VEJEZ E INVALIDEZ; siendo hasta el año de 1911 cuando 
se logro la recopilación de estas disposiciones, formando el primer CODIGO 
GENERAL DE SEGUROS SOCIALES. 

En Alemania se supo aprovechar la coyuntura de la creación del Seguro Social, pues 
coincidió con la demanda de la protección de los trabajadores ante el Estado, 
agudizada por el alto desarrollo industrial del país, además que marcó la pauta a 
seguir de los movimientos sociales de otros países en iguales circunstancias, que 
pretendieron más tarde la implantación de una justicia social, con la inclusión en 
sus programas de reivindicación social y de la creación del Seguro Social 
Obligatorio. 

EN AMERICA LATINA. 

En la segunda década del Siglo XX, los primeros indicios de lo que serian los Seguros 
Sociales en el Continente Americano, se encuentran en las leyes de jubilaciones y 
pensiones promulgadas en Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, México y Uruguay; 
las que extendieron sus beneficios a los trabajadores privados, organizándose en 
forma de Seguros Sociales, después de cubrir originalmente sólo a los empleados y 
funcionarios públicos. 
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Los elementos básicos de los Seguros Sociales Latinoamericanos se fundamentaron 
en garantizar los medios de subsistencia y protección de las condiciones de trabajo a 
su población económicamente activa, necesitada de tutela social, medida que al 
encontrar su base en la responsabilidad del Estado, compartida con los patrones, se 
plasmaron en Regimenes de Jubilaciones y Pensiones, protección e indemnización 
contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como medidas 
particulares para los casos de enfermedad. 

Los Seguros Sociales en América Latina se han sustentado en cubrir pensiones de 
jubilación, indemnización por accidentes, enfermedades profesionales y la garantia 
de ingresos y servicios a la madre trabajadora, como protección a la maternidad; 
estando lejos todavia el que se pueda impartir una Seguridad Social Integral, que 
asegure la generosidad de las contingencias y amparo a la totalidad de su población. 

Pero considerando los Seguros Sociales como primera etapa de este sistema, han 
surgido en casi todos los países latinoamericanos según se muestra en la siguiente 
relación: 

ALGUNOS SEGl!KOS SOCIALES EN AMERICA LATINA m 

PAIS AÑO 

Argentina 1904 
Brasil 1923 
Chile 1924 
Bolivia 1935 
Ecuador 1935 
Perú 1936 
Venezuela 1940 
Panamá 1941 
Costa Rica 1941 
Paraguay 1943 
México 1943 
Colombia 1944 
El Salvador 1949 
Haití 1951 
Nicaragua 1959 

(3) Ricanll..l M\mtks. La Seguridad Social y los Selvicjos Sociales. p.77 
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En cuanto a los Seguros Sociales en sí, surgieron primero como una parte de los 
programas de política social, sólo para algunos sectores asalariados, (al igual que en 
el Continente Europeo), por lo que concentraban sus beneficios en una parte 
reducida de la población económicamente activa, quedando su bsistente la necesidad 
de la protección obligatoria para la gran mayoría de los trabajadores, siendo tal 
medida el resultado de las pensiones iniciales ejercidas por los diferentes sectores 
laborales e intereses de las empresas. 

Pero esta situación ha ido evolucionando a través del tiempo habiéndose logrado, en 
algunos casos, la unificación de los Seguros Sociales en sus aspectos legales y 
administrativos, así como a la extensión gradual de los mismos a todos los 
asalariados. 

Un ejemplo claro de la unificación legislativa e institucional es el caso de Bolivia con 
su Código de Seguridad Social y la Caja Nacional de Seguridad Social de 1959. 

EN MEXICO. 

En nuestro país, se aplicaron medidas de Seguridad Social, aún antes de instaurar el 
Seguro Social. 

Es necesario resaltar que el Estado intervencionista, de servicio social, en su forma 
actual, es creación de la Revolución Mexicana ya que ésta plasma los anhelos 
mismos y marca un propósito; objetiva los fenómenos económicos y sociales, 
proponiendo soluciones que pone en práctica desde los inicios; fija especial atención 
en las clases económicamente débiles: los trabajadores, no sólo industriales, sino con 
gran interés hace referencia al campesino. 

Después se instaura el Seguro Social, que se encomienda a una personalidad moral 
con patrimonio propio (I.M.S.S.), se van mejorando por el Estado servicios ya 
existentes y se implantan otros nuevos. Todo ello sin mengua de la libertad 
individual, sino al contrario como complemento y aún garantía de ella; en realidad, 
México, como toda América, nutrida por la tradición de la libertad, no se ha 
inclinado al socialismo revolucionario y utópico que conduce al comunismo, sino 
que va logrando una política de mejoramiento y bienestar, una trayectoria hacia la 
Seguridad Social, mediante el Estado de servicio social, de la conjugada intervención 
estatal en armonía con la actividad de la sociedad. 
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En los últimos años esta política coordinada y definida, resulta altamente fecunda y 
prometedora. Se ha fijado en la dirección del país el criterio unitario de que las 
necesidades del pueblo son permanentes, tanto del presente, como de las 
generaciones futuras y que resulta preciso, por medio del trabajo y aun del 
sacrificio, marcar el propósito del remedio a estas necesidades y realizarlo, para que 
el presente sea cada vez mejor, pero sobre todo se prepara el porvenir en proyección 
de gran alcance. 

Dentro de los muchos postulados que todo movimiento revolucionario lleva consigo, 
está el de incrementar el bienestar social del pueblo. En nuestro país, este ideal no 
pudo quedar al margen en el movimiento revolucionario de 1910, dado que las 
condiciones de trabajo durante la época del Presidente Porfirio Díaz demandaban 
mejores situaciones para la incipiente clase obrera que, a la postre, seria un factor 
importante dentro del desarrollo del país. 

Así la conservación de la salud, la seguridad del trabajo, la restauración y 
compensación de la capacidad laboral, el evitar la miseria del trabajador 
imposibilitado por accidentes o por edad, son objetivos de los seguros sociales. 

Sin embargo, la real aportación a este campo queda fundamentada en el triunfo de 
la Revolución Mexicana en 1910, puesto que tiempo después el Congreso 
Constituyente de 1917, plasmó una serie de ideas de Seguridad Social en la fracción 
XXIX del Artículo 123 Constitucional. 

En el citado ordenamiento, se estimó que era de utilidad pública el establecimiento y 
posterior impulso a cajas de seguros para proteger los riesgos o contingencias que 
los trabajadores pudieran tener en el desempeño de sus labores; ello originó que se 
presentarán vanos intentos por establecer una ley que recopilara y estableciera los 
objetivos y procedimientos para alcanzar la Seguridad Social que varias 
generaciones habían soñado. 

Los intentos en 1921 realizados por el Presidente Alvaro Obregón, las 
modificaciones a la fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional en 1929 y el 
fallido intento en 1932 de expedir una ley de Seguridad Social en forma, 
fructificaron hasta el año de 1943 cuando el entonces Presidente Manuel Ávila 
Camacho, promulgó la Ley del Seguro Social. 

Para llevar a cabo los objetivos antes señalados, en México se constituyó en 1944 el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) cuya finalidad, en un concepto más 
profundo, es liberar al hombre de la angustia que impone la necesidad, 
garantizándole la libertad de pensamiento y de trabajo, que también es meta de 
Seguridad Social. 
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Al contar ya con un ordenamiento sobre la Seguridad Social y constituirse el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S. -en 1944- ) que inicialmente operó 
sólo en el Distrito Federal, y posteriormente en el resto del país; paulatinamente se 
fueron desarrollando los diversos procedimientos y reglamentos para hacer 
funcional la ley expedida en 1943. 

Al asumir la presidencia el Licenciado Adolfo Ruiz Cortinez, se dió impulso al 
Instituto procurándole una mayor estabilidad financiera y ampliando el número de 
grupos de cotización; al mismo tiempo, se incrementaron los subsidios por 
incapacidad, se establecieron casas de recuperación y reposo, escuelas de adaptación 
y se inició la extensión del Seguro Social al campo. 

Hacia el año de 1965 y por iniciativa del Presidente Gustavo Díaz Ordáz, se 
fortaleció la presencia del Seguro Social en el campo, ya que fueron modificados 
diversos artículos para beneficiar también a los trabajadores de esa actividad 
pnmana. 

El Seguro Social es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como 
un servicio público de carácter general en los términos de la Ley del Seguro Social; 
su denominación es Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.). 

EI1 la actualidad el I.M.S.S., es un organismo público descentralizado con 
personalidad y patrimonio propios, teniendo a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social en todo el territorio nacional y actuando con el 
carácter de organismo fiscal autónomo. 

En cuanto a los empleados del sector público, las prestaciones que otorgan los 
organismos de Seguridad Social, administrativamente separadas del Seguro Social, 
garantizan los ingresos en casos de vejez, enfermedades y otras contingencias 
previstas por los Seguros Sociales, procurando también preservar la salud, dándose 
estos servicios al magisterio, las fuerzas armadas y los grupos de trabajadores al 
servicio de las oficinas gubernamentales, como sucede en diversos países. 

Algunos de los organismos encargados en proporcionar la Seguridad Social en 
México son: el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (I.S.S.S.T.E.), que es el organismo que imparte la Seguridad Social a los 
empleados del sector público y, para las Fuerzas Armadas existe un organismo para 
tal fin: El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas y Marina 
(I.S.S.F.A.M.). 
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" En definitiva saber y practicar el postulado de que el Estado está al servicio del 
país y de los ciudadanos, y no dejarse llevar del extravío político, de tristes 
consecuencias, que tiene ejemplos en el mundo actual, de considerar a la nación y 
los ciudadanos como servidores, esclavos del Estado y del Gobierno, es realizar una 
alta trascendente proyección de Seguridad Social. Es realizar la idea de Sócrates: La 
política es la suprema virtud ".(4) 

1.4) FUNDAMENTO LEGAL. 

Los fundamentos legales se basan en las necesidades de la sociedad en cuanto a su 
seguridad, protección y su salud, así como de servicios que complementan su vida 
diaria. La seguridad se fundamenta en las condiciones de vida que la sociedad 
requiere para su bienestar. 

Los anhelos de Seguridad Social fueron apareciendo paulatinamente en diversas 
leyes que se consideran pioneras - en esta materia - en nuestro país; tal es el caso 
de la Ley de Accidentes de Trabajo de 1904, que primero se estableció en el Estado 
de México y posteriormente extendió su aplicación a otros Estados de la República, 
dándose así el inicio para fijar en leyes lo que la sociedad reclamaba. 

Por ello, se ha tenido especial cuidado en consolidar y vigorizar el Seguro Social, 
interesante medio especializado de Seguridad Social. Esta integración en sentido de 
Seguridad Social representa un ideal permanente, como permanente es la 
inseguridad. 

La legislación sobre previsión laboral en general y de Seguros Sociales no aparece en 
México sino hasta el segundo decenio del Siglo XX, como consecuencia del 
movimiento revolucionario iniciado por Francisco 1. Madero el 20 de noviembre de 
1910, que desembocaria 7 años después en la promulgación de una nueva 
Constitución Política. 

Como se ha mencionado anteriormente, los ideales de justicia social fueron 
integrándose a las leyes paulatinamente. El Congreso Constituyente de 1917, dejó 
asentada en la Constitución los lineamientos sobre los que se basaría la Ley del 
Seguro Social. 

(4) Adolfo Desenlis. La Historia de la Inseguridad. p.31 
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Dichos lineamientos en la actualidad, se encuentran dentro del Título Sexto de la 
Constitución, denominado "Del Trabajo y de la Previsión Social". 

A su vez, el 18 de agosto de 1931 nace a la vida jurídica la Ley Federal del Trabajo, 
reglamentaría del Artículo 123 Constitucional, que contiene las prestaciones legales 
que benefician a los trabajadores, la cual ha sufrido posteriores reformas y adiciones 
con el ánimo de mejorar cada día la legislación laboral mexicana. 

Este precepto legal comprende a la clase económicamente activa: obreros, 
jornaleros, empleados domésticos, artesanos, agentes comerciales, médicos, 
abogados, artistas, deportistas, técnicos, etc. 

El Artículo 123 Constitucional, que abarca todo el Título Sexto de nuestra Carta 
Magna, es el fundamento de algunos de los principios que fueron desarrolIados más 
a fondo en otras leyes que son reglamentarias o complementarias de este Artículo. 

Entre las principales leyes que se fundamentan en dicho Artículo tenemos: 

- Ley Federal del Trabajo 
- Legislación Burocrática 
- Ley del Seguro Social 
- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Lo anterior revela la trascendencia que tiene el Artículo 123 tanto en la regulación 
de las relaciones laborales como en lo relativo a la seguridad social del país, lo cual 
se observa en las fracciones XIV y XXIX principalmente, que a la letra dicen: 

La fracción XIV del Artículo 123 señala textualmente: 

" LOS EMPRESARIOS SERA N RESPONSABLES DE LOS ACCIDENTES DEL (sic) 
TRABAJO y DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES, 
SUFRIDAS CON MOTIVO O EN EJERCICIO DE LA PROFESION O TRABAJO QUE 
EJECUTEN; POR LO TANTO, LOS PATRONOS DEBERAN PAGAR LA 
INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE, SEGUN QUE HAYA TRAIDO COMO 
CONSECUENCIA LA MUERTE O SIMPLEMENTE INCAPACIDAD TEMPORAL O 
PERMANENTE PARA TRABAJAR, DE ACUERDO CON LO QUE LAS LEYES 
DETERMINEN. ESTA RESPONSABILIDAD SUBSISTIRA EN EL CASO DE QUE EL 
PATRONO CONTRATE EL TRABAJO POR UN INTERMEDIARIO ". 
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y la fracción XXIX señala: 

" ES DE UTILIDAD PUBLICA LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA COMPRENDERA 
SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VEJEZ, DE VIDA, DE CESACION INVOLUNTARIA DEL 
TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, DE SERVICIO DE GUARDERJA Y 
CUALQUIER OTRO ENCAMINADO A LA PROTECCION Y BIENESTAR DE LOS 
TRABAJADORES, CAMPESINOS, NO ASALARIADOS Y OTROS SECTORES SOCIALES 
Y SUS FAMILIARES". 

En el Título IV de la Ley Federal del Trabajo, que norma las relaciones laborales 
comprendidas en el Apartado "A" del Artículo 123 de la Constitución, se establecen 
las obligaciones de los patrones, y se hacen múltiples referencias de conceptos y 
normas que tienen reflejo en la Ley del Seguro Social; entre otras destacan: 

Pagar las indemnizaciones a los trabajadores cuando sea necesario. 

- Proporcionar los instrumentos necesarios para realizar sus labores. 

Establecer programas y tener en buenas condiciones las instalaciones a fin de 
evitar riesgos de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo señala en el Títu lo IX cada u na de las obligaciones en que 
incurren los patrones al presentarse alguno de los supuestos que ahí se mencionan 
respecto a Riesgos de Trabajo. Dada su importancia, su normatividad y vigencia 
también se asientan en la Ley del Seguro Social. 

Entre las principales obligaciones de los patrones se encuentran: 

• Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación 
necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal para que los preste. 

• Cuando tengan a su servicio más de cien trabajadores, establecer u na enfermería 
dotada con los medicamentos y material de curación necesario para prestar la 
atención de urgencia que se requiera. 

• Cuando se tengan más de trescientos trabajadores, instalar un hospital con el 
personal médico y auxiliar necesario. 
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• Celebrar contratos con sanatorios y hospitales - previo acuerdo con los 
trabajadores - a fin de prestar los servicios médicos necesarios. 

• Dar aviso escrito a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del 
Trabajo y a la Junta de Conciliación Permanente o a la de Conciliación y 
Arbitraje, de los accidentes ocurridos. 

• En cuanto se conozca de la muerte de un trabajador por riesgos de trabajo, dar 
aviso a las autoridades mencionadas. 

La Seguridad Social para los trabajadores al servicio del Estado se contemplan en el 
Apartado "B" del ArtÍCulo 1 23 Constitucional; tales empleados tienen una ley 
especifica e igualmente un Instituto para la atención médica, de vivienda y demás 
servicios que requiere el bienestar y desarrollo tanto de los empleados federales así 
como de su familia (ISSSTE). 

Lo antes expuesto conduce a concluir que Las bases legales en que se fundamenta la 
Ley del Seguro Social, y por consecuencia el Instituto Mexicano del Seguro Social 
como la institución encargada de proporcionar la Scsuridad Social, son dos 
principalmente: 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
* La Ley Federal del Trabajo 

Las cuales tienden a conseguir un equilibrio y justicia social en las relaciones entre 
los trabajadores y patrones; siendo por lo tanto la fuente para que la Ley del Seguro 
Social establezca y dé cumplimiento a los objetivos para los que fue creada. 

1.5) ATK1BUCJONB5, KBCUKSOS y OKGANOS DJ:L I.M.S.s. 

El Seguro Social es el instrumento básico de la Seguridad Social, a través del cual se 
busca garantizar, solidariamente los esfuerzos del Estado y de la población 
económicamente débil, los riesgos y contingencias sociales y de vida a los que se 
encuentra expuesto, procurándole así al hombre una vida auténticamente humana; 
se encuentra establecido como un servicio público de carácter nacional, mediante el 
cual, el Gobierno Federal ejerce una parte significativa de su política de bienestar y 
desarrollo social. 
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Para lograr los objetivos que tiene dentro de la Seguridad Social en nuestro país, el 
I.M.S.S., tiene las atribuciones que se presentan en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 1 ATRIBUCIONES Y OBJETIVOS DEL I.M.S.S. 

ATRIBUCIONES 

Administrar los seguros que integran 
al Seguro Social y prestar los servicios 
de beneficio colectivo. 

Invertir sus fondos y adquirir bienes 
muebles e inmuebles. 

Realizar toda clase de actos jurídicos 
que juzgue necesarios. 

Establecer y organizar sus dependen-
cias, así como expedir sus reglamen
tos interiores. 

Establecer procedimientos para los 
trámites referentes a los movimientos 
administrativos (inscripciones, modifí 
caciones y bajas) 

Establecer procedimientos para el 
cobro de cuotas y el otorgamiento de 
prestaciones, así como determinar y 
hacer efectivo el monto de los 
capitales constitutivos en términos de 
la L.S.S. 

OBJETIVOS 

Brindar las prestaciones sociales y de 
salud, tanto en dinero como en 
especie, establecidas en la LSS. 

Crear establecimientos para el cumplí 
miento de los fines que le son propios. 

Realizar la administración de las 
finanzas institucionales. 

Coordinar todos sus recursos para 
cumplir con los fines para los que fue 
creado. 

Registrar a los patrones y demás 
sujetos obligados, inscribir a los trabª 
jadores (asalariados e independientes) 
así como precisar su salario base de 
cotización. Así como el dar de baja 
del régimen obligatorio a los sujetos 
asegurados. 

Recaudar y cobrar las cuotas de los 
seguros que integran al Seguro Social, 
así como el cobro de los capitales 
constitutivos. 
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CUADRO N° I ATRIBUCIONES Y OBJETIVOS DEL I.M.S.S. 

ATRIBUCIONES 

Ratificar o rectificar la pnma, la 
clasificación y el grado de riesgo de 
las empresas. 

Detenninar los créditos a favor del 
Instituto y las bases para la 
liquidación de cuotas y recargos, así 
como sus accesorios y fijarlos en 
cantidad liquida, y detenninar 
también la existencia, contenido y 
alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás 
sujetos obligados. 

Ordenar y practicar visitas 
domiciliarias con el personal que al 
efecto se designe, requiriendo la 
exhibición de libros y documentos; así 
como el ordenar y practicar las 
investigaciones correspondientes en 
los casos de sustitución patronal y 
emitir los dictámenes respectivos. 

Cocrdinarse con las dependencias y 
entidades de las Administraciones 
Públicas. 

Revisar los dictámenes formulados por 
contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la L.s.s. y sus 
reglamentos. 

OBIETIVOS 

Correcta cobertura de las cuotas del 
seguro de riesgos de trabajo. 

Cobrarlos y percibirlos, para poder 
sostener el costo de sus funciones. 

Comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la 1.S.S. 

Cumplir con sus facultades de 
revisión. 

Cumplir con sus facultades de 
revisión. 
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Dentro de sus atribuciones está el tener acceso a toda clase de material estadístico, 
censal y fiscal y, en general, a obtener de las oficinas publicas cualquier dato o 
informe que se considere necesario, de no existir prohibición legal. Por lo anterior, 
las autoridades federales y locales deberán prestar el auxilio que el Instituto solicite 
par el mejor cumplimiento de sus funciones. 

RECURSOS DEL LM.S.S. 

Los recursos del LM.S.S., son los elementos económicos de los que dispone para 
realizar sus funciones y están constituidos por: 

• Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y demás sujetos señalados en la LSS, así 
como la contribución del Estado, respecto de los seguros de riesgo de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, así 
como de salud para la familía y adicionales. 

• Los intereses, realización de activos, alquileres, rentas, rendimientos, utilidades y frutos 
de cualquier c1ase, que produzcan sus bienes. 

• Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudicaciones que se hagan a su favor. 

• Cualquier otro ingreso que le señalen las leyes y reglamentos. 

El LM.S.S., sus dependencias y servIcIOs, no serán sujetos de contribuciones 
federales, estatales y municipales. 

La Federación, los Estados y el Gobierno del Distrito Federal y los Municipios, no 
podrán gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, 
titulas, documentos, operaciones o libros de contabilidad, aún en el caso de que las 
contribuciones, conforme a una ley generala especial fueran a cargo del Instituto 
como organismo público o como patrón. En estos supuestos, se consideran 
comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo postal. 

Tanto el LM.S.S., como las demás entidades que formen parte o dependan de él, 
estarán sujetos únicamente al pago de los derechos de carácter municipal que 
causen sus inmuebles en razón de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el 
agua potable de que dispongan, en las mismas condiciones en que deban pagar los 
demás causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de carácter federal 
correspondientes a la prestación de servícios pú blicos. 
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El l.M.S.S., se considera de acreditada solvencia y por tanto, no estará obligado a 
constituir depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose del juicio de amparo; Los 
bienes del Instituto afectos a la prestación directa de sus servicios serán 
inembargables. 

Las relaciones entre el l.M.S.S., y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Federal de Trabajo. 

ORGANOS DEL l.M.S.S. 

Son las autoridades mediante las cuales está organizado el l.M.S.S., a manera de 
realizar sus operaciones administrativas y legales. 

Los órganos superiores dell.M.S.S., son: 

• La Asamblea General 

• El Consejo Técnico 

• La Comisión de Vigilancia 

• La Dirección General 

En las siguientes hojas se presentan por una parte la estructura del Instituto en un 
organigrama, con la 'finalidad de ubicar la jerarquía de los órganos antes 
mencionados; por otra parte en el cuadro que sucede al organigrama se hace una 
explicación breve de cada uno de los órganos, mencionando sus príncipales 
características y atribuciones. 
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CUADRO N' 2 ORGANOS DEL I.M.S.S. 

ORGANO 

ASAMBLEA GENERAL: 

Es la autoridad suprema del 
I.M.S.S.; integrada por 30 
miembros designados en 
forma tripartita (lO por el 
Ejecutivo Federal, 10 por las 
organizaciones patronales y 
10 por las organizaciones de 
trabajadores). 

CA RACTERlSTICAS 

.. Los miembros durarán seis 
años en su cargo, con op-
ción a ser reelectos. 

, Es presidida por el Director 
General. 

.. Debe reunirse ordinaria--
men te u na o dos veces por 
año y extraordinariamen
te cuantas veces sea nece
sarto. 

, El Ejecutivo Federal establ~ 
ce las bases para detenni-
nar las organizaciones de -
trabajadores y patrones --
que deben intervenir en la 
designación de los miem
bros de la Asamblea Gen~ 
ral. 

ATRIBUCIONES 

.. Discutir anualmente para -
su aprobación o modifica
ción' el estado de ingresos 
y gastos, el balance conta
ble' el informe financiero 
y actuarial, el informe de -
actividades del Director -
General, el programa de -
actividades y presupuesto 
de ingresos y egresos para 
el siguiente año, así como 
el informe de la Comisión 
de Vigilancia. 

.. Examinar anualmente la SM. 
ficiencia de los recursos pª 
ra cada uno de los seguros, 
al realizar el informe finan 
ciero y actuarial. 

.. Si el balance actuarial aen 
sare superávit, éste se de-
signa a constituir un fondo 
do de emergencia hasta el 
limite máximo del 50% de 
los ingresos anuales respef 
tivos. Al rebasar tal limite, 
se aplicará, a incrementar 
las prestaciones de los se-
guros . 

.. Resolver en cuanto a la re
moción de funcionarios. 
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CUADRO N° 2 ORCANOS DEL I.M.S.S. 

ORGANO CARACfERISTICAS 

CONSEJO TECNICO: 

Es el órgano de gobierno, .. Los miembros durarán seis 
representante legal y el años en su carso, con op-
administrador del I.M.S.S., ción a ser reelectos. 
está integrado por 12 
miembros designados en 
forma tripartita ( 4 por los 
representantes patronales, 4 
por los representantes de los 
trabajadores y 4 por los 
representantes del Estado ). 

Dichos representantes ten-
drán sus respectivos suplen
tes y cuando el Ejecutivo 
federal lo estime convenien
te, podrá reducir a la mitad 
la representación estatal. 

.. La designación será revocª 
ble, siempre que sea solici 
tada por los miembros del 
sector que haya propuesto 
al Consejero o cuando exiª 
ten causas justificadas. 

• El Secretario de Salud y el -
Director General son siem
pre Consejeros del Estado, -
presidiendo este último el -
Consejo Técnico. 

ATRIBUCIONES 

.. Decidir sobre las inversio-
nes de las reservas y de--
más recursos del Instituto 
sujetándose a lo previsto -
en la L.S.S. y sus reglamen 
tos (excepto en los recur-
sos provenien tes del segu
ro de retiro, cesantía en -
edad avanzada y vejez). 

• Vigilar y promover el equi
librio financiero de todas -
las ramas de aseguramien
to. 

.. Resolver sobre las operaciQ 
nes administrativas del --
I.M.S.S., excepto en las -
que por su ¡m portancia se 
amerite acuerdo expreso -
de la Asamblea General; y 
puede convocar a asam--
blea general ordinaria y -
extraordinaria. 

• Discutir y aprobar el presl! 
puesto de ingresos yegre
sos, así como el programa 
de actividades elaborado -
por la Dirección General. 

• Expedir el reglamento de -
reversión de cuotas para -
los seguros establecidos en 
la L.S.S., asi como los que -
sean necesarios para la oh 
servancia exacta de la lev. 
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CUADRO N° 2 ORGANOS DEL I.M.S.S. 

ORGANO 

CONSIJO TECNICO: 
(continuación) 

COMISION DE VIGILANCIA: 

Es designada por la 
Asamblea General; su objeto 
es cerciorarse de que los 
demás órganos del I.M.S.S. 
cumplan adecuadamente 
con sus funciones. 

Está compuesta por 6 
miembros, cada uno de los 
sectores representativos que 
constituyen la Asamblea 
General, propondrá dos 
miembros propietarios y dos 
suplentes. 

CARACITRISfICAS 

* Los miembros durarán seis 
años en su cargo, con ap-
ción a ser reelectos. 

* La elección puede recaer -
en personal que no forme 
parte de dichos sectores. 

• Si el Ejecutivo Federal lo eª 
tima conveniente, podrá ~ 
ducir a la mitad la repre-
sentación estatal. 

• La designación será revocª 
bIe, siempre que sea salic! 
tada por los miembros -
del sector que haya pro--
puesto al representante o -
cuando existen causas jus
tificadas. 

ATRIBUCIONES 

• Conceder, rechazar y mod! 
ficar las pensiones que --
otorga el Instituto, pudien 
do delegar tales facultades 
a las dependencias compe
tentes. 

• Aprobar las bases para la -
celebración de convenios -
de incorporación volunta
ria al régimen obligatorio 
y autorizar la celebración 
de Jos convenios relativos. 

• Sugerir a la Asamblea Ge-
neral, al Consejo Técnico, 
y a la Comisión Nacional -
del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro ( CONSAR), en 
su caso, las medidas que -
juzgue convenientes para 
mejorar el funcionamiento 
de los seguros de la L.S.S. 

" Presentar ante la Asamblea 
General un dictamen sobre 
el infonne de actividades y 
los estados financieros pre
sentados por el Consejo --
Técnico, para cuyo efecto 
tales documentos le deben 
ser proporcionados con la 
debida oportunidad. 



EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 24 

CUADRO N° 2 ORGANOS DEL I.M.S.S. 

ORGANO CARACfERISfICAS 

DIRECCJON GENEKAL: 

Es la encargada de la' El Director tiene que ser -
administración del I.M.S.S. mexicano por nacimiento. 

La función de la dirección la 
lleva a cabo el Director 
general, el cual es designado 
por el Presidente de la 
República. 

• El Director general tiene -
derecho de veto sobre las -
resoluciones del Consejo -
Técnico en los casos que fi
je el reglamento. El efecto 
de veto será suspender la -
aplicación de la resolución 
del Consejo, hasta que re-
suelva en definitiva la --
Asamblea General. 

ATRIBUCIONES 

• Presidir las sesiones de la -
Asamblea General y del --
Consejo Técnico. 

• Ejecutar los acuerdos del -
propio Consejo. 

• Representar al I.M.S.S, co
mo organismo fiscal autó
nomo ante todas las auto
ridades con la suma de fa
cultades generales yespe
ciales que requiera la ley; 
así como representarlo en 
forma legal como perscna 
moral con todas las facultª 
des que corresponden a -
los mandatarios generales 
para pleitos y cobranzas, -
actos de administración y 
de dominio, y las especia
les para las que se requie
ran cláusula especial con
forme al Código Civil para 
el Distrito Federal. 

• Podrá delegar la represen
tación' incluyendo la fa-
cultad expresa para conci
liar ante las Juntas de Con 
citiación y Arbi traje 
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CUADRO N° Z aRCANOS DEL l.M.S.S. 

ORGANO CARACfERlSTICAS ATRmUCIONES 

DlRECCJON GENERAL: 
(continuación) * Presentar anualmente al --

Consejo: 

+ El informe de actividades, 
así como el programa de -
labores y el presupuesto -
de ingresos y egresos para 
el próximo periodo. 

+ El balance contable y el e~ 
tado de ingresos y gastos. 

+ El informe financiero y af 
tuarÍa!. 

• Proponer al Consejo la de-
signación o destitución del 
secretario general, los di-· 
rectores, directores regio--
naJes, coordinadores gene-
rales y coordinadores, así -
como a los delegados, cuya 
atribución corresponde al 
Consejo Técnico. 

* Nombrar y remover a los -
demás funcionarios y tra --
bajadores . 

• Realizar toda clase de actos 
jurídicos necesarios para -
cumplir con los fines del -
Instituto. 
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1.6) RESPONSABILIDADES DE LOS IVNCIONAK10S DEL 1M.S.S. 

El director general del l.M.S.S., los consejeros, el secretario general, los directores, 
los directores regionales, los coordinadores generales, los coordinadores, los 
delegados, los subdelegados, los jefes de oficinas para cobros y demás personas que 
desempeñen cualquier empleo, carso o comisión dentro del Instituto, aún cuando 
fuese por tiempo determinado estarán sujetos a las responsabilidades civiles o 
penales en que pudieran incurrir como encarsados de un servicio público. Tan alto 
deber obliga a exigir de tales personas, el más elevado sentido de responsabilidad y 
ética profesionales, buscando alcanzar la excelencia y calidad en la prestación de los 
servicios y en la atención a los derechohabientes. 

1.7) fiNANCIAMIENTO DEL 1M.S.S. 

En este apartado se comentan tres puntos importantes respecto al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (l.M.S.S.), mediante una gráfica(5), los asegurados que ha tenido el 
l.M.S.S.; durante la última década, a fin de ver la tendencia de incremento de los 
mismos; así mismo se mencionarán lo que se consideran algunas de las causas de la 
problemática financiera por la que atraviesa el l.M.S.S., a la vez que se hace 
referencia a la más controversial solución que ha sido planteada al respecto: 
Privatizar el Instituto. 

AÑO 

1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 

I ASEGURADOS I 
(EN MILES) 

9,529 
10,049 
10,104 
10,048 
10,293 
10,112 
10,916 
12,511 
13,567 
14,895 

(5) fuente: Instituto Nacional de Estadística, C.eografía e In(onnática (lNEGI) Con base en cifras deII.M.S.S. 
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Como se puede observar en la gráfica anterior, el número de asegurados se ha 
incrementado en más del 40% en los últimos 9 años. 

Esto ha originado que se hayan elevado los costos del servicio, repercutiendo en un 
problema económico, como se verá más adelante (causas de la problemática 
financiera). 

CAUSAS DI: LA PROBLEMA rICA fiNANCIERA. 

Uno de los principales problemas a los que se ha enfrentado el I.M.S.S., ha sido la 
insuficiencia de recursos económicos, aún cuando una parte de los ingresos de la 
Federación son destinados a la Seguridad Social y la recaudación de cuotas ha sido 
procurada de la mejor manera tratando de evitar la evasión, no puede cubrir 
satisfactoriamente los gastos originados por su operación. 

Al parecer, unas de las principales causas son: 

1. El Director General, la mayoria de las veces no es administrador o economista, 
por lo que en ocasiones no sabe cómo llevar adelante la función que le es 
conferida. 

2. Esta mal organizado, para realizar algún trámite se requiere de mucho papeleo 
( y paciencia ), suele tener personal en exceso, lo que incrementa sus gastos 
administrativos. 

3. El personal administrativo con el que cuenta, no está debidamente capacitado, por 
lo que desgraciadamente, no cumple con sus deberes, pierde el tiempo o emplea 
demasiado en realizar sus funciones. Existe burocracia e ignorancia. 

4. El personal de intendencia suele sustraer los artículos de limpieza principalmente, 
así como sábanas, comida y otros recursos de la Institución, lo que origina que se 
tenga que gastar más de lo que en realidad requiere el instituto. 

5. Las cuotas suelen considerarse "Caras", por lo que muchos patrones han optado 
por pagar mediante honorarios a fin de ahorrarse esta erogación, por 
considerarla sólo un "Gasto" que puede" evitarse", sin importar dejar al 
trabajador desprotegido. Cabe hacer mención que este punto concierne también 
al Contador Público, ya que en ocasiones es él quien recomienda a la empresa 
evadir esta obligación mediante el uso de " otras opciones", ya que es requerido 
como asesor para optimizar los recursos de la misma; sin embargo, es aquí donde 
el Contador debe hacer labor de convencimiento, haciéndole ver al patrón la 
situación de desprotección del trabajador, y a la vez, la conveniencia para el 
patrón de contar con su inscripción en eII.M.S.S. 
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6. Las aportaciones por lo antes expuesto, son reducidas y si a esto se aúna el que 
por cada aportación hay varios beneficiarios, en otras palabras, por cada 
trabajador inscrito hay un promedio de 5 beneficiarios, los cuales cuentan con las 
mismas prestaciones que el trabajador, esto eleva el costo. No con ello se quiere 
decir que está mal el número de beneficiarios, sino que el punto está en que debe 
haber más trabajadores afiliados y en consecuencia más aportaciones. 

SOLUCIONES PLANTEADAS. 

Entre las principales para resolver el problema financiero del I.M.S.S., 
se encuentran: 

• Una mejor administración dentro del Instituto, a fin de lograr optimizar los 
recursos (económicos, materiales y personales) con los que cuenta. 

• Promover la afiliación de empresas y patrones al Instituto, haciéndola accesible, 
tanto en el aspecto económico, como en el administrativo; pero sobre todo 
concientizando a los involucrados, de su necesidad e importancia. 

• Privatizar el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Sobre esta última opción cabe hacer mención que no es lo más viable, ya que como 
hemos visto en el caso de la banca, no resulta con lo planeado, amén de que ya no se 
estaría cumpliendo con el objeto principal del Seguro Social: Proporcionar 
Segu ridad Social. 
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1.8) GENERALIDADES SOBKl'U'GISLACION DE SEGUKIDAD SOCIAL 

Desde 1917 el primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Don Venustiano Carranza, 
expresé su deseo de implantar el Seguro Social y encontró eco en la fracción XXIX 
del Articulo 123 constitucional que en su texto original dice: 

" SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL EL ESTABLECIMIENTO DE CAJA DE 
SEGUROS POPULARES, DE INVALIDEZ DE VIDA, DE CESACION INVOLUNTARIA 
DEL TRABAJO, DE ACCIDENTES Y DE OTROS CON FINES ANALOGOS ". 

En 1921 se elaboró el primer proyecto de la ley con ese fin; siendo hasta 1929 
cuando se considera de utilidad pública la expedición de la ley del Seguro Social que 
obliga a patrones y obreros a depositar en una Institución Bancaria cantidades 
equivalentes del 2% al 5% del salario mensual. 

Desde el año de 1931 el movimiento obrero mexicano pugnó durante muchos años 
para que se promulgara la Ley del Seguro Social, cuya expedición había sido 
declarada de interés público en la Fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional. 

Fue hasta 1943 cuando se hizo realidad al promulgarse la primera Ley del Seguro 
Social en México. 

Durante 1932 se expidió un decreto para que en un plazo de 8 meses se expidiera la 
ley del Seguro Social. Tal decreto no se llevó a cabo por el cambio de gobierno. 

El 2 de junio de 1941 por acuerdo presidencial del Lic. Manuel Avila Camacho 
nuevamente se dió fuerza a la implantación del Seguro Social, aduciendo que 
México era la excepción de no tener un ordenamiento derivado de una necesidad 
social. 

Finalmente la ley que dió origen al I.M.S.S., fue promulgada el 31 de diciembre de 
1942 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943. 

Con el transcurso del tiempo, los cambios en las circunstancias y condiciones del 
país han conducido a adecuar la ley al modo de vida prevaleciente; por lo que ellO 
de abril de 1973 después de una vigencia de aproximadamente 30 años, entró en 
vigor una nueva Ley del Seguro Social, la cual instituyó una rama más del Seguro 
que es la de guarderías; además, se revisaron e incrementaron los importes de las 
pensIones. 
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En el período de 1976 a 1982, se modificaron diversos artículos para asentar que 
los importes de las pensiones serían revisados anualmente y no cada cinco años 
como se venía haciendo anteriormente. 

Los regímenes presidenciales contemporáneos han fundamentado sus programas de 
salud en apego a la Ley del Seguro Social y su Instituto, para tratar de hacer realidad 
lo que se elevó a derecho constitucional, es decir, el derecho a la salud. 

1.9) LEY DJ:L SEGURO SOCIAL IlASTAJUNI0 DE 1997. 

Esta ley (t 973) fue publicada el 12 de marzo de 1973 en el Diario Oficial de la 
federación, para entrar en vigor ello de abril del mismo año, derogando la 
promulgada el 31 de diciembre de 1942. 

Esta ley estaba conformada por los siguientes títulos: Título I Disposiciones generales 
de la misma; Título II Régimen Obligatorio del Seguro Social; Título III Régimen 
Voluntario del Seguro Social; Título IV Servicios Sociales; Título V Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Título VI Procedimientos y la Prescripción y, finalmente 
el Título Vll Responsabilidades y Sanciones. 

En esta ley se establecía que el Seguro Social comprendía dos regímenes: Obligatorio 
y Voluntario. 

Dentro del régimen obligatorio comprendía 5 seguros: 

1 . Riesgos de trabajo 
2. Enfermedades y maternidad 
3. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 
4 Guarderías para hijos de aseguradas 
5. Retiro (SAR) 

La forma como se financiaron estos seguros fue tripartita: con aportaciones 
patronales, de los trabajadores y del Estado. 

Esta ley tenía como finalidad dar al trabajador protección de salud, higiene, atención 
médica preventiva, protección durante su vida productiva y en su vejez. También 
buscaba proteger el salario, debido a que la percepción de un trabajador no es 
suficiente para ahorrar, lo cual el I.M.S.S., trata de suplir por medio de las 
prestaciones que otorga. 
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Al inicio de la administración del presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), 
el I.M.S.S., puso en marcha cuatro estrategias básicas: 

l. Avanzar en la desconcentración de la operación de servicios. 

2. Promover la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos. 

3. Buscar un balance óptimo de sus elementos y elevar la productividad. 

4. Ajustarse a los cambio de la vida del país. 

Con estas estrategias, el Seguro Social pretendía elevar sus potencialidades para 
desarrollar al máximo su capacidad de acción, otorgar mejores servicios y mantener 
un equilibrio financiero para atender las demandas y necesidades del país. 

En 1992, a iniciativa del Poder Ejecutivo, se modificaron varios artÍCulos de la ley y 
se creó una nueva obligación para los patrones que consistió en que aportaran 
dinero en una cuenta bancaria (a cada trabajador de forma individual), a fin de que 
el trabajador contara con un fondo de ahorro para el momento en que se tuviera 
que pensionar, ya fuera por vejez o por tener los años trabajados que se requieren 
para poder pensionarse. Dicho ahorro consistía en depositar el 2% del salario con el 
que el trabajador estuviera inscrito en el I.M.S.S., (devengado en un período 
determinado); a este ahorro se le dió a conocer con el nombre de "Sistema de 
Ahorro para el Retiro" (SAR). 

Esta nueva obligación se estableció a partir del 24 de febrero de 1992 asociándosele, 
para efectos de pago y presentación, con las aportaciones para el INFONAVIT, cuya 
ley se vió afectada y también sufrió modificaciones. 

Actualmente ambas obligaciones se pagan en la misma liquidación en forma 
bimestral en las cédulas del Instituto o en el programa del Sistema Único de 
Autodeterminación ( SUA), del cual se hablará más adelante (cap.II). 

Ante la imposibilidad de que el trabajador pueda prever su futuro, en el aspecto 
económico, queda desprotegido para su vejez, y tomando en cuenta que el promedio 
de vida de los trabajadores ha aumentado ( razón que repercute directamente en el 
numero de trabajadores que llegan a su vejez y se pensionan ) fue necesario un 
cambio en la legislación del Seguro Social a fin de mejorarla y adaptarla a las 
condiciones actuales de nuestro país. 
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1.10) KAZONES Di: CAMBIO EN LA SEGUnDAD SOCIAL EN M1lXICO. 

ENTORNO INTERNACIONAL. 

La apertura del comercio internacional implicó, para muchas empresas nacionales, 
la modificación de sus prácticas de operación en la búsqueda de mejores niveles 
competitivos. Uno de los principales frentes de competencia es el precio, en el cual 
se reflejan la tecnología y la eficiencia de una empresa. 

Históricamente, la ineficiencia de las empresas y su obsolescencia se veían 
protegidas mediante la negociación de aranceles elevados para los productos 
importados. Bajo este tipo de política económica, por un lado los consumidores 
nacionales eran los más afectados, y por el otro las empresas nacionales perdían los 
incentivos por buscar nuevos mercados y mejorar sus sistemas de producción. A 
largo plazo, 10 anterior se traduce, principalmente, en retraso tecnológico y niveles 
de vida inferiores a los de otros países. 

Cuando se inicia la aplicación del Acuerdo General de Aranceles y Comercio 
( GATT, por sus siglas en inglés l y del Tratado de Libre Comercio ( TLC l, las 
empresas mexicanas que no habían incorporado procesos de mejora continua 
enfrentan la presión de mercancías importadas similares a las que producen pero a 
menores precIos. , 

Considerando que un alto porcentaje de los bienes producidos en México tienen un 
elevado contenido de mano de obra, cualquier reducción en la nómina de las 
empresas tiene un impacto directo en los costos de producción y por lo tanto, en los 
precios de venta de los productos. 

Debido a esto último, es claro el por qué muchas empresas han optado por 
disminuir los costos asociados con sus nóminas. Entre las soluciones adoptadas por 
algunas empresas se encuentran la reducción del personal y el pago de honorarios 
en sustitución del pago a través de nómina; ambas medidas han provocado un 
desajuste en el sistema de Seguridad Social. . 

CAMBIOS DEMOGRAFlCOS. 

En los últimos años la población en México ha crecido considerablemente, pasando 
de 50 millones de habitantes en 1970 a casi 90 millones en 1990. Aunque la tasa 
de crecimiento ha disminuido, la esperanza de vida para los recién nacidos y para 
aquellos que alcanzan los 65 años se ha incrementado. 
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Como resultado de lo anterior, la tasa anual de crecimiento de los pensionados ha 
aumentado considerablemente, así como el tiempo que se otorga la atención médica 
y, por consiguiente, su costo. 

EVOLUCION DE LA POBLACION EN MEXICO. (6) 

AÑO 

1950 

1990 

2030 

HABITANTES 

27 millones 

85 millones 

133 millones 

En el período de 1950 a 1990, la población de México sufrió varios cambios en su 
comportamiento demográfico, entre los principales fenómenos que influyeron se 
cuentan: 

• El au mento considerable en la población total es de casi tres veces 
• El incremento en la esperanza de vida al nacer 
• El incremento de vida en la vejez 
• El crecimiento de la población en las áreas urbanas 

Estos cambios afectaron al Seguro Social en aspectos específicos; lo que obligó a un 
replanteamiento del sistema financiero del I.M.S.S., en función de: 

• El financiamiento a corto y mediano plazo 
• La tasa de crecimiento 
• La esperanza de vida 
• El envejecimiento de la población 

(6) fuente: Institulll Nacional de Estadistica, Geografía e Infonnática (lNEGI). 
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SISTEMA FINANCIERO. 

Dentro del sistema financiero de la Seguridad Social, las tasas marginales de 
impuestos a las nóminas con numerosos trabajadores, son muy elevadas. Esto 
promueve que las empresas opten por el pago de honorarios a sus empleados, 
evitando con ello su afiliación a fin de evitar las cuotas patronales de Seguridad 
Social. 

El aumento de cuotas por lo tanto, es negativo para resolver el problema de 
financiamiento del I.M.S.S., ya que elevar las tasas marginales de impuestos a la 
nómina colocaría a la economía mexicana en desventaja con sus principales socios 
comerciales del extranjero y se agravaría más el problema de evasión, informalidad 
y des protección social en el país. 

INEQUIDADES EN EL SISTEMA. 

El diseño anterior (contemplado en la ley de 1943) de la Seguridad Social no 
reflejaba el esfuerzo de la trayectoria laboral del trabajador, la cuantía de las 
pensiones no era sensible al periodo de afiliación. Si el asegurado no cumplia con 
todos los requisitos para obtener una pensión se perdían las aportaciones. No era 
posible realizar aportaciones adicionales; aún con la operación del SAR los 
incentivos eran muy bajos. 

1.11) PRINCIPALES RAMAS DEL SEGURO SOCIAL Y SU FINANCIAMIENTO 
AjUNIO Dl' 1997. 

Las ramas que establecia la ley del Seguro Social hasta 1997, eran cinco: 

• Riesgos de trabajo 
• Enfermedades y maternidad 
• Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 
• Guarderías para hijos de aseguradas 
• Retiro (SAR) 
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Riesgos de Trabajo: 

Este seguro protege al asegurado y sus beneficiarios ante accidentes ocurridos por el 
desempeño de actividades relacionadas con el trabajo. Específicamente cubría 
incapacidades y muerte. 

Enfermedades y Maternidad: 

Bajo este ramo se ofrecían los servicios médicos para el asegurado y sus familiares 
incluyendo la atención de partos. 

Invahdez, Vejez, Cesantía y Muerte (IVCM): 

En este seguro el trabajador adquiría el derecho a recibir una pensión vitalicia 
(renta vitalicia) en los casos de: 

• Quedar inválido por razones distintas a riesgos de trabajo 
• Superar los 60 años de edad 
• Jubilarse, por su edad o antigüedad en el trabajo 
• Morir, sus dependientes económicos directos (usualmente esposa e hijos) reciben 

u na pensión 

Guardería: 

A través de este seguro, las madres aseguradas pueden recurrir a guarderías para el 
cuidado de sus hijos mientras laboran. 

Seguro de Ahono para el Retiro: 

Este seguro permite que el asegurado ahorre un porcentaje bajo y fijo de su sueldo; 
este ahorro está disponible para el asegurado cuando alcance su jubilación o esté 
desempleado. Si ocurriese la muerte, los beneficiarios del asegurado recibirán el 
ahorro acumulado. 

Todas las ramas del Seguro Social se financian con las contribuciones del patrón, del 
. Estado y del trabajador, teniendo como base el sueldo cotizable del trabajador. 
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-CUADRO N" 3 APORTACIONES AL I.M.S.S. (7)-

RAMA 

Riesgos de Trabajo (Promedio) 
Enfermedades y Maternidad 
IVCM 
Guardería 
SAR 

PRIMA 

2.5% 
12.5% 
8.5% 
1.0% 
2.0% 

APORTACION 

Patronal 
Tripartita 
Tripartita 
Patronal 
Patronal 

37 

A estas aportaciones, que suman el 26.5%, hay que agregarles el 5% 
correspondiente al lNFONA VIT, con lo que las contribuciones de previsión y 
seguridad social llegan a sumar el 31.5% de la nómina. 

l. l2) LEY DJ:L SEGURO SOCIAL VIGlNTl: 

El 21 de diciembre de 1995, se publicó una nueva Ley del Seguro Social, cuya 
vigencia iniciaria ello de enero de 1997 pero que finalmente entró en vigor hasta el 
10 de julio del mismo año. 

El nuevo esquema pretende fortalecer la Seguridad Social de nuestro pais con el fin 
de que se preserven los servicios a la comunidad, por medio de la distribución 
adecuada del ingreso y la solidaridad institucional. 

No se puede hablar de que sea una ley totalmente nueva, ya que muchos artículos se 
repiten tal como estaban, cambiando únicamente en la numeración asignada; sin 
embargo, las modificaciones significativas fueron al esquema de aportaciones, que 
principalmente afectó a los patrones. 

Esta ley representa un cambio sustancial en relación con ordenamientos del mismo 
tipo, vigentes anteriormente. Presenta muchas caracteristicas nueVas muy 
importantes, pero también, al parecer, retrocesos serios. 

(7) Fuente: Elaborllcion propia, lomando en cuenta información de la ley Jel Seguro Social. 



EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 38 

Entre otros cambios, se encuentran: 

• Reversión de cuotas e individualización de las pensiones. 

La individualización de las pensiones se realiza mediante su traspaso a organismos 
especializados; desagregando del I.M.S.S., aquellas ramas substancialmente más 
importantes por su contribución financiera manejándose externamente a través de 
las nuevas Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) y las Sociedades de 
Inversión Especializada en Fondos de Retiro (SIFORES); circunstancias que 
posibilitan el aumento de la contratación de servicios externos que antes eran 
prestados en forma directa por el I.M.S.S.; la inversión de fondos y reservas del 
I.M.S.S., en instituciones financieras y en valores no gubernamentales pero de alto y 
estable rendimiento. 

• Desmembramiento de los seguros tradicionales del I.M.S.S. y reducción y 
reorganización de los existentes. 

Lo que implica la circulación de fondos afectos al Seguro Social que representan y 
representarán partes substanciales del Producto Interno Bruto (PIB) al ser puestos a 
disposición financiera, con objeto de incrementar el "ahorro interno" según líneas 
del Plan Nacional de Desarrollo para constituir los llamados "fondos de pensiones" 
de cuenta individual de trabajadores, cuyo manejo estará en manos de 
instituciones financieras especializadas. En otras palabras al dejar el I.M.S.S., de 
manejar sus propios fondos, éstos dejan de ser del I.M.S.S., y pasan a formar parte 
del Producto Interno Bruto (PIB). 

• Aumento de algunas de las contribuciones de seguridad social. 

Se aumentan las cuotas de seguridad social y los tiempos de espera para tener 
derecho a las prestaciones; lo anterior debido a la modificación del concepto de 
"aumento de vida laboral ", que implica el incremento de las semanas de cotización 
(en algunos casos de 500 a 1,250 semanas de cotización) y consecuentemente los 
montos por aportaciones para tener derecho a las prestaciones; también se 
aumentan las cuotas de seguridad social por la ponderación de algunos factores que 
determinan el grado de siniestralidad; reducción del tiempo para el pago de cuotas, 
por la revisión de factores, por las primas de riesgo y por el requerimiento 
inmediato, por la eliminación del entero provisional de las aportaciones. 



CAPITULO II 

RAMAS DEL SEGURO SOCIAL Y DETERMINACION DE CUOTAS 

2.1) KEGIMENES DEL SEGURO SOCIAL . 

En términos del Artículo 6 de su ley, el Seguro Social comprende dos regímenes: 

a) Obligatorio: 

Se refiere a aquellos trabajadores y sus beneficiarios que por ley tienen el derecho de 
recibir los beneficios del Seguro Social, y por otro lado está referido a los patrones 
que tienen la obligación de inscribir en el propio Seguro Social a esos trabajadores. 

b) Voluntario: 

Es el régimen al que pueden tener acceso aquellos trabajadores (y sus beneficiarios) 
que no estén comprendidos en el régimen obligatorio. 

SUJETOS DE PROTECCION DEL SEGURO SOCIAL. 

Los beneficiados del Seguro Social son, de acuerdo al respectivo régimen: 

a) Obligatorio (Art.! Z) 

1. Las personas que se encuentren vinculadas a otras, de forma permanente o 
eventual, por una relación de trabajo. 

11. Los miembros de sociedades cooperativas de producción y de administraciones 
obreras o mixtas. 

llI.Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del decreto respectivo, 
bajo los términos y condiciones señalados en la LSS. 
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Así mismo, de acuerdo al Artículo 13, voluntariamente pueden ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio: 

1. Los trabajadores en industrias familiares y los trabajadores independientes 

11. Los trabajadores domésticos 

III.Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios 

IV.Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio 

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones publicas de la Federación, 
entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en 
otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social 

Respecto de estas 5 fracciones, el Ejecutivo Federal, determinará por Convenio, las 
modalidades y fechas de incorporación al régimen del Seguro Social; dichos 
convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal. 

b) Voluntario 

Personas no comprendidas en el reglmen obligatorio, así como familiares del 
asegurado que no estén protegidos por la Ley del Seguro Social. 

OBLIGATORIEDAD DEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL. 

Esta obligatoriedad se da cuando "las prestaciones del Seguro Social se otorgan a 
todos los trabajadores dependientes de un patrón, en forma estable, y no a la 
voluntad o conveniencia de éste ". 

Sus fundamentos legales son la Constitución Política, la Ley del Seguro Social y la 
Ley Federal del Trabajo. (8) 

(8) Ver punto 1.4 dd Capitulo 1 
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2.2) FOKMAS DE AI1LIAClON AL KEGIMEN OBLIGA TOKIO. 

El I.M.S.S., ha establecido un sistema de inscripción para patrones y trabajadores al 
que ha designado con el nombre de "Afiliación". 

a) PATRONES 

Deberán inscribirse en el I.M.S.S., mediante: 

• Aviso de Inscripción patronal 
• Hoja de inscripción de las empresas en el seguro de riesgos de trabajo 
• Aviso de inscripción del trabajador 
• Documentación que acredite al patrón, según se trate de personas físicas o 

morales, industria de la construcción, asociaciones civiles, etc. 

b) TRABAJADORES 

Los trabajadores que estén comprendidos en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, serán inscritos por el patrón mediante el " Aviso de inscripción del 
trabajador ", aún cuando en base al Art. 18 de la ley, los propios trabajadores 
pueden actuar por su cuenta. 

Haciendo uso del derecho que les da la ley, pueden incorporarse voluntariamente al 
Régimen Obligatorio, mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
propia ley; en todos los casos, la inscripción será a solicitud por escrito de los 
propios sujetos interesados. 

2.3) KEGISTllO PATllONAL ANTE EL lMS.S. 

El I.M.S.S., asigna al patrón (persona física o moral) su número de registro en el 
momento en que éste se inscribe en el Instituto, dicho número tiene el carácter de 
único y permanente, y deberá ser utilizado en todos los trámites que realice ante el 
I.M.S.S. 

Todas las personas que realicen actividades empresariales (físicas o morales) y que 
tengan al menos un trabajador, tienen la obligación de estar inscritas ante el I.M.S.S, 
para lo cual deben de presentar: 
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CUADRO N° 4 DOCUMENTACION PARA REALIZAR EL REGISTRO PATRONAL. 

PERSONAS MORALES PERSONAS flSlCAS 

Copia protocolizada del acta constitutiva 

Copia del registro ante la Secretaría de Copia del registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (R-l)' Hacienda y Crédito Público (R-l) 

Comprobante de domicilio Comprobante de domicilio 

Croquis de la ubicación del domicilio Croquis de la ubicación del domicilio 

Identificación vigente, con foto y firma, Identificación vigente, con foto y firma 
del representante legal 

• En el caso de que la persona moral cambie de denominación (razón social) tendrá 
que presentar ante el I.M.S.S., el aviso correspondiente, aún cuando esto no implica 
que se le modifique su número de registro patronal. 

2.4) OBLIGACIONES PATKONALES . 

Con fundamento en el Artículo 15 de la Ley del Seguro Social (L.S.S.), los patrones 
están obligados ante el I.M.S.S., a: 

• Dar la alta patronal y avisar de las modificaciones que tenga la misma 

• Inscripción de los trabajadores a su servicio 

• Comunicar las altas, bajas y modificaciones de salario de los trabajadores 

• Llevar registros como nóminas y registros de raya, conservándolos hasta 5 años 
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• Determinar y enterar las cuotas obrero-patronales 

• Proporcionar los elementos necesarios al I.M.S.S., que le permitan cuantificar sus 

obligaciones 

• Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto 

• Proporcionar constancias de días trabajados y del salario percibido, para 

trabajadores de la construcción; Así mismo, cubrir las cuotas obrero-patronales, 

aún en el caso en que no sea posible determinar los trabajadores a quienes se 

deban aplicar 

• Proporcionar constancia de días cotizados a trabajadores eventuales de la ciudad 

o del campo 

• Cumplir con las disposiciones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez (R.C. V.) 

• Cumplir con las demás disposiciones de la L.S.S. y sus reglamentos 

También con base en diferentes artículos de la citada ley, tiene otras obligaciones 
como son: 

• Presentar el informe y anexos de su situación fiscal -por el número de 

trabajadores- (Art. 16) 

• Revisión anual de la siniestralidad (Art. 72, 73 Y 74) 

• Declaración anual de Riesgos de Trabajo (Art. 72,73 Y 74) 

• Retención de la cuota obrera (Art. 38) 

• Recabar el número de Identificación de Seguridad Social (Art. 77) "CURP" (9) 

• Entregar bimestralmente a los sindicatos la relación de aportaciones hechas a 

favor de los trabajadores al seguro de Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez 

(R.C.V.) 

(9) Clave Unica de Registro Poblacional 
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2.5) KAMAS DEL SEGURO SOCIAL . 

Las ramas del Seguro Social, son los seguros que proporciona el I.M.S.S., a fin de 
proporcionar la salud, asistencia médica y la protección de los medios de 
subsistencia, para cumplir con la finalidad atribuida a la Seguridad Social. 

Existen cinco ramas del seguro social: 

- Riesgos de Trabajo 
- Enfermedades y Maternidad 
- Invalidez y V ida 
- Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez 
- Guarderías y Prestaciones Sociales 

2.5.1) ]{jESGOS DE TRABAJO . 

CONCEPTO: (10) Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que se 
exponen los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo. 

Se considera ACCIDENTE DE TRABAJO, toda lesión orgámca o perturbación 
funcional, inmediata o posterior, y la muerte, producida repentinamente en 
ejercicio o con motivo del trabajo cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que 
dicho trabajo se preste. También se considera accidente, aquél que se produzca 
cuando el trabajador se traslade directamente de su domicilio al lugar de trabajo o 
viceversa. 

Se considera ENFERMEDAD DE TRABAJO, todo el estado patológico derivado de la 
acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el 
medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. En todo caso, 
serán enfermedades de trabajo las consignadas en la Ley Federal del Trabajo ( L.F.T., 
en su Artículo 513). 

(lO) la división de los riesgos de h-abajo en dichas categorías se hace en función de sus caraclerlsticas y causas. 
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Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que del 
accidente o enfermedad haga el Instituto de manera definitiva, deberá interponer el 
recurso de inconformidad, mientras se tramita el recurso o juicio respectivo, el 
Instituto otorgará al trabajador asegurado o a sus beneficiarios legales las 
prestaciones a que tuvieran derecho en los seguros de enfermedades y maternidad o 
de invalidez y vida, siempre y cuando se satisfagan los requisitos señalados por la 
Ley del Seguro Social; En cuanto a los demás seguros, se estará sujeto a lo que se 
resuelva en la inconformidad o medios de defensa. 

La existencia de discapacidad física, mental o sensorial, intoxicaciones o 
enfermedades crónicas, no es causa para disminuir el grado de incapacidad 
temporal o permanente, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. Las 
consecuencías posteriores de los riesgos de trabajo se tomarán en cuenta para 
determinar el grado de la incapacidad. 

No se considerará riesgos de trabajo cua~do: 

1) El accidente ocurra encontrándose el trabajador en estado de embriaguez. 

2) El accidente ocurra encontrándose el trabajador bajo la acción de algún psicotrQ 
pico, narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción suscrita por mé
dico titulado y que el trabajador hubiera notificado de tal situación al patrón. 

3) El trabajador se ocasione intencionalmente una incapacidad o lesión, ya sea por 
sí mismo o estando de acuerdo con otra persona. 

4) Sea la incapacidad o siniestro el resultado de alguna riña o intento de suicidio -
por parte del trabajador. 

5) Si el siniestro resulta de un delito intencional del que fuera responsable el traba
jador asegurado. 

EFECTOS OUE PRODUCEN LOS K1ESGOS DE TRABA/O. 

Los riesgos de trabajo pueden. producir: 

1. INCAPACIDAD TEMPORAL: 

Es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una 
persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. 
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Z. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL: 

Es la disminución de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

3. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: 

Es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para 
desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

4. MUERTE: 

Es la cesación definitiva de la vida. 

Si el riesgo trae consecuencia la muerte del asegurado, los beneficiarios legales de 
éste tienen derecho a las prestaciones en dinero que otorga el seguro de riesgos de 
trabajo; por lo que se refiere a las prestaciones en especie de enfermedades y 
maternidad, estas serán otorgadas conforme a lo dispuesto en el seguro respectivo. 

Si el I.M.S.S., comprueba que el riesgo de trabajo fue producido intencionalmente 
por el patrón ( por sí o por medio de otra persona ), el I.M.S.S., otorgará al 
asegurado las prestaciones en dinero y especie que establece la L.S.S., y el patrón 
quedará obligado a restituir íntegramente al Instituto las erogaciones que éste haya 
efectuado. 

Cuando el asegurado, en términos de la L.F.T., sufra un riesgo de trabajo por causa 
del patrón ajuicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, las prestaciones en dinero 
que le corresponden al asegurado, se aumentarán en el porcentaje que la Junta 
determine en laudo que quede firme. El patrón estará obligado a pagar al I.M.S.S., 
el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente. 

Para que el asegurado que haya sufrido algún accidente o enfermedad de trabajo, 
goce de las prestaciones en dinero a que tiene derecho, deberá someterse a los 
exámenes médicos y tratamientos que determine el I.M.S.S., excepto que exista 
causa justificada. El IM.S.S., deberá dar aviso al patrón cuando califique de 
profesional algún accidente o enfermedad. 

El patrón deberá dar aviso al I.M.S.S., del accidente o enfermedad de trabajo, según 
el reglamento respectivo. 
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Los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o sus representantes podrán 
denunciar inmediatamente al !.M.S.S., el accidente o la enfermedad de trabajo que 
haya sufrido. El aviso también puede hacerse del conocimiento de la autoridad de 
trabajo correspondiente, la que, a su vez lo notificará al !.M.S.S. 

El patrón que oculte la realización de un accidente de trabajo sufrido por alguno de 
sus trabajadores durante sus labores o lo reporte indebidamente como accidente en 
trayecto, se hará acreedor a las sanciones que determinen la L.S.S., y el reglamento 
respectivo. 

El patrón que haya asegurado contra riesgos de trabajo al personal a su serviCIO 
quedará relevado en términos de la L.S.S., del cumplimiento de las obligaciones que 
sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la L.F.T. 

Si el patrón hubiera manifestado un salario menor al real, el !.M.S.S., pagará al 
asegu rado el su bsidio o la pensión de riesgos de trabajo, de acuerdo con el salario 
que estuviese inscrito, sin que por esto, de comprobarse su salario real, el Instituto 
cubra, en base a éste la pensión o el subsidio. 

En tal caso, el patrón deberá pagar los capitales constitutivos correspondientes a las 
diferencias resultantes, incluyendo el 5% por gastos administrativos sobre el importe 
de dicho capital, como parte integrante del mismo. 

DE LAS PRESTACIONES: 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tendrá derecho a las siguientes 
prestaciones: 

1. EN ESPECIE. 

• Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica 
• Servicio de hospitalización 
• Aparatos de prótesis y ortopedia 
• Rehabilitación 

Tales prestaciones se concederán de conformidad con las disposiciones previstas en 
la L.S.S., yen sus reglamentos. 
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2. EN DINERO. 

1. Cuando este incapacitado para trabajar, recibirá mientras dure la inhabilitación, 
el cien por ciento del salario en que estuviese cotizando en el momento de ocurrir 
el riesgo. El goce de tal percepción se dará al asegurado entre tanto no se le 
declare capacitado para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente 
parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de cincuenta y dos 
semanas que dure la atención médica como consecuencia del accidente, sin 
perjuicio de que una vez determinada la incapacidad correspondiente, continúe 
siendo atendido o rehabilitado de a cuerdo a lo siguiente: 

Al declararse la incapacidad permanente, sea parcial o total, se concederá al trabajª 
dor asegurado la pensión que le corresponda, con carácter provisional; por un 
periodo de dos años. Durante ese periodo, en cualquier momento el I.M.S.S., podrá 
ordenar y, por su parte, el trabajador asegurado tendrá derecho a solicitar la 
revisión de la incapacidad a fin de modificar la cuantía de la pensión. 

La pensión, el seguro de sobrevivencia y las prestaciones económicas, se otorgarán 
por la institución de seguros que elija el trabajador. Para contratar los seguros de 
renta vitalicia y sobrevivencia, el I.M.S.S., calculará el monto constitutivo necesario 
para su contratación. 

INCREMENTO PERlODlCO DE LAS PENSIONES. 

La cuantía de las pensiones por incapacidad permanente se actualizará anualmente 
en el mes de febrero, conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(I.N.P.C.) correspondiente al año calendario anterior. 

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes del asegurado por riesgos de 
trabajo serán revisadas e incrementadas en la proporción que corresponda 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

REGIMEN FINANCIERO. 

Las prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, inclusive los capitales constitutivos 
de las rentas liquidas al fin de año y los gastos administrativos, son cubiertos 
íntegramente por las cuotas que para este efecto aportan los patrones ( y demás 
sujetos obligados). 



RAMAS DEL SEGURO SOCIAL Y DETERMINACION DE CUOTAS 49 

Las cuotas que por el seguro del riesgo de trabajo paguen los patrones, se fijarán 
aplicando la prima que resulte de la clase y grado de riesgo determinados por el 
propio patrón, validados por el Instituto, al Salario Base de Cotización (S.B.c.). 

Dichas cuotas deberán ser suficientes para cubrir integramente las erogaciones 
derivadas de las prestaciones en dinero y especie, inclusive los capitales constitutivos 
de las rentas liquidas al fin de año y los gastos administrativos en términos de la 
L.S.S. 

Para efectos de la fijación de la prima a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, la 
empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la 
empresa, por un factor de prima y al producto se le sumará el 0.0025 

El resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización conforme a la 
siguiente fórmula: 

Prima = [(S/365) + V * (1+0) J • (FIN) + M 

Donde: 

V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no 
haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

F = 2.9, que es el factor de prima. 

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

s = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 

1 = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, 
divididos entre 100. 

O = Nú mero de defunciones. 

M = 0.0025, que es la prima mínima de riesgo. 
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La clasificación de las empresas es la acción de distribuir o agrupas las actividades 
de las empresas por ramas de actividad económica o grupos industriales, 
catalogándolas en razón o la mayor o menor peligrosidad a que están expuestos los 
trabajadores. 

La actividad de la empresa se determina por la naturaleza de los bienes producidos, 
objeto de comercio o servicios prestados. 

Proceso de clasificación: 

I . Se determina a cuál de las divisiones económicas corresponde la actividad de la 
empresa. 

Z. Se determina el grupo (rama industrial, de las que integran a cada una de las 
divisiones). 

3. Se determina la fracción (clase de riesgo que corresponde a la actividad de la 
empresa). 

De acuerdo con este último dato, se precisa la "clase" de riesgo que presenta la 
empresa y en base a ello se aplica la tarifa del Artículo 73. 

-CUADRO N° S-A CLASE DE RIESGO (11)-

CLASE TIPO DE RIESGO 

1 Ordinario de vida 
II Bajo 
III Medio 
IV Alto 
V Máximo 

Al inscribirse por primera vez en e1l.M.S.S., o al cambiar de actividad, las empresas 
cubrirán, la prima media de la clase que conforme al reglamento les corresponda, 
de acuerdo a la siguiente tabla: 
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-CUADRO NO 5-S PRIMA MEDIA (11)-

PRIMA MEDIA EN POR 
CIENTOS 

Clase I 0.54355 
Clase 11 1.13065 
Clase 111 2.59840 
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.58875 

Una vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los siguientes aumentos o 
disminuciones de la misma se harán conforme al procedimiento de fijación de la 
prima. No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas los accidentes 
que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o 
vlceversa. 

Las empresas están obligadas a revisar anualmente su siniestralidad, confonne al 
periodo y dentro del plazo que señala el reglamento, para determinar si 
permanecen en la misma prima, se disminuye o aumenta. 

DE LA PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAlO. 

El I.M.S.S., está facultado para proporcionar servicios de carácter preventivo, ya sea 
de forma individual o a través de procedimientos de alcance general con el objeto de 
evitar la realización de riesgos de trabajo entre la población asegurada. En especial, 
el I.M.S.S., establecerá programas para promover y apoyar la aplicación de acciones 
preventivas de riesgos de trabajo en las empresas de hasta cien trabajadores. 

El I.M.S.S., se coordinará con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con las 
dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y concertará, en igual forma, con la representación de las organizaciones 
de los sectores social y privado, a fin de realizar programas para la prevención de 
los accidentes y las enfermedades de trabajo. 

(11) Fuente: Ley del Seguro Social, Art. i3 
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El I.M.S.S., llevará a cabo las investigaciones que estime convenientes sobre riesgos 
de trabajo y sugerirá a los patrones las técnicas y prácticas convenientes a efecto de 
prevenir la realización de dichos riesgos; así mismo, también puede verificar el 
establecimiento de programas preventivos de riesgos de trabajo en aquellas 
empresas que por su índice de siniestralidad, puedan disminuir el monto de la 
prima del seguro de riesgos de trabajo. 

Los patrones deben cooperar con el I.M.S.S., en la prevención de los nesgos de 
trabajo en los siguientes términos: 

1) Facilitarle la realización de estudios e investigaciones. 

2) Proporcionarle datos e infonnes para la elaboración de estadísticas sobre riesgos 
de trabajo; y 

3) Colaborar en el ámbito de sus empresas a la adopción y difusión de las nonnas 
sobre prevención de riesgos de trabajo. 

2.5.2) ENFERMEDADES Y MATEKNIDAD. 

Como enfermedad general puede entenderse una alteración más o menos grave en 
el nonnal funcionamiento de un organismo; o también como el estado del cuerpo en 
que uno o más órganos dejan de cumplir su función fisiológica nonnal. 

Para efectos del Seguro Social se hace una distinción entre las enfennedades 
" profesionales " o de trabajo, y "generales" o "no profesionales ", 
caracterizándose las primeras como derivadas por motivos de trabajo o causas 
inherentes al mismo; en tanto que las segundas, su requisito es, precisamente no ser 
por causa del trabajo o consecuencia del mismo. 

Este ramo ofrece los servicios médicos para el trabajador asegurado y sus familiares, 
incluyendo la atención de partos. 

Como maternidad puede entenderse el estado de la mujer en calidad de madre, es 
decir, en estado de embarazo. Para efectos del Seguro Social, este concepto lo 
contempla desde la concepción hasta seis meses después del parto. 
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Bajo este seguro quedan amparados: 

1. El asegurado 

II. Los pensionados por: 

a) Incapacidad permanente total o parcial 
b) Invalidez 
c) Cesantía en edad avanzada y vejez 
d) Viudez, orfandad o ascendencia 

III. La esposa del asegurado o su concubina con la que haya hecho vida marital 
durante los últimos cinco años, o con la que haya procreado hijos, siempre que 
ambos estén libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varia concubinas ninguna 
tendrá derecho a la protección. 

De este mismo derecho, gozará el esposo de la asegurada o el concubinario, siempre 
que haya dependido económicamente de la asegurada, y reúna los requisitos del 
párrafo anterior. 

IV. La esposa del pensionado (cualquier tipo de pensión) y a falta de ésta su 
concubina. Del mismo modo, queda protegido el esposo o concubinario de la 
pensionada. 

V. Los hijos menores de dieciséis años de los asegurados y pensionados. 

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan ser autosuficientes mediante su 
trabajo, debido a alguna enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, mientras no 
desaparezca dicha incapacidad o hasta los veinticinco años cuando realicen estudios 
en planteles del sistema educativo nacional. 

VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía 
en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, 
asi como los hijos de los pensionados por incapacidad permanente. 

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste. 

IX. El padre y la madre del pensionado que vivan en el hogar de éste. 

Los beneficiarios (II1 a IX) del asegurado o pensionado, tendrán derecho a las 
prestaciones respectivas si reúnen los siguientes requisitos: 
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a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado. 

b) Que el asegurado o pensionado tenga derecho a las prestaciones en especie del s~ 
guro de enfermedades y maternidad. 

Para efectos del seguro de enfermedades y maternidad, se tendrá como fecha de 
iniciación de la enfermedad aquélla en que el I.M.S.S., certifique el padecimiento. 

Para tener derecho a las prestaciones del seguro de enfermedades y maternidad, el 
asegurado, el pensionado y los beneficiarios se deben sujetar a las prescripciones y 
tratamientos médicos indicados por el I.M.S.S. 

El I.M.S.S., podrá determinar la hospitalización del asegurado, del pensionado o de 
los beneficiarios, cuando así lo amerite la enfermedad, particularmente cuando se 
trate de padecimientos contagiosos. Para la hospitalización se requiere del 
consentimiento expreso del enfermo, a menos que la naturaleza de la enfermedad 
imponga como indispensable tal medida. La hospitalización de menores de edad y 
demás incapacitados, precisa del consentimiento de quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela, o bien de la autoridad judicial. 

El patrón será responsable de los daños y peIjuicios que se causen al asegurado, a 
sus familiares derecho-habientes o al I.M.S.S., cuando por incumplimiento de la 
obligación de inscribirlo o de avisar de los salarios efectivos o los cambios de los 
mismos, no puedan otorgarse las prestaciones en especie y dinero del seguro de 
enfermedades y maternidad, o bien cuando el subsidio a que tengan derecho se vea 
disminuido en su cuantía. 

El I.M.S.S., a solicitud de los interesados, se subrogará en sus derechos y concederá 
las prestaciones en especie y dinero. En tal caso, el patrón enterará al I.M.S.S., el 
importe de los capitales constitutivos, sus accesorios y el cinco por ciento por gastos 
de administración de las prestaciones en especie otorgadas, así como de los 
subsidios, gastos de funeral o de las diferencias de estas prestaciones en dinero. 

DE LAS PRESTACIONES: 

EN ESPECIE. 

En caso de enfermedad no profesional, el I.M.S.S., otorgará al asegurado la asistencia 
médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el comienzo 
de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas para el mismo 
padecimiento. 
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No se computará en tal plazo, el tiempo que dure el tratamiento curativo que le 
permita continuar en el trabajo y seguir cubriendo las cuotas correspondientes. 

Si al concluir el período de cincuenta y dos semanas, el asegurado continúa 
enfermo, el I.M.S.S., prorrogará el tratamiento hasta por cincuenta y dos semanas 
más, previo dictamen médico. 

Las prestaciones en especie se otorgarán también a los demás sujetos protegidos por 
esta rama de enfermedades y maternidad; los padres del asegurado o pensionado 
fallecido, conservarán el derecho a los servicios de asistencia médico quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria que requieran. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a partir del dia en que el 
I.M.S.S., certifique el estado de embarazo. La certificación señalará la fecha 
probable del parto, la cual servirá de base para el cómputo de los cuarenta y dos 
dias anteriores al mismo, para los efectos del disfrute del subsidio que se otorga en 
términos de la L.S.S. 

En caso de maternidad, el I.M.S.S., otorgará a la asegurada durante el embarazo, el 
alumbramiento y el puerperio -período en que amamanta-, las siguientes 
prestaciones: 

1. Asistencia obstétrica, 
11. Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 
III.Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo 

Técnico. 

Tienen derecho a disfrutar las prestaciones l y 11, las beneficiarias de este seguro 
(esposa o concubina del asegurado o pensionado). 

EN DINERO. 

En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a un subsidio en 
dinero que se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el trabajo. El 
su bsidio se pagará a partir del cuarto dia de inicio de la incapacidad, mientras dure 
ésta y hasta por el término de cincuenta y dos semanas. Si al concluir este período, 
el asegurado continua incapacitado, previo dictamen del I.M.S.S., se podrá 
prorrogar el pago del su bsidio hasta por veintiséis semanas más. 
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El asegurado podrá percibir dicho subsidio, cuando tenga cubiertas por lo menos 
cuatro cotizaciones semanales inmediatamente anteriores a la enfermedad. Los 
trabajadores eventuales percibirán el subsidio cuando tengan cubiertas seIS 
cotizaciones semanales en los últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad. 

El subsidio en dinero que se otorgue a los asegurados será igual al sesenta por ciento 
del último salario diario de cotización, el subsidio se pagará por periodos vencidos 
que no excederán de una semana, directamente al asegurado o a su representante 
debidamente acreditado. 

En caso de incumplimiento por parte del enfermo a la indicación del I.M.S.S., de 
someterse a hospitalización, o cuando interrumpa el tratamiento sin la autorización 
debida, se suspenderá el pago del su bsidio. 

Cuando el I.M.S.S., hospitalice al asegurado, el subsidio se pagará a él o a sus 
familiares derecho-habientes amparados por la rama de enfermedades y 
matern idad. 

La asegurada tiene derecho durante el embarazo y puerperio a un subsidio en 
dinero igual al cien por ciento del último salario diario de cotización, mismo que 
recibirá durante cuarenta y dos dias anteriores al parto y cuarenta y dos dias 
posteriores al mismo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Instituto no concuerde 
exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la asegurada los subsidios 
correspondientes por cuarenta y dos dias anteriores al parto, sin importar que el 
periodo anterior al parto se haya excedido. Los dias en que se haya prolongado el 
periodo anterior al parto, se pagarán como continuación de incapacidades 
originadas por enfermedad. 

El subsidio se pagará por periodos vencidos que no excederán de una semana. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio anterior, se requiere: 

1. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo de 
doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio 

11. Que se haya certificado por el I.M.S.S., el embarazo y la fecha probable del parto; 
y 

III.Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución durante los periodos anterior 
y posterior al parto. 
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Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el que sea por 
menor cantidad. 

El goce del subsidio por parte de la asegurada, exime al patrón de la obligación del 
pago del salario integro a que se refiere la fracción V del Artículo 170 de la L.F.T. 

Cuando la asegurada no cumpla con las treinta semanas de cotización requeridas 
para gozar del subsidio, quedará a cargo del patrón el pago del salario íntegro. 

Cuando fallezca el pensionado o asegurado, siempre que tenga reconocidas cuando 
menos doce cotizaciones semanales en los nueve meses anteriores al fallecimiento, el 
I.M.S.S., pagará a la persona -preferentemente familiar del asegurado o pensionado, 
que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de 
funeral, una ayuda por este concepto, consistente en dos meses del salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal en la fecha del fallecimiento. 

REG1MEN FINANCIERO. 

Los recursos necesarios para cubrir la prestaciones en dinero y en especie, y los 
gastos administrativos del seguro de enfermedades y maternidad, son obtenidos de 
las cuotas que están obligados a cubrir los patrones o demás sujetos obligados y los 
trabajadores, así como la contribución que corresponde al Estado. 

Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, se financiarán 
en la siguiente forma: 

1. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal 
equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general diario 
para el Distri to Federal. 

11. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a tres veces el 
salario mínimo general diario para el Distrito Federal; se cubrirá además de la 
cuota diaria patronal anterior, una cuota adicional patronal equivalente al seis 
por ciento y otra adicional obrera del dos por ciento, de la cantidad que resulte de 
la diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el salario mínimo 
citado. 

III.El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado 
equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general para el 
Distrito Federal, a la fecha de entrada en vigor de la L.S.S., la cantidad inicial que 
resulte será actualizada trimestralmente de acuerdo a la variación del Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (I.N.P.C.). 
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DE LA CONSERV ACION DE DERECHOS. 

El asegurado que quede privado de trabajo remunerado, pero que haya cubierto 
inmediatamente antes de tal privación, un mínimo de ocho cotizaciones semanales 
interrumpidas, conservará durante las ocho semanas posteriores a la desocupación, 
el derecho a recibir, exclusivamente la asistencia médica y maternidad, quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. Del mismo derecho disfrutarán sus 
beneficiarios. Los trabajadores que estén en estado de huelga, recibirán las 
prestaciones médicas durante el tiempo que dure el supuesto. 

DE LA MEDICINA PREVENTIVA. 

Con el propósito de proteger la salud y prevenir las enfermedades y la discapacidad, 
los servicios de medicina preventiva del Instituto llevarán a cabo programas de 
difusión para la salud, prevención y rehabilitación de la discapacidad, estudios 
epidemiológicos, producción de inmunobiológicos, inmunizaciones, campañas 
sanitarias y otros programas especiales enfocados a resolver problemas médico
sociales. 

El I.M.S.S., se coordinará con la Secretaría de Salud y con otras dependencias y 
organismos públicos, con objeto de realizar las campañas y programas mencionados 
en el párrafo anterior. 

2.5.3) INVALIDEZ Y VIDA. 

Los riesgos protegidos por este seguro, son la invalidez y muerte del asegurado o del 
pensionado (por invalidez), en los términos y con las modalidades previstos en la 
L.S.S. 

El otorgamiento de las prestaciones de este seguro requiere del cumplimiento de 
períodos de espera, medidos en semanas de cotización reconocidas por el I.M.S.S., 
según se señala en las disposiciones relativas a cada uno de los riesgos amparados. 

Para efectos de lo anterior, se consideran como semanas de cotización las que se 
encuentran amparadas por certificado de incapacidad médica para el trab,yo. 

El pago de la pensión de invalidez, se suspenderá durante el tiempo en que el 
pensionado desempeñe un trabajo en un puesto igual al que desarrollaba al 
declararse la pensión. 
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Cuando una persona tenga derecho a dos o más de las pensiones establecidas en la 
L.S.S., por el hecho de ser simultáneamente pensionado, asegurado y beneficiario de 
otro u otros asegumdos, recibirá la pensión de acuerdo a los recursos acumulados 
en la cuenta individual que corresponda. 

Si una persona tiene derecho a cualquiera de las pensiones de invalidez y vida, y 
también a una pensión proveniente del seguro de riesgos de tmbajo, percibirá 
ambas sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por ciento del salario mayor, 
de los que sirvieron de base pam determinar la cuantía de las pensiones concedidas. 
Los ajustes para no exceder dicho límite no afectarán la pensión proveniente de 
riesgos de trabajo. 

Cuando cualquier pensionado traslade su domicilio al extmnjero, podrá continuar 
recibiendo su pensión mientras dure su ausencia, conforme a lo dispuesto por 
convenio internacional, o que los gastos administmtivos de traslado de los fondos 
cormn por cuenta del pensionado. 

Esta disposición es aplicable a los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, y 
retiro, cesan tia en edad avanzada y vejez. 

El I.M.S.S., excepcionalmente otorga préstamos, cuando la situación económica del 
pensionado lo amerite y con la condición de que, considemndo los descuentos, la 
cuantía de la pensión no se reduzca a una cantidad inferior a los mínimos 
establecidos por la ley; igualmente esta disposición se aplica en penSIones por 
riesgos de trabajo. (El plazo de pago máximo es de un año). 

DE LA RAMA DE INVALIDEZ. 

Existe invalidez cuando el trabajador se halle imposibilitado pam procurarse, 
mediante un trabajo igual, una remunemción su perior al cincuenta por ciento de su 
remunemción habitual percibida durante el último año de trabajo y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales. La 
declaración de invalidez deberá ser realizada por el IM.S.S. 

El Estado de invalidez da derecho al asegurado, en términos de la L.S.S. y sus 
reglamentos, al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

1. Pensión tempoml 

11. Pensión definitiva 
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Se considera pensión temporal, la otorsada por el IM.S.S., con cargo al seguro de 
invalidez, por períodos renovables al asegurado en caso de existir posibilidad de 
recuperación para el trabajo, o cuando por la continuación de una enfermedad no 
profesional se termine el disfrute del subsidio y la enfermedad persista. Se considera 
pensión definitiva la correspondiente al estado de invalidez que se estima de 
naturaleza permanente. 

La pensión y el seguro de sobrevivencia correspondientes, se contratarán por el 
asegurado con la institución de seguros que elija. Para la contratación de los 
seguros de renta vitalicia y sobrevivencia, el I.M.S.S., calculará el monto constitutivo 
para su contratación. 

111. Asistencia médica 

IV. Asignaciones familiares 

V. Ayuda asistencial 

Para gozar de las prestaciones del seguro de invalidez se requiere que al declararse 
ésta el asegurado tenga acreditado el pago de doscientas cincuenta semanas de 
cotización. En el caso que el dictamen médico respectivo determine el setenta y 
cinco por ciento o más de invalidez sólo se requerirá que tenga acreditadas ciento 
cincuenta semanas de cotización. 

El declarado en estado de invalidez de naturaleza permanente que no reúna las 
semanas de cotización señaladas en el párrafo anterior podrá retirar, en el momento 
que lo desee, el saldo de su cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez en una sola exhibición. 

No se tiene derecho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el asegurado: 

1) Por sí o de acuerdo con otra persona se haya provocado intencionalmente la 
invalidez 

2) Resulte responsable del delito intencional que originó la invalidez 

3) Padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio 
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En los casos 1 y 2, el l.M.S.S., podrá otorgar el total o una parte de la pensión a los 
familiares que tuvieran derecho a las prestaciones que se conceden en el caso de 
muerte y la pensión se cubrirá mientras dure la invalidez del asegurado. 

Los asegurados que soliciten el otorgamiento de una pensión de invalidez y los 
inválidos que se encuentren disfrutándola, deberán sujetarse a las investigaciones de 
carácter médico, social y económico que el l.M.S.S., estime necesarias, para 
comprobar si existe o su bsiste el estado de invalidez. 

Con la finalidad de evitar simulaciones en el otorgamiento de la pensión referida, 
cualquier irregularidad que se advirtiera sobre el particular por parte del l.M.S.S., 
será sancionada por la autoridad correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por las normas penales que en su caso resulten aplicables. 

El derecho a la pensión de invalidez comenzará desde el día en que se produzca el 
siniestro y si no puede fijarse el día, desde la fecha de la presentación de la solicitud 
para obtener la pensión. 

Cuando un pensionado por invalidez se niegue a someterse a los exámenes previos o 
posteriores y a los tratamientos médicos prescritos o abandone éstos, el l.M.S.S., 
ordenará la suspensión del pago de la pensión. Dicha suspensión subsistirá 
mientras el pensionado no cumpla con el cumplimiento de los conceptos anteriores. 

DE LA RAMA DE VIDA. 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o pensionado por invalidez, el I.M.S.S., 
otorgará a sus beneficiarios, las siguientes prestaciones: 

1. Pensión de viudez 

11. Pensión de orfandad 

m.Pensión a ascendientes 

IV.Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera, de 
acuerdo con el dictamen médico que al efecto se formule 

V. Asistencia médica 
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En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones de viudez, orfandad y a 
ascendientes, serán otorgadas por la institución de seguros que elijan los 
beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. A tal efecto, se deberá 
integrar un monto constitutivo en la aseguradora elegida, el cual deberá ser 
suficiente para cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones 
de carácter económico previstas en el seguro de invalidez y vida. Para ello, el 
l.M.S.S., otorgará una suma asegurada que, adicionada a los recursos acumulados 
en la cuenta individual del trabajador fallecido, deberá ser suficiente para integrar 
el monto constitutivo con cargo al cual se pagará la pensión, las ayudas asistenciales 
y las demás prestaciones económicas, por la institución de seguros. 

Cuando el trabajador fallecido haya tenido un saldo acumulado en su cuenta 
individual que sea mayor al necesario para integrar el monto constitutivo para 
contratar una renta superior a la pensión a que tengan derecho sus beneficiarios, 
estos podrán retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 
individual del trabajador fallecido, o contratar una renta por una suma mayor. 

En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos de trabajo, invalidez, retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, las pensiones de viudez, orfandad y a 
ascendentes, serán otorgadas con cargo al seguro de sobrevivencia que haya 
contratado el pensionado fallecido. 

Son requisitos para otorgar las pensiones a los beneficiarios: 

1lQue el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido el pago al instituto de un 
mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se encontrara 
disfrutando de una pensión de invalidez. 

2) Que la muerte del asegurado o pensionado por invalidez no se deba a un riesgo 
de trabajo. 

ASIGNACIONES fAMILIARES Y AYUDA ASISfENCIAL. 

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga familiar y 
se concede a los beneficiarios del pensionado por invalidez, de acuerdo a las 
siguientes reglas: 

1l Para la esposa o concubina del pensionado el quince por ciento de la cuantía de 
la pensión. 
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2) Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, el diez por 
ciento de la cuantía de la pensión. 

3) Si el pensionado no tuviera esposa o concubina, ni hijos menores de dieciséis 
años, se concederá una asignación del diez por ciento para cada uno de los padres 
del pensionado, si dependieran económicamente de él. En caso de que sólo tuviera 
un ascendiente con derecho a disfrute de asignación familiar, se le concederá una 
ayuda asistencial equivalente al diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba 
disfrutar. 

4) Si el pensionado no tuviera esposa o concubina, hijos menores de dieciséis años, 
ni ascendientes que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda 
asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda. 

Estas asignaciones familiares se entregarán preferentemente al pensionado, pero la 
que corresponde a los hijos puede entregarse a la persona o institución que los tenga 
bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el pensionado. 

Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la originó y en el 
caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis 
años, o bien a los veinticinco años, siempre y cuando sigan estudiando. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado con motivo de 
no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para trabajar por 
enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuar pagándose hasta en tanto 
no desaparezca la inhabilitación. 

Para calcular el aguinaldo anual o las pensiones de viudez, de orfandad o a 
ascendientes no serán tomadas en cuenta las asignaciones familiares y las ayudas 
asistenciales otorgadas. 

Los pensionados por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez recibirán, incluidas 
en la pensión que adquieran, las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales 
mencionadas, las cuales se financiaran con la cuota social que aporte el Estado. 

El I.M.S.S., concederá ayuda asistencial al pensionado por invalidez, con excepción 
de que los beneficiarios del pensionado sean sus progenitores, así como a los viudos 
o viudas pensionados, cuando su estado físico requiera ineludiblemente, que lo 
asista otra persona de manera permanente o continua. 
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Con base en el dictamen médico que al efecto se fonnule, la ayuda asistencial 
consistirá en el aumento hasta del veinte por ciento de la pensión de invalidez o 
viudez que esté disfrutando el pensionado. 

DE LA CUANTIA DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ y VIDA. 

La cuantía de la pensión por invalidez será igual a la cuantía básica del treinta y 
cinco por ciento del promedio de los salarios correspondientes a las últimas 
quinientas semanas de cotización anteriores al otorgamiento e la misma, 
actualizadas confonne al Indice Nacional de Precios al Consumidor (I.N.P.C.), más 
las asignaciones familiares y ayudas asistenciales. 

En el caso de que la cuantía de la pensión sea inferior a la pensión garantizada, el 
Estado aportará la diferencia a fin de que el trabajador pueda adquirir una pensión 
vitalicia. En ningún caso la pensión de invalidez, incluyendo las asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales, podrá ser inferior a la pensión garantizada. 

El monto determinado confonne al penúltimo párrafo, servirá de base para calcular 
las pensiones que se deriven de la muerte tanto del pensionado, como del asegurado, 
al igual que para fijar la cuantía del aguinaldo anual. En todo caso, el monto del 
aguinaldo no será inferior a treinta días. 

La pensión que se otorgue por invalidez incluyendo el importe de las asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales que se concedan, no excederá del cien por ciento 
del salario promedio que sirvió de base para fijar la cuantía de la pensión. 

El total de las pensiones atribuidas a la viuda o a la concubina y a los huérfanos de 
un asegurado fallecido no deberá exceder del moto de la pensión de invalidez que 
disfrutaba el asegurado o de la que le hubiera correspondido en el caso de invalidez. 
Si dicho total excediera, se reducirán proporcionalmente cada una de las pensiones. 

Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se hará una nueva 
distribución de las pensiones que queden vigentes, entre los restantes, sin que 
rebasen las cuotas parciales ni el monto total de dichas pensiones. 

Las pensiones por invalidez y vida otorgadas serán incrementadas anualmente en el 
mes de febrero confonne al Indice Nacional de Precios al Consumidor (I.N.P.C.). 
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DEL REGIMEN FINANCIERO. 

Los recursos económicos necesarios para financiar las prestaciones y los gastos 
administrativos del seguro de invalidez y vida, asi como la constitución de las 
reservas técnicas, se obtienen de las cuotas que están obligados a cubrir los patrones, 
los trabajadores, y demás sujetos obligados, asi como de la contribución 
correspondiente al Estado. 

A los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir, para el seguro de 
invalidez y vida el uno punto setenta y cinco por ciento y el cero punto seiscientos 
veinticinco por ciento sobre el sa!ario base de cotización, respectivamente. 

En todos los casos en que no esté expresamente prevista por la Ley o por convenio, la 
cuantia de la contribución del Estado para los seguros de invalidez y vida, será igual 
al siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del total de las cuotas patronales y la 
cubrirá en forma mensual, equivalente a la doceava parte de la estimación 
presentada por el I.M.S.S., a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). 

El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al trabajador o a 
sus familiares derecho-habientes, cuando por falta de cumplimiento de la obligación 
de inscribirlo o de avisar su salario real o los cambios que sufriera éste, no pudieran 
otorgarse las prestaciones consignadas en este seguro ( Invalidez y Vida) o bien 
dichas prestaciones se vieran disminuidas en su cuantía. 

El I.M.S.S., a sclicitud del interesado, se subrogará en sus derechos y le otorgará las 
prestaciones que le correspondan. En este caso, el patrón está obligado a enterar al 
Instituto los capitales constitutivos respectivos. 

Las disposiciones previstas en la L.S.S. para la integración, determinación y cobro de 
los capitales constitutivos son aplicables al seguro de invalidez y vida. 

2.5.4) RETIRO, CESAN71A EN EDAD AVANZ4DA y VEjEZ. 

El seguro de retüv establece como un derecho del trabajador asegurado contar con 
una cuenta individual, la cual se integrará por cinco subcuentas: retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, vivienda y aportaciones voluntarias. 

La individualización y administración de los recurscs de las cuentas individuales 
para el retiro está a cargo de las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE). 
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El asegurado tiene derecho a elegir la AFORE que operará su cuenta individual; no 
debe tener más de una cuenta individual, en caso de tener varias cuentas, está 
obligado a promover los procedimientos de unificación o traspaso correspondientes 
establecidos por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR). 

Los patrones tienen la obligación al contratar a un trabajador a solicitar su número 
de seguridad social y el nombre de la AFORE que opera su cuenta individual. 

Al efectuarse el entero de las cuotas obrero-patronales, la AFORE identificará la 
parte correspondiente a cada trabajador a fin de realizar las aplicaciones 
correspondientes a cada subcuenta de la cuenta individual. La AFORE tiene la 
obligación de informar al trabajador el estado de su cuenta individual. 

El trabajador puede una vez al año contado a partir de la última ocasión en que 
ejercite tal derecho, solicitar a la AFORE el traspaso de los recursos de su cuenta 
individual a otra Administradora. 

El patrón es responsable de los daños y petjuicios causados al trabajador y sus 
beneficiario, cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o 
avisar su salario real o los cambios del mismo, no pudieran otorgarse las 
prestaciones correspondientes, o bien fueran disminuidas en su cuantía. 

En caso de terminarse la relación laboral, el patrón debe enterar al Instituto la cuota 
correspondiente al bimestre de que se trate o, en su caso, la parte proporcional de 
dicha cuota en la fecha en que deba efectuar el pago de las correspondientes a ese 
período. 

Durante el tiempo que el trabajador deje de estar sujeto a una relación laboral tiene 
derecho a: 

• Realizar aportaciones a su cuenta individual, y 

• Retirar de su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez la cantidad 
que resulte menor entre setenta y cinco días de su propio salario base de 
cotización de las ultimas doscientas cincuenta semanas o el diez por ciento del 
saldo de la propia subcuenta, a partir del cuadragésimo sexto (46) día natural 
contado desde el día en que quedó desempleado, siempre y cuando acredite con 
los estados de cuenta correspondiente no haber efectuado retiros durante los 
cinco años inmediatos anteriores. 
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Se entiende por cesantía en edad avanzada cuando el asegurado queda sin trabajo 
después de los sesenta años de edad. 

Para poder gozar de las prestaciones de esta rama, el asegurado debe tener un 
mínimo de mil doscientas cincuenta semanas de cotización 

En caso de que el asegurado tenga sesenta años o más y no reúna las semanas 
señaladas, puede retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición, o 
bien seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que opere su 
pensión. 

El derecho a la pensión de cesantía en edad avanzada comienza desde el día en que 
el asegurado cumple con las semanas de cotización señaladas anteriormente, 
siempre y cuando haya solicitado el otorgamiento de dicha pensión y acredite su 
cesantía. 

El pensionado que se encuentre disfrutando de una pensión de cesantía en edad 
avanzada, no tiene derecho a una posterior de vejez o invalidez. 

Se entiende por vejez, el último período de la vida del ser humano, caracterizado 
por la declinación de las actividades fisiológicas. 

La rama de vejez otorga al asegurado las siguientes prestaciones: 

• Pensión 
• Asistencia médica 
• Asignaciones familiares 
• Ayuda asistencial 

Para tener derecho a tales prestaciones se requieren un mínimo de mil doscientas 
semanas de cotización y que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de 
edad. 

Al igual que en la rama de cesantía en edad avanzada, si el asegurado tiene la edad 
señalada o más y no reúne las semanas señaladas, puede retirar el saldo de su cuenta 
individual en una sola exhibición, o bien seguir cotizando hasta cubrir las semanas 
necesarias para que opere su pensión. 
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El otorgamiento de la pensión de vejez se efectúa previa solicitud del asegurado y se 
le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos señalados anteriormente. 

En ambas ramas o seguros (cesantía en edad avanzada y vejez) si el asegurado tiene 
un mínimo de setecientas cincuenta semanas de cotización, tiene derecho a las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad. 

Así mísmo, en ambos casos los asegurados que reúnan los requisitos establecidos 
pueden disponer de su cuenta individual, a fin de disfrutar de una pensión, para lo 
cual pueden optar por: 

1. Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que será 
actualizada anualmente en el mes de febrero conforme aII.N.P.C. 

11. Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos para 
el Retiro (AFORE) y efectuar con cargo al mismo, retiros programados. 

En ambas alternativas se debe sujetar a lo dispuesto en la L.S.S., y a las reglas de 
carácter general expedidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (CaNSAR). 

El asegurado que opte por mantener su saldo en su cuenta individual puede, en 
cualquier momento, contratar una renta vitalicia; no podrá optar por tal alternativa 
si la renta mensual vitalicia a convenir fuera inferior a la pensión garantizada. 

DE LA AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO. 

El asegurado tiene derecho a retirar, como ayuda para gastos de matrimonio y 
proveniente de la cuota social aportada por el Gobierno Federal en su cuenta 
individual, una cantidad equivalente a treinta días de salario mínímo general 
vigente el Distrito Federal; para lo cual debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Tener acreditado un mínimo de ciento cincuenta semanas de cotización en el 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, a la fecha de celebrarse el 
matrimonio. 

II. Que compruebe con las actas correspondientes el fallecimiento de su cónyuge 
registrada (o) anteriormente en el Instituto o bien, demostrar el divorcio. 
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III.Que SU cónyuge no haya sido registrada (o) anteriormente en el Instituto como 
esposa (o) 

Tal derecho se ejercerá por una sola vez y no se tendrá por posteriores matrimonios. 

El asegurado que deje de pertenecer al régimen obligatorio conservará sus derechos 
a la ayuda para gastos de matrimonio, si lo contrae dentro de noventa días hábiles 
contados a partir de la fecha de su baja. El asegurado que suministre datos falsos en 
relación a su estado civil, pierde todo derecho a dicha ayuda. 

REGIMEN flNANCIERO. 

Los patrones y el Gobierno Federal, en la parte que les corresponde tienen la 
obligación de enterar al I.M.S.S., el importe de las cuotas obrero-patronales y la 
aportación estatal del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Dichas cuotas se depositarán en las respectivas subcuentas de la cuenta individual 
de cada trabajador. 

Tales cuotas y aportaciones serán: 

En la rama de retiro, los patrones cubrirán el importe equivalente al dos por ciento 
del salario base de cotización. 

En las ramas de cesantía en edad avanzada y vejez, a los patrones y trabajadores les 
corresponde cubrir las cuotas del tres punto ciento cincuenta por ciento y uno 
punto ciento veinticinco por ciento sobre el salario base de cotización, 
respectivamente. 

En las ramas de cesantía en edad avanzada y vejez, al Estado le corresponde una 
contribución del siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del total de las cuotas 
patronales de estas ramas. 

Además, el Gobierno Federal aportará mensualmente por concepto de cuota social, 
una cantidad inicial equivalente al cinco punto cinco por ciento del salario mínimo 
general para el D.F., por cada dia de salario cotizado, en la cuenta individual del 
trabajador. Dicho importe será actualizado trimestralmente de conformidad con el 
I.N.P.C., en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

Los recursos depositados en la cuenta individual del trabajador son propiedad de 
éste y son inembargables, no podrán otorgarse como garantía (lo cual no es 
aplicable en los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones voluntarias). 
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PENSlON GARANTIZADA. 

Es aquella que el Estado asegura a los asegurados que se encuentran en los estados 
de cesantía en edad avanzada y vejez, su monto mensual será el equivalente a un 
salario mínimo general para el D.F., cantidad que será actualizada anualmente en el 
mes de febrero (conforme al I.N.P.C.) 

El Gobierno Federal con recursos propios complementarios a la cuenta individual 
correspondien te, cu brirá la pensión garantizada, por conducto del Instituto. 

El trabajador debe solicitar la pensión al Instituto, acreditando su derecho a la 
misma; por su parte, la AFORE debe proporcionar la información que el Instituto le 
requiera al respecto. 

Agotados los recursos de la cuenta individual, la AFORE notificará tal situación al 
I.M.S.S., con la finalidad de que éste continúe otorgando la pensión mínima 
garantizada. 

El I.M.S.S., suspenderá el pago de la pensión garantizada cuando el pensionado 
reingresa a un trabajo sujeto al régimen obligatorio. 

El pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que disfrute de una pensión 
garantizada no podrá recibir otra de igual naturaleza. 

La pensión derivada del seguro de sobrevivencia se entregará a los beneficiarios del 
pensionado fallecido, aún cuando éstos estuvieran gozando de otra pensión de 
cualquier naturaleza. 

Con cargo a los recursos del seguro de sobreviviencia se cubrirá la pensión a que 
tienen derecho los beneficiarios por la muerte del pensionado por cesantía en edad 
avanzada y vejez. 

2.5.5) GUAlWl1llAS y PRESTACiONES SOCIALES. 

Este seguro cubre el nesgo de la mUjer trabajadora y del trabajador viudo o 
divorciado (que conserve la custodia de los hijos) de no poder proporcionar 
cuidados, durante su jornada de trabajo, a sus hijos en la primera infancia. 

Los trabajadores asegurados tienen este derecho mientras no contraigan nuevamente 
matrimonio o se unan en concu binato. 
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Los servICIOS de guarderías se proporcionarán a los menores, desde la edad de 
cuarenta y tres días hasta que cumplan los cuatro años; incluirán el aseo, la 
alimentación, el cuidado de la salud, la educación y recreación de los menores. 

Los asegurados que sean dados de baja del régimen obligatorio, conservarán durante 
las cuatro semanas posteriores a la misma, el derecho a las prestaciones de esta 
rama. 

Las prestaciones sociales comprenden: 

1. Prestaciones sociales institucionales 
2. Prestaciones de solidaridad social 

La finalidad de las prestaciones sociales institucionales es fomentar la salud, 
prevenir enfermedades y accidentes, así como contribuir a la elevación general de 
los niveles de vida de la población. 

El I.M.S.S., proporcionará atención a pensionados y jubilados mediante servicios y 
programas de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el 
autocuidado de la salud y mejoren su economía e integridad familiar. Para ello, 
fortalecerá la coordinación y concertación con instituciones de la administración 
pública federal, entidades privadas y sociales, que hagan posible su acceso a 
preferencias, prerrogativas y servicios que contribuyan a su bienestar. 

Las prestaciones sociales institucionales son proporcionadas mediante programas de: 

• Promoción de la salud difundiendo los conocimientos necesarios a través de 
cursos directos y del uso de medios masivos de comunicación. 

• Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios. 

• Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

• Impulso y desarrollo de actividades culturales y deportivas y en general, de todas 
aquellas que tienden a logran una mejor ocupación del tiempo libre. 

• Regularización del estado civil. 

• Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo. 
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• Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo . 

• Establecimiento y administración de velatorios, así como otros servicios similares. 

Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden acciones de salud 
comunitaria, asistencia medica, farmacéutica e incluso hospítalaria. 

El I.M.S.S., organizará, establecerá y operará unidades medicas destinadas a los 
servicios de solidaridad social, los que proporcionara exclusivamente a núcleos de 
población que por el propio estadio de desarrollo del país, constituyan polos de 
profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal 
determine como sujetos de solidaridad social. 

El I.M.S.S. proporcionara el apoyo necesario a los servicios de solidaridad social, sin 
perjuicio del eficaz otorgamiento de las prestaciones a que tienes derecho los 
trabajadores y demás beneficiarios del régimen obligatorio. 

Las prestaciones de solidaridad social se financian por la Federación y los propios 
beneficiados. 

Los beneficiados por estos servicios contribuirán con aportaciones en efectivo o con 
la realización de trabajos personales para las comunidades que habitan. 

REGlMEN FINANCIERO. 

El monto de la prima de guarderías es del uno por ciento sobre el salario base de 
cotización. Para prestaciones sociales solamente se podrá destinar hasta el veinte por 
ciento de dicho monto. 

Los patrones cu brirán íntegramente la prima para el financiamiento de las 
prestaciones del seguro de guarderias y prestaciones sociales. 

El I.M.S.S., podrá celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación de 
servicios, con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas o 
establecimientos. 
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2.6) CUOTAS DEL S1'GUNO SOCIAL. 

Por CUOTA, se entiende la cantidad de dinero que están obligados a pagar los 
patrones, los trabajadores, el Estado y demás sujetos obligados, por concepto de 
Seguridad Social. 

En los regímenes financieros del Seguro Social se obtienen las cuotas a que deben 
cubrir patrones, trabajadores, Estado y demás sujetos, a fin de hacer frente a las 
prestaciones y los gastos administrativos de seguros que otorga el Instituto. Por lo 
tanto, no es lícito llevar para sus reservas ingresos de otras ramas; razón por la cual, 
cada rama tiene sus ingresos. 

La finalidad de las cuotas que se entregan al I.M.S.S., es que éste sea autosuficiente 
para los fines para los que fue creado. 

2.7) CLASlFICACJON DE LAS CUOTAS. 

Esta clasificación se hace en base al sujeto que esta obligado a cubrirla: 

1) Cuotas a cargo del Patrón 
Z) Cuotas a cargo del Trabajador 
3) Cuotas a cargo del Estado 

La aportación del patrón en el seguro de Enfermedad y Maternidad se realiza de la 
siguiente forma: 

Un 13.9% sobre la base de un S.M.G., del D.F., lo que se conoce como CUOTA FIJA. 

Sí el S.B.e. rebasara tres veces el S.M.G., del D.F., el patrón pagara un 6% y el 
trabajador un Z% sobre la diferencia que exista entre el S.B.e., y tres S.M.G., del D.F. 

La aportación del Estado, dentro de las prestaciones en Especie del seguro de 
Enfermedades y Maternidad será en base al S.M.G., del D.F. vigente al 1 de julio de 
1997 y será actualizable conforme al I.N.P.e., en forma trimestral. 

Las demás aportaciones del Patrón, Trabajador y Estado se harán tomando en cuenta 
el S.B.e. 
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-CUADRO N° 6 CUOTAS OBRERO-PATRONALES (12)-

CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y DEL ESTADO 
CONCEPTO 

E Y M 
Prestaciones en: Especie Dinero 

Patrón 

Trabajador 

Estado 

13.9% 
0.70% 

6% 

2% 0.25% 

13.9% 0.05% 

Enfermedades y Maternidad 
Invalidez y Vida 
Cesantía y Veje;¿ 

1 Y V 
Dinero 

1.75% 

0.625% 

0.125% 

[ y M 
I Y V 
e YY 
GYPS Guarderías y Prestaciones Sociales 

2.8) SALAJUO BASE Di: C071ZAC/ON. 

SEGUROS 
REl1KO e l' V 
Dinero Dinero 

2% 3.150% 

1.125% 

0.225% 
5.5% más de 
unSMGor 

74 

G YPS Pensionados 
Especie Especie 

1% 1.05% 

0.375% 

0.075% 

Para efectos de la L.S.S. el Salario Base de Cotización (S.B.C.) es el monto por el cual 
tanto patrones como trabajadores pagan cuotas al Seguro Social, dicho salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por concepto de cuota diaria y las 
gratificaciones, percepciones alimentarias, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por sus servicios. 

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos: 

(12) Elaboración pl\lpia. tomando en cuenta información de la Ley del Seguro &x:ial. 



RAMAS DEL SEGURO SOCIAL y DETERMINACION DE CUOTAS 75 

1) Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares. 

2) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o 
mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye de forma diversa o 
puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco 
se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de 
carácter sindical. 

3) Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez. 

4)Las aportaciones al INFONAVIT y las participaciones en las utilidades de la 
empresa. 

5) La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a 
trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando representen 
cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general 
diario, que rija en el Distrito Federal. 

6) Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el 
cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. 

7) Los premios de asistencia y puntualidad, siempre y cuando el importe de cada 
uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización. 

8) Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las 
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el 
patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo 
los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

9) El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del 
Trabajo. 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes 
del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad del patrón. 
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Si además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón, sin costo para aquél, 
habitación o alimentación, se estimará aumentado su salario en un veinticinco por 
ciento y si recibe ambas prestaciones se considerará aumentado en un cincuenta por 
ciento. 

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, por 
cada uno de ellos se adicionará el salario en un ocho punto treinta y tres por ciento. 

Al salario base de cotización, comúnmente se le llama "Salario Diario Integrado" 
(S.D.I.), cuyo concepto es la cantidad base de sueldo aunada con las demás partidas 
que recibe el trabajador a cambio de su trabajo. 

2.9) DITllRMINACION DE CUOTAS. 

Si se toma en consideración que el pago de cuotas se deriva del establecimiento de 
una relación de trabajo y que queda solidificada mediante el pago de un salario, éste 
es el elemento en el cual se fundamenta el procedimiento para determinar el pago 
de cuotas. 

De acuerdo al An. 30 de la L.S.S., se reconocen tres tipos de salarios que sirven para 
determinar el Salario Base de Cotización, a efectos de cubrir las cuotas obrero
patronales: 

1.- FIJO. 

Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, éstas 
se sumaran a dichos elementos fijos. 

Z.- VARIABLE. 

Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables que 
no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos 
durante el mes inmediato anterior y se dividirán entre el número de días de salario 
devengado. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario 
probable que le corresponda en dicho periodo. 
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3.- MIXTO. 

En los casos en que el salario del trabajador se integre con elementos fijos y 
variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de 
cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables (en 
ténninos del punto anterior). 

Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero 
subsista la relación laboral, la cotización mensual (el pago al I.M.S.S.,) se ajustará a 
las siguientes reglas: 

1. Si las ausencias del trabajador son por periodos menores de quince días 
consecutivos o interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos periodos 
únicamente en el seguro de enfennedades y maternidad. 

En estos casos los patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, 
indicando que se trata de cuotas omitidos por ausentismo y comprobarán la falta 
de pago de salarios respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de 
las nóminas correspondientes. 

Para este efecto el número de días de cada mas se obtendrá restando del total de 
días que contenga el periodo de cuotas de que se trate, el número de ausencias sin 
pago de salario correspondiente al mismo periodo. 

Si las ausencias del trabajador son por periodos de quince días consecutivos o 
más, el patrón quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, siempre 
y cuando haya presentado la baja o demuestre que el trabajador ha sido inscrito 
por otro patrón. 

2. En el caso de que el sueldo sea variable o mixto, se siguen las mismas reglas del 
párrafo anterior. 

3. En el caso de ausencias de trabajadores a los que se les paga por día trabajado o 
jornada reducida, cualquiera que sea la naturaleza del asalario que perciban, el 
reglamento respectivo determinará lo procedente conforme al criterio sustentado 
en las bases anteriores. 

4. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades medicas expedidas por el 
I.M.S.S., no será obligatorio cubrir las cuotas obrero-patronales, excepto por lo 
que se refiere al ramo de retiro. 
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2. JO) LIMITES DE C071ZACION. 

Se establecen limites de cotización para el pago de cuotas dado que al existir salarios 
altamente remunerados, el salario base de cotización se e1evaria rápidamente, lo 
cual provocaría que la base para pensionarse se viera incrementada y rápidamente 
se excederia el limite para cotización lo cual permite que el trabajador retire el 
excedente y tome esta situación como una "Caja de Ahorro", lo cual es difícil ya que 
muchos trabajadores están asegurados con un salario pequeño, sin embargo hay 
una cantidad considerable de trabajadores que exceden el límite y provocarían la 
descapitalización del Instituto. 

-CUADRO N° 7 LIMITES DE COTIZACION (3). 

LIMITES DE COTIZACJON SOBRE SALAKIO BASE 
(ART. 28) 

INVALIDEZ y VIDA 15 SMGOF 

CESANTlA EN EDAD AVANZADA, VI¡JEZ 15 SMGOF 

GUARDERIAS 25 SMGDF 

ENFERMEDADES y MATERNIDAD 25 SMGDF 

RETIRO 25 SMGOF 

RIESGOS DE TRABAJO 25 SMGOF 

LIMITE MINIMO 
TODOS LOS RAMOS Y SEGUROS 

1 SMGAG 

(13) Elaboración propia, tomando en cuenta infonnllción de la Ley del Seguro Social. 
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Para los seguros de Invalidez y Vida, así como el de Cesantía en edad avanzada y 
Vejez, cada año se aumentará un SMGDF hasta llegar a 25 veces el SMGDF en el 
año 2007. (Vigésimo quinto transitorio). 

Los trabajadores de jornada reducida, que haya laborado en estas condiciones antes 
de la vigencia de la ley y mientras subsista la relación, laboral, pueden seguir 
cotizando con un S.B.C., inferior al limite mínimo. (Sexto transitorio). 

TESIS 
2.11) FUNCIONES PATKONALES. DE LA 

N8 DflE 
BlBLllTfCA 

El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas que descuente a sus 
trabajadores y deberá determinar y enterar al I.M.S.S., las cuotas obrero-patronales, 
en los términos establecidos por la L.S.S., y sus reglamentos. 

El patrón al efectuar el pago de los salarios a sus trabajadores, deberá retener las 
cuotas que a éstos les corresponde cubrir. Cuando no lo haga en tiempo oportuno, 
sólo podrá descontar al trabajador cuatro cotizaciones semanales acumuladas, 
quedando las restantes a su cargo. Corresponde pagar al patrón íntegramente la 
cuota señalada para los trabajadores, en los casos de que éstos perciban como cuota 
diaria el salario mínimo. 

Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el 
momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general (S.M.G.) que rija en el D.F. y como 
límite inferior el S.M.G., del área geográfica respectiva. 

Para el disfrute de las prestaciones en dinero, en caso que el asegurado preste sus 
servicios a varios patrones se tomará en cuenta la suma de los salarios percibidos en 
los distintos empleos, cuando éste se menor al límite superior del S.B.C., (25 veces 
el SMGDf ), los patrones cubrirán separadamente los aportes a que estén obligados 
con base en el salario que cada uno de ellos pague al asegurado. 

Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o sobrepase el 
limite superior establecido para el S.B.c., a petición de los patrones, éstos cubrirán 
los aportes del salario máximo de cotización, pagando entre ellos la parte 
proporcional que resulte entre el salario que cubre individualmente y la suma total 
de los salarios que percibe el trabajador. 
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2.12) PKESENTACJON DE AVISOS. 

Al modificar el salario estipulado, en el caso de que el Salario Base de Cotización 
(S.B.e.) sea con elementos fijos, el patrón tiene la obligación de presentar al I.M.S.S., 
los avisos de modificación del S.B.e., dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles. 

Sí se trata de un S.B.C., con elementos variables, el patrón está obligado a comunicar 
al I.M.S.S., dentro de los primeros 15 días naturales del mes siguiente, las 
modificaciones del salario promedio obtenido en el mes anterior, y 

Finalmente, tratándose de un S.B.e., mixto, al modificarse los elementos fijos del 
salario, el patrón debe presentar el aviso de modificación dentro de los 5 idas 
hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si al concluir el mes 
respectivo hubo modificación de los elementos variables que se integran al salario, 
el patrón contará con los primeros 15 días naturales del siguiente mes para 
presentar el aviso de modificación respectivo. 

El salario diario se determinará dividiendo el importe total de los ingresos variables 
obtenidos en el mes anterior entre el número de días de salario devengado y 
sumando el resultado a los elementos fijos del salario diario. 

Si la modificación de salario (cualquiera que sea su naturaleza) es debida a la 
revisión del contrato colectivo, se comunicará al I.M.S.S., dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su otorgamiento. 

Los cambios en el S.B.e., mencionados, así como aquellos que por ley deban 
efectuarse al salario mínimo, surtirán efectos a partir de la fecha en que ocurrió el 
cambio, tanto para efectos de cotización así como para efectos de las prestaciones 
en dinero 

Mientras que el patrón no presente al I.M.S.S., el aviso de baja del trabajador, 
subsiste su obligación de cubrir la cuotas obrero-patronales respectivas; sin 
embargo, si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro patrón, el 
I.M.S.S., devolverá a solicitud del patrón, el importe de las cuotas obrero-patronales 
que haya pagado en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta. 
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2.13) SISTEMA UNICO DE AUTODETEKMINAClON (SUA). 

Al modificar la legislación en materia de seguridad social, se buscó el agilizar todo 
lo referente al cumplimiento de la misma, así pues, a partir del mes de agosto de 
1997, los pagos al I.M.S.S. e INfONAVIT se realizan a través de dispositivo 
magnético, todo con la finalidad de agilizar el pago de las cuotas obrero-patronales. 

El SUA es un software que a tres años de haber sido implantado ha sido una 
herramienta de mucha ayuda en las empresas en cuanto a trabajo administrativo se 
refiere. 

Inicialmente a los patrones les fue enviado de manera gratuita el disquete con la 
primera versión del programa para un ambiente de Sistema Operativo, el cual fue 
mejorado y trasladado a una versión para Windows, con las ventajas que implica 
manejar un paquete en este ambiente. 

En julio de 1999 se mejoró el sistema y fue denominado "SUA-33", cuya finalidad 
fue contemplar aspectos que el primer software no manejaba. 

Una de las innovaciones de esta versión fue la adición de dos nuevas opciones en el 
modulo de utilerias: la primera un verificador de pagos que permite revisar que la 
información generada en el disquete que se entrega a la entidad receptora al 
momento de liquidar las cuotas, cumpla con las especificaciones requeridas por los 
bancos, y la segunda fue la opción de depuración de archivos con el objetivo de que 
el usuario del sistema pudiera mantener sus archivos libres de problemas. 

Esta versión facilita la personalización de los reportes, así como visualizar los 
movimientos de los trabajadores en forma general o selectiva. 

Con la puesta en marcha del nuevo sistema de recaudación de cuotas obrero
patronales al IMSS y SAR, el Seguro Social creó una herramienta que permitiera a 
los patrones cumplir de una manera mas sencilla con el nuevo esquema de 
recaudación. 
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Fue el software conocido como SUA de Pago de Diferencias, cuyo objetivo es 
permitir al patrón realizar los ajustes en los importes ya pagados de un determinado 
periodo, por lo que se refiere a cualquiera de las ramas señaladas en la Ley del 
Seguro Social. 

Con esto las subdelegaciones aminoraron su caIga administrativa, y los patrones 
pudieron realizar sencillamente el complemento a sus pagos, ya que se calculan 
igualmente los importes derivados de la actualización y los recaIgos 
correspondientes, lo que garantiza al patrón que los importes por accesorios son en 
base a las cifras alimentadas en el sistema. 

Gracias a la creación de este sistema informativo y a la unificación de las bases de 
cotización, los patrones pueden registrarse, afiliar a sus trabajadores y pagar sus 
cuotas de manera conjunta, además de que a las autoridades les permite confrontar 
y verificar automáticamente la información que se les proporciona. 

Después se llevo a cabo la creación del "SUA-33", cuya innovación fue permitir 
calcular las cuotas de los pensionados que se reintegran a la actividad laboral, así 
como determinar las cuotas de aquellos trabajadores que prestan sus servicios a dos 
o mas patrones. 

Se llamo así a esta versión por estar basada en lo establecido en el articulo 33 de la 
Ley del Seguro Social, entre las ventajas de esta versión están: la eliminación del 
papeleo, así como los errores de calculo; evita que el patrón pierda tiempo en 
desplazase a la subdelegación correspondiente, para que ésta efectuara los cálculos 
respectivos. 

Mediante el SUA-33 no solo se ahorra tiempo sino que se eliminan costos 
administrativos (al emplear más discos) y se tiene actualizada toda la información 
necesaria para efectuar debidamente el pago de las cuotas obrero-patonales. 
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CAPI11JW III 

MARCO DE ACfUACION DEL CONTADOR PUBLICO. 

3.1) GENERALIDADES. 

El crecimiento de la contaduría pública como profesión es uno de los fenómenos 
sobresalientes del siglo xx. 

El nivel de importancia de la profesión contable se expresa en esta cita: 

" Fueron contadores profesionales experimentados quienes establecieron los 
sistemas de contabilidad que sirvieron para registrar, clasificar y resumir las 
miríadas de las cotidianas operaciones financieras aún de las más grandes 
compañías. La contaduría es una herramienta indispensable en la organización y en 
la administración moderna de los negocios. Son contadores quienes analizan e 
interpretan los registros y la documentación de las empresas, preparando los 
infonnes que muestran la posición financiera de las compañías y la utilidad o 
pérdida de las operaciones consumadas. Los estados financieros elaborados por los 
contadores penniten a los hombres de negocios planear sus actividades futuras a la 
luz de experiencias anteriores. Los inversionistas con frecuencia se basan en los 
infonnes de los contadores para decidir acerca de la compra o venta de acciones y 
bonos de ciertas empresas. Los bancos usan los infonnes como guía para aprobar o 
rechazar solicitudes de préstamos. Las comisiones de servicios públicos consideran 
estos infonnes esenciales para aprobar o rechazar peticiones sobre incrementos de 
cuotas de compañías telefónicas, de gas, electricidad y de transportes. Aún los más 
pequeños negocios necesitan de estados financieros preparados de acuerdo con las 
nonnas profesionales a fin de computar los impuestos que deben pagarse a la 
Federación, a los Estados o a los Municipios "(14) 

(14) "Employment Outlook in Accounting" Bulletin NO 1048, United States Departmenl of Labor, Wallhington, 
1951. 
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Contabilidad 

En un sentido general es la técnica de captación, clasificación y registro de las 
operaciones de una entidad para generar información oportuna, relevante y veraz. 
En una dimensión más amplia y actual, la Contabilidad -además de las funciones 
mencionadas- se enriquece con las áreas administrativa, jurídica, fiscal, financiera, 
costos y auditoría. El diccionario define a la contabilidad como "el arte o ciencia de 
llevar las cuentas con exactitud ", también se le ha designado como "elegante 
disciplina encargada de las cuentas". 

El filósofo inglés John Locke alguna vez dijo, aunque no textualmente, que la 
contabilidad es "un asunto de razón no sólo de aritmética". Un comité del 
Instituto Americano de Contadores Públicos ha definido a la contabilidad como "el 
arte de registrar, clasificar y resumir de manera significativa y en términos de 
moneda las operaciones y hechos que son de carácter financiero, así como de 
interpretar los resultados obtenidos ". (15) 

Para el contador, la más importante de estas expresiones es aquella que caracteriza a 
la contabilidad como un proceso de razonamiento e interpretación, pues éstas son 
las cualidades que elevan su labor por encima del trabajo puramente mecánico. 

Para concluir respecto a la contabilidad se puede decir que es la herramienta 
principal para medir las relaciones económicas; dado que es parte del idioma de los 
negocios y constituye el mejor medio de llevar a la comprensión del público los 
hechos económicos de la vida de una entidad. 

Contaduría Pública. 

Con el aumento del calificativo público, para describir una gama de servicios y 
también una profesión, se agregan a la contaduría dos connotaciones: la primera, de 
servicio a una clientela general y la segunda, de responsabilidad hacia el interés 
público. 

Entre las profesiones que mayor aceptación han tenido en los últimos cincuenta 
años se encuentra la de contador público. Este desarrollo se debe a la notable 
expansión de las actividades económicas. La contaduría por una parte, adquiere 
mayor importancia en las épocas de auge económico y por otra, sus fundamentos, 
establecidos desde tiempos del Renacimiento tienen la condición de adaptarse a las 
exigencias de la economía moderna. 

(15) Manual del C..)ntlidor PUblico,I.M.C.P., p .. 9 
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3.2) CONTADOR PUBLICO. 

En términos simples a la persona que tiene por oficio llevar las cuentas en una 
entidad, se le designa como Contador. 

Un concepto simple que existe del Contador Público es el que lo define como el 
profesional con una preparación universitaria que hace de la contabilidad, en su 
más amplia acepción, su campo de especialización ". Cuando se hace uso del 
término Contador Público Titulado se cae en un anacronismo, ya que debe 
entenderse que si no está titulado no es Contador Público. 

Edward B. Wilcox definió en alguna ocasión al contador público como" el guardián 
de la conciencia de los negocios de la comunidad "(16). 

A fin aclarar el concepto de contador público, es conveniente hacer algunos 
comentarios sobre las funciones del mismo: 

1) El contador público es, ante todo un profesional, es decir, una persona que ejerce 
públicamente su oficio. A diferencia del empleado, que atiende sus labores a 
cambio de un salario predeterminado, el profesional goza de absoluta 
independencia de criterio al desempeñar su trabajo y percibe un honorario como 
remuneración del mismo. 

2) El contador público comprueba las transacciones consignadas en la contabilidad. 
Su misión, efectivamente, es la de verificar o confirmar las transacciones 
registradas, cotejándolas con los documentos que las amparan los cuales, a su vez, 
deben contener la evidencia de que dichas operaciones o actividades se hayan 
realizado. 

3) Además de la labor de comprobación, el contador público evalúa lo asentado en 
una contabilidad; es decir, examina sus partidas, criticando y juzgando de ellas 
hasta estar convencido de que constituyen un reflejo fiel de las operaciones 
realizadas. 

4) Finalmente, dictamina acerca de los estados financieros, indicando si en su 
opinión, dichos documentos expresan la situación financiera de la empresa, o 
haciendo, en su caso, las salvedades u observaciones que limiten o modifique esa 
opinión. 

(16) Manual del Contador Público, 1.M.c.r., p .. 9 



MARCO DE AC11JACION DEL CONTADOR PUBLICO 88 

Kesponsabilidades V Obligaciones. 

El contador público, en su calidad de profesional, asume las responsabilidades y 
obligaciones que son comunes a toda profesión. También toma a su cargo ciertas 
obligaciones sociales, éticas y legales, que se desprenden específicamente del 
carácter peculiar de su trabajo y de lo ligado de éste con el pú blico. 

Se entiende generalmente que deben estar presentes tres elementos para que la 
actividad del hombre pueda llamarse profesional: 

1. Conocimientos especiales y aptitud adecuada. 
2. Independencia moral y de criterio. 
3. Reconocimiento de que su actividad es de profundo interés, debido a que surge de 

u na necesidad social. 

Estos elementos de calidad profesional constituyen, a su vez, las responsabilidades de 
cualquier miembro de una profesión. 

Una obligación fundamental del profesional es la de competencia. 

En términos generales no debe ofrecer sus servicios, a menos que tenga razones para 
fundamentar que se encuentra capacitado para servir eficazmente ( con educación 
profesional, pericia, experiencia y dotes personales l. Emprender un trabajo 
profesional superior a sus fuerzas es tan injusto para su profesión como insensato 
desde un punto de vista práctico, dado que son considerables los riesgos del fracaso. 

Especialmente en el campo de la auditoría, la profesión contable ha tomado a su 
cargo la proclamación de normas de competencia y calidad de los servicios 
profesionales; Por supuesto, la misma obligación de competencia profesional 
aplicable al trabajo de auditoría, también corresponde al desempeño del contador en 
cualquier otra área de servicio, tales como: 

- el manejo de asuntos de impuestos 
- la instalación de sistemas contables 
- el amplio campo de consultoría de negocios 
- y todos los demás servicios inherentes a su profesión. 

Para las personas que contratan los servicios de un contador público, 'el profesional 
elegido es la profesión misma. Porque las impresiones del público acerca de la 
profesión, se basan en la experiencia obtenida con ese contador público; por 
consiguiente, en el concepto integral formado de los puntos de vista de todos los 
clientes descansa la respetabilidad de la profesión, 
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Los elementos de responsabilidad profesional son aspectos de competencia y como 
tales, constituyen igualmente obligaciones éticas; Entre otros elementos están: 
mantener la más alta calidad de trabajo, guardar el secreto profesional, y el 
aprendizaje continuo que es básico, toda vez que el descuido en conservarse 
actualizado respecto a los cambios en los principios o técnicas de la profesión, 
automáticamente convierte la competencia en incompetencia. 

Elemento importante de competencia es el criterio. No basta para establecer la 
competencia del contador el que esté bien informado en cuanto a los principios 
de contabilidad y las técnicas de auditoria; es necesario además, que ejercite su 
criterio para aplicar todo lo anterior a los hechos y formular sus conclusiones. 
En gran parte, la capacidad de emitir un juicio inteligente es fruto de la 
experiencia. 

Por último, una de las responsabilidades profesionales importantes es la 
participación en el progreso de la profesión misma. Es responsabilidad de toda 
profesión buscar nuevas y mejores formas de servicio a través de investigaciones, 
experimentos, desarrollo de la técnica y otros medios similares. Como miembro de la 
profesión se debe ayudar en los programas organizados para el adelanto de la 
capacidad de servicio de la profesión, y de apoyar y adoptar las conclusiones de 
dichas investigaciones una vez que sean establecidas. Una actitud pasiva no satisface 
la responsabilidad profesional. 

Las responsabilidades sociales del contador público están fomladas por el conjunto 
de sus obligaciones profesionales éticas y legales. En ellas se expresan sus deberes y 
responsabilidades ante su profesión, sus clientes y la sociedad. 

Existe un sentido distinto y más amplio en el cual la responsabilidad se convierte en 
sinónimo de oportunidad: la de servir en la causa del progreso social, ayudando a 
una mejor compresión del funcionamiento y ventajas del sistema económico-social 
del país, debido al conocimiento que acerca del proceso económico tienen los 
miembros de la profesión contable. 

3.3) CAMPO DE AC/VACION PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO. 

Los principales servicios que proporciona el contador público son, entre otros: 

1. De auditoría interna y externa. 
2. De contabilidad general e implantación de sistemas contables. 
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3. Referentes a impuestos. 
4. Servicios especiales. 

Estas cuatro clases de servICIOS están íntimamente relacionadas entre sí, y con 
frecuencia se desempeñan dentro de un mismo contrato. 

Por la naturaleza del presente trabajo es fundamental tratar lo referente al servicio 
de auditoría que proporciona el contador público, por 10 que posteríormente, se 
comenta específicamente el tema de la auditoría en general; en este punto se explica 
solamente los otros tres tipos de servicios profesionales. 

Servicios de Contabilidad e Implantación de Sistemas Contables. 

El contador público se encuentra especialmente capacitado en múltiples aspectos 
para rendir servicios de contabilidad e implantar un sistema de registro adecuado a 
las necesidades de cada empresa. 

A veces se contratan los servicios de un contador público para preparar y registrar 
asientos rutinarios en libros. También es requerido para trabajos más técnicos, tales 
como: corregir los libros de manera que reflejen buenas prácticas de contabilidad 
conforme a los principios contables generalmente aceptados, en lo tocante a partidas 
que deban acumularse o diferirse, así como para la preparación de asientos de' 
apertura y clausura. 

Frecuentemente se le requiere para formular estados financieros de los libros sin que 
se practique una auditoría. Al proporcionar este servicio, está actuando en calidad 
de contador experto, dichos estados son generalmente destinados para fines 
administrativos. 

Servicios en materia impositiva. 

Estos servicios consisten, en parte, en formular y revisar manifestaciones de 
impuestos; asuntos relacionados con la determinación de los gravámenes y 
presentación de las declaraciones ante las autoridades fiscales, juntas y tribunales de 
esta índole; preparar o rendir opiniones acerca de asuntos fiscales pasados o en 
expectativa; actuar en general como consultor o gestor de los clientes en asuntos 
fiscales u operaciones con implicaciones tributarias; así como llevar a cabo 
investigaciones o exámenes especiales en esta materia. 

Servicios especiales. 

El contador público está capacitado para prestar servicios especiales a sus clientes, 
como 10 son: 
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Investigaciones de asuntos específicos. 

Comprenden exámenes de uno o más aspectos especificos de un negocio y pueden 
ser abordados en relación con asuntos tales como sospechas de fraude, controversia 
respecto a pagos de regalías, causas de aumentos o disminuciones en las utilidades, 
política financiera, eficacia del control interno, etc. 

En cada caso, los requerimientos que el cliente señale al contador público deben ser 
específicas en cuanto a la finalidad de la investigación. El alcance de cada 
investigación será determinado por su objetivo y por la amplitud que el contador 
público considere necesaria para satisfacer esa finalidad. 

Los resultados a que haya llegado el contado público son comunicados al cliente, 
generalmente por medio de un informe o un memorándum detallado. 

Diversos. 

Abarca servicios tales como actuar en calidad de consejero en arbitrajes, en disputas 
comerciales, como árbitro en las mismas, como auxiliar en controversias de carácter 
contable entre contadores o clientes, rendir testimonio calificado o peritajes en 
tribunales y casos de arbitraje, interpretar información financiera, instruir a 
tenedores de libros, comprobar estados como consultor y consejero en asuntos 
financieros de contabilidad, así como otras actividades de carácter estadístico y 
financiero. 

El informe del contador público debe en cada caso en que se rinda, incluir una 
descripción precisa del trabajo desarrollado. 

Además de dictamínar,. se ha visto la necesidad y conveniencia de que el contador 
público amplíe su radio de acción hacia otros campos más directamente ligados con 
las actividades ordinarias de la empresa, campos en los que su preparación técnica y 
su experiencia, le permiten asesora·r a sus clientes sin mengua del secreto o sigilo 
profesionales que en todo caso debe observar. 

Entre las actividades para la cuales el contador público se encuentra mejor 
capacitado se encuentran: 

a) La asesoria con respecto a impuestos, especialmente en relación con el I.S.R. en 
sus diversas ramificaciones y aplicaciones. 
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bl Diseño e instalación de sistemas de contabilidad, recomendando, en su caso, el 
uso de formularios y equipos mecánico o electrónicos adecuados para la mejor 
tramitación y registro de las operaciones practicadas. 

cl Diseño e instalación de sistemas adecuados para el calculo de costos industriales; 
controlo vigilancia de presupuestos financieros y de operación. 

dl Asesoria en el estudio de obtención de créditos, de planes de financiación. 

el y en general, como asesor en todos aquellos problemas para los cuales su 
conocimiento del medio económico y financiero, así como su costumbre de 
manejar cifras y de interpretarlas, pueda ser útil para sugerir o para normar las 
actividades de una empresa. 

3.4) AUDITORÍA. 

En un sentido restringido se concibe a la auditoría como la revisión de los libros de 
contabilidad, registros y comprobantes de una empresa, a fin de determinar su 
grado de exactitud. En un sentido amplio, es sinónimo de una revisión en cualquier 
campo. 

Un concepto de auditoría más comprensible es considerándola como un examen 
sistemático de los estados financieros, registros y transacciones relacionadas para 
determinar la adherencia a los príncipios de contabilidad generalmente aceptados, a 
las politicas de dirección o a los requerimientos establecidos. 

Un concepto muy elocuente de auditor es aquél que lo define como "el profesional 
que comprueba y evalúa las transacciones consignadas en los libros y registros de 
contabilidad, con el fin de emitir su opinión imparcial acerca de la veracidad de los 
estados financieros obtenidos de ella ". 

Debe estar claro que la auditoría no es una subdivisión o una continuación del 
campo de la contabilidad. El sistema contable establecido incluye las reglas y los 
requerimientos de los organismos autorizados, así como de las practicas aceptadas 
por las empresas. El proceso de reunir información contable dentro de este sistema y 
la preparación de estados financieros, constituyen la función del contador. 
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La auditoría está encargada de la revisión de los estados financieros, de las políticas 
de dirección y de los procedimientos específicos que relacionados entre sí forman la 
base para obtener evidencia suficiente acerca del objeto de la revisión, con el 
propósito de poder expresar una opinión profesional sobre todo ello. 

Para llevar a cabo sus fines de comprobación y fiscalización de las operaciones 
regístradas y para, en su caso, emitir la opinión imparcial que de él se espera, el 
contador público ha desarrollado una técnica especial basada en un sólido 
conocimiento de la contabilidad, en una serie de procedimientos sujetos a ciertas 
reglas y en la realización de ciertas pruebas. Esta técnica se conoce con el nombre de 
Auditoria y se le llama Auditor al profesional que la practica. 

La auditoría constituye la actividad por excelencia del contador público y no una 
especialidad aparte; por lo cual la designación de Contador Público y Auditor que en 
épocas recientes se ha venido utilizando en el país para designar al contador 
público, resulta no sólo confusa, sino redundante. 

Por otra parte, la auditoría no constituye la única actividad profesional del contador 
público, aún cuando es en ésta en la cual se aprecia mejor el doble carácter de su 
responsabilidad profesional: ante su cliente y ante el público. 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA. 

Como se describe en el SAS N° 1, (17) « El objetivo de un examen ordinario de los 
estados financieros por un auditor indepe~diente es la expresión de una opinión 
acerca de la adecuación con la cual ellos presentan su posición financiera, el 
resultado de sus operaciones y los cambios en su posición financiera de conformidad 
con los principios contables generalmente aceptados ". 

Aún cuando este objetivo pareciera más apropiado como un objetivo de la auditoría 
externa, es un objetivo válido para todas las ramas de auditoría. 

Con frecuencia los gerentes, accionistas, banqueros, agencias gubernamentales y 
otras personas a quienes se proporcionan documentos financieros requieren del 
informe de contadores públicos; el cual se basa en la auditoría o examen de la 
información financiera proporcionada. 

(17) (Statement on Auditing Standalus) Declaraciones sobre normas de auditoría. 
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La auditoría de estados financieros es de suma importancia, tanto para informar a 
los accionistas de la empresa, como para fines crediticios y administrativos. El objeto 
de examinar la información es expresar una opinión acerca de la razonable 
situación con que los estados de un negocio presentan su situación financiera a una 
fecha determinada y los resultados de sus operaciones por un periodo indicado, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y aplicados 
uniformemente. Se basa en pruebas de la documentación y registros, así como en la 
confirmación de operaciones seleccionadas. 

En el proceso de la auditoría el contador público decidirá sobre la amplitud de las 
pruebas, de manera que constituyan muestras adecuadas de los registros y 
documentos. 

Un factor importante a considerar en la suficiencia de las pruebas a aplicar, es la 
eficacia aparente del sistema de control interno (18) 

Así, en caso de que el control interno, no fuera efectivo el examen a practicar 
requeriría de un mayor número de pruebas (y más extensas) de las que se 
requerirían en una empresa donde el control interno sea eficiente. 

Otros factores que influyen en la decisión del contador público respecto a las 
pruebas requeridas, depende de lo significativo de las partidas que deban 
comprobarse y la probabilidad de que existan errores de importancia. 

3.S} TIPOS DJi AUDITORÍA. 

La clasificación que se hace de la auditoría es en función del campo que sea sujeto 
de tal revisión, como ejemplos se encuentran: 

l. Auditoría Administrativa 
2. Auditoría de Estados Financieros 
3. Auditoría Especial 
4. Auditoría Externa 
5. Auditoría Interna 
6. Auditoría Fiscal 
7. Auditoría Operacional 

(18) Ver el inciSl.l3.6 donde se trata estr tema. 
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Auditoría Administrativa: La que se practica con el fin de determinar la eficiencia 
con que trabaja una empresa. Este tipo de auditoría implica la revisión de los cuatro 
elementos del proceso administrativo: planeación, organización, ejecución y control. 

Auditoría de Estados Financieros: También conocida como auditoría de balance, 
es practicada con el fin de determinar la exactitud de las cifras que se presentan en 
el balance; incluye el estado de resultados como un desglose de la utilidad. Debido a 
que abarca todos y cada uno de los renglones de los estados financieros, se le suele 
designar como auditoría general. 

Auditoría Especial: Es aquella que comprende solamente algunos renglones de los 
estados financieros, como son caja, inventaríos, etc. Se designa también como una 
auditoría parcial. Este tipo de auditoría es el que se practica con mayor frecuencia. 

Auditoría Externa: Es la que realizan auditores profesionales que no son 
empleados de la empresa sujeta a revisión. 

Auditoría Interna: Es la que practican los empleados de la propia empresa. 

Auditoría Fiscal: La que practican las autoridades hacendarias a fin de determinar 
la exactitud de las cifras contendidas en las declaraciones de los contríbuyentes, así 
como de los impuestos pagados. 

Auditoría Operacional· Es la que se realiza para determinar la funcionalidad de 
los procesos de trabajo ( o de operación) de una empresa. 

3.6) CONTROL INrEllNO. 

El Control Interno comprende el plan de organización y todos los métodos y 
procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio para la 
protección de sus activos, la obtención de información financiera correcta y segura, 
la promoción de eficiencia de operación y la adhesión a las políticas prescritas por 
la Dirección. 

Toda empresa, debe contar con instrumentos de control administrativo como lo es 
un buen sistema de contabilidad, apoyado por un catalogo de cuentas; además, con 
un sistema de control interno, para confiar en los conceptos, cifras, informes, etc., 
de los estados financieros. Luego entonces, un sistema de control interno es 
importante desde el punto de vista de la integrídad fisica y numéríca de bienes, 
valores y activos de la empresa. 
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Un sistema eficiente y práctico de control interno, dificulta la colusión de 
empleados, fraudes, robos, etc. 

ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO. 

Los elementos del Control Interno se agru pan en cuatro clasificaciones: 

1. Organización 
2. Procedimientos 
3. Personal 
4. Su pervisión 

Los elementos de organización, la adecuada planeación y cumplimiento con los 
procedimientos internos, los requisitos propios de la contratación de personal y la 
supervisión continua, hacen del Control Interno el instrumento por el cual la 
administración obtiene: 

- Información adecuada y segura 
- Protección de los activos del negocio, y 
- Promueve la eficiencia de operación 

que son, precisamente, los objetivos del Control Interno. 

Oeganización: 

La organización puede definirse como: "El establecimiento de las Relaciones de 
conducta entre trabajo, funciones, niveles y actividades de empleados de una 
empresa para lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos 
establecidos" . 

Los elementos del Control Interno en que interviene la organización son 4: 

1. Dirección 
2. Coordinación 
3. División del Trabajo 
4. Asignación de Responsabilidades 

En el cuadro de la siguiente página se explica cada uno de los elementos anteriores, 
aplicado en la práctica del trabajo del Contador Público en su papel de Auditor. 
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-CUADRO N" 8 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO-

Dirección Que asuma la responsabilidad de la política general de la 
empresa y de las decisiones tomadas en su desarrollo. 

Coordinación Que adapte las obligaciones y necesidades de las partes 
integrantes de la empresa a un todo homogéneo y armónico; 
que prevea los conflictos propios de la invasión de funciones 
o interpretaciones contrarias a las asignaciones de autoridad. 

División del Trabajo Que defina claramente la independencia de las funciones de 
operación, custodia y registro. Un principio básico del 
Control Interno es que "ningún departamento debe tener 
acceso a los registros contables en que se controla su propia 
operación" . 

Asignación de 
Responsabilidades 

Procedimientos; 

Bajo este principio, una misma transacción debe pasa por 
diversos puestos, independientes entre sí. 

Que establezca con claridad los nombramientos dentro de la 
empresa, su jerarquía y delegue facultades de autorización 
congruentes con las responsabilidades asignadas. 

El principio fundamental consiste en que cualquier 
transacción debe realizarse con la aprobación de alguien 
específicamente autorizado para ello. 

Los procedimientos se definen como los pronunciamientos que establecen el orden 
cronológico y la secuencia de actividades que deben seguirse en la realización de un 
trabajo repetitivo. 

La existencia de Control Interno no se demuestra sólo con una adecuada 
organización, pues es necesario que sus principios se apliquen en la practica 
mediante procedimientos que garanticen la solidez de la organización; estos 
prooedimientos se refieren a: 
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l. Planeación y sistematización. 

Es recomendable el uso de un instructivo general y/o una serie de instructivos sobre 
funciones de dirección y coordinación; la división de labores; el sistema de 
autorizaciones y la fijación de responsabilidades. 

Estos instructivos o "Manuales de Procedimientos " ( manual o instructivo que 
contiene los métodos y procedimientos detallados con los que opera la empresa ), 
tienen por objeto asegurar el cumplimiento de las políticas de la empresa, uniformar 
los procedimientos, reducir los errores, abreviar el periodo de entrenamiento del 
personal y eliminar o reducir el número de órdenes verbales y de decisiones 
apresuradas. 

2. Registros y formas. 

Las formas se definen como aquellos patrones pre-impresos que contienen espacios 
de información fija, que son llenados con información variable. 

Un buen sistema de Control Interno debe procurar procedimientos adecuados para 
el registro completo y correcto de activos, pasivos, productos y gastos. 

Algunos principios en la adopción de registros y formas son: 

Deben ser sencillos para quienes los manejen. 
El diseño debe tener presentes todos sus posibles usos y debe ser de tal forma que -
su uso correcto obligue al apego de los procedimientos establecidos. 
La distribución de sus partes y de su información debe ser adecuada. 

3. Informes. 

Los informes son las herramientas de las que se auxilia el Contador Público para 
llevar a cabo su trabajo, ya que son el resumen de las actividades realizadas, en 
fqrma cIara y precisa contienen aquella información de vital importancia que 
permite tomar decisiones. 

Para una vigilancia sobre las actividades de la empresa y sobre el personal 
encargado de realizarlas, el elemento más importante de control es la información 
interna. 
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Los informes contables constituyen en este aspecto un elemento muy importante del 
control interno; los balances mensuales, las relaciones de adeudos de clientes, por 
antigüedad y vencimiento, los informes de ventas, de costos, de análisis de 
variaciones, de producción, etc., son de gran utilidad pero desde luego también 
deben ser útiles y estudiados por personas con capacidad para juzgarlos y autoridad 
para tomar decisiones. 

Personal· 

Por sólida que sea la or:;¡anización y adecuados los procedimientos implantados, el 
sistema de Control Interno no puede cumplir su objetivo, si las actividades de la 
empresa no están en manos de personal idóneo. 

Los elementos de personal que intervienen en el Control Interno son: 

Entrenamiento: 

El entrenamiento es la preparación que la empresa brinda a su personal para 
desempeñar su puesto. 

Mientras mejores programas de entrenamiento tenga la empresa, más apto será el 
personal encar:;¡ado de los diversos aspectos del negocio evitándose, o al menos 
reduciéndose, la ineficiencia y el desperdicio. 

Eficiencia: 

La eficiencia es el desempeño adecuado con el que se realizan las actividades de un 
puesto cualquiera, procurando evitar la comisión de errores. Es el trabajar de forma 
competente. 

Después del entrenamiento, la eficiencia dependerá del juicio personal aplicado a 
cada actividad. Normalmente los negocios adoptan algún método para el estudio de 
tiempos y esfuerzos empleados por el personal, a fin de medir comparativamente las 
cifras representativas de los costos. 

Moralidad: 

En la moralidad del personal descansa la estructura del Control Interno. Los 
requisitos de admisión, deben ser lo suficientemente adecuados para contar con el 
personal requerido en cada puesto. 
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Las vacaciones periódicas y un sistema de rotación de personal, son necesarias hasta 
donde el negocio lo permita; y un complemento indispensable a la momlidad del 
personal son las fianzas de fidelidad que protegen a la empresa contm manejos 
indebidos. 

Retribución: 

Un personal retribuido adecuadamente se presta mejor a realizar los propósitos de 
la empresa y concentm mayor atención en cumplir con eficiencia que en hacer 
planes pam desfalcar el negocio. 

Supervisión: 

Como se ha notado, no basta el diseño de una buena organización, sino también la 
vigilancia constante pam que el personal desarrolle los procedimientos de acuerdo 
con los planes establecidos. La supervisión se ejerce en diferentes niveles, por 
diferentes funcionarios y empleados y en formas directa e indirecta. 

Una buena planeación y sistematización de procedimientos y un buen diseño de 
registros, formas e informes, permite la supervisión casi automática de los diversos 
aspectos del Control Interno. 

Esta supervisión, generalmente, requiere de un auditor interno o de un 
departamento de auditoría interna; cuando esto no es posible, el plan de 
organización asignará a algunos funcionarios las atribuciones necesarias pam 
efectuar reconocimientos periódicos. 

De esta forma, la supervisión que se hace del cumplimiento de los procedimientos 
es, a su vez, un elemento del mismo Control Interno. 

MEDIDAS DE CONTROL INTERNO MAS USUALES. 

Entre las medidas más usuales que una empresa adopta dentro de su sistema de 
Control Interno están las siguientes: 

a) Protección de activos 
b) Información confiable 
e) Promoción de eficiencia 
d) Adhesión a las políticas 
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Protección de acti vos: 

Esto se refiere a que, en la medida posible, se cuente con un plan de seguros que 
cubra adecuadamente cualquier daño o pérdida en sus activos. 

Tratándose de bienes muebles y/o inmuebles, deberá contratar seguros contra 
daños, destrucción, pérdidas, etc., que amparen el valor de los mismos bienes así 
como de sus instalaciones; en el caso de los valores (dinero, documentos, etc. ), lo 
adecuado es contratar fianzas de fidelidad que cubran al personal encargado del 
manejo de esos recursos. 

Información confiable: 

Al implantarse un sistema de Control Interno, debe tenerse como uno de sus 
objetivos, el que proporcione la información suficiente sobre cualquier aspecto de la 
empresa, pero no solamente en cantidad sino también en calidad; es decir, que dicha 
información sea confiable para la formación de juicios y la toma de decisiones. 

Promoción de eficiencia: 

Otra medida de Control Interno está referida a procurar, es decir, a promover que la 
actuación tanto del personal como de los sistemas adoptados, sea eficiente en la 
medida de los objetivos previstos. 

Esto es, que el resultado de cualquier actividad brinde un beneficio que justifique el 
esfuerzo y se pretenda -hasta el punto de eliminar- disminuir el desperdicio de 
tiempo y recursos. 

Adhesión a las ooliticas: 

Siendo indispensable que las actividades desarrolladas estén encaminadas al logro 
de las metas propuestas, la empresa debe implementar un sistema de información 
hacia los distintos niveles de mando con el propósito de que se conozcan, se 
comprendan y se adopten las políticas generales y particulares de la administración. 
De esta manera, los niveles ejecutivos y los operativos sabrán hacia donde dirigir sus 
esfuerzos. 
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LA CONTABILIDAD COMO MEDIDA DE CONTROL INTERNO. 

Siendo la Contabilidad una " Técnica que tiene por objeto registrar, clasificar, 
resumir y presentar las operaciones realizadas por cualquier empresa, para fines de 
información ", los datos que de ella emanan son producto de los procedimientos 
aplicados. 

Con base en un estudio sobre sus sistemas, puede calificarse la existencia o no de un 
Control Interno y, en su caso, la eficiencia o ineficiencia de éste. 

Dentro de los procedimientos de auditoría para efectos de dictaminación de Estados 
financieros, está la revisión y evaluación del sistema de Control Interno. Luego 
entonces, la confiabilidad de la información contable es una medida de la eficiencia 
del Control Interno. 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

Este aspecto se verá desde el punto de vista de la auditoría externa. 

El auditor que examina los estados financieros para efectos de dictamen, tiene como 
primera necesidad la revisión y evaluación del sistema de control interno con que 
cuenta la empresa. 

Esto lo hace porque, dependiendo de la efectividad que refleje dicho sistema, será la 
confianza que asigne a cada fase y actividad de la empresa y así, precisar la 
naturaleza, alcance y oportunidad que ha de dar a sus pruebas de auditoría. 

Es decir, si la revisión de las cuentas o alguna de ellas, debe hacerla al 100% de sus 
registros o simplemente aplicando pruebas selectivas para comprobación (uso de 
estadísticas, probabilidades, muestras, etc. ). 

La evaluación del Control Interno es, más que nada, una apreciación su bjetiva del 
auditor, resultante del examen que haya realizado. 
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Existen varios métodos para la revisión y examen del Control Interno; entre éstos, 
están: 

Método de cuestionarios: Consiste en plantear los puntos que integran los 
elementos básicos del Control Interno, a base de 
preguntas, que son contestadas por la persona 
responsable de ello (Director, contador, auditor interno, 
etc. ). 

Método descriptivo: 

Este método es útil cuando se aplica a negocios con un 
buen sistema de Control Interno y, por lo general, es el de 
mayor uso en nuestro medio. 

Es aquel que en forma escrita y gráfica describe los 
procesos, rutinas y medidas, clasificados por actividades, 
de los departamentos, funcionarios y empleados, asi 
como los registros de contabilidad que intervienen en el 
sistema. 

Este método es aplicable a pequeños negocios o con 
deficiente Control Interno. 

3.7) NOKMAS DE AUDITORÍA. 

Toda profesión debe establecer las más altas normas de calidad en el desempeño de 
su trabajo, ya que personas con poco conocimiento sobre el tema para juzgarlo, 
confían en él. 

Por otra parte, es imposible e impráctico establecer reglas detalladas de conducta, 
puesto que la responsabilidad profesional es una de las cualidades que las normas 
mismas deben salvaguardar, por lo que éstas deber ser cuidadosamente definidas y 
clasificadas para que sirvan como la guia más clara y útil al auditor en el desarrollo 
de su trabajo. 
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El contador público independiente en su papel de auditor tiene que apegarse a 
ciertos lineamientos para el desempeño de su trabajo, tales lineamientos son las 
normas de auditoría. 

Un concepto de las normas de auditoría es el que las define como los requisitos 
mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que 
desempeña y a la información que rínde como resultado de ese trabajo. 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) en gran medida se 
relacionan y son dependientes entre sí; es decir, las circunstancias que sirven para la 
determinación del cumplimiento de un norma, pueden igualmente aplicarse a otra. 

Al respecto tenemos que los elementos de importancia relativa y riesgo calculado 
son básicos para la aplicación de todas las normas, especialmente las que se refieren 
a la ejecución del trabajo y al informe. 

CLASIfICACION DE LAS NORMAS DE AUDITORlA. 

Las normas de auditoria tienen tres clasificaciones: 

1.- Personales 

Z.- De ejecución del trabajo 

3.- De información y dictamen 

En la página número 105, se presenta un cuadro sinóptico donde se muestra esta 
clasificación junto con la referencia de cada una. 

Posteriormente al cuadro referido, se desarrolla el contenido de las Normas de 
Auditoria (NAGA). 
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-CUADRO N° 9 NORMAS DE AUDITORlA· 

a) NORMAS PERSONALES. Se refieren a las características que debe tener el auditor 
y a la calidad de su trabajo; también se les conoce como NORMAS GENERALES: 

- Entrenamiento y Capacidad 
- Cuidado y Diligencia Profesional 
- Independencia Mental 

b) NORMAS DE EIECUCION DEL TRABAJO. Se refieren al cuidado y diligencia que 
el auditor debe aplicar en la planeación y ejecución de su trabajo: 

- Planeación y Su pervisión 
- Estudio y Evaluación del Control Interno 
- Obtención de Evidencia Suficiente y Competente 

c) NORMAS DE INFORMACION y D1CfAMEN. Representan guías generales para -
que el auditor independiente exprese su opinión como resultado de su trabajo: 

- Aclaración de la relación con los Estados Financieros y responsabilidad 
asumida respecto a ellos 

- Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
- Consistencia en la aplicación de los principios 
- Suficiencia de Aclaraciones Informativas 
- Salvedades 
- Abstención de Opinión 
- Opinión Negativa 

A continuación se explica cada una de las normas de Auditoría y los aspectos que 
comprende cada una de ellas. 
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NORMAS PERSONALES. 

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para 
poder asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría 
impone, un trabajo de este tipo. 

Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe tener pre-adquiridas 
antes de poder asumir un trabajo con responsabilidad profesional de auditoría, 
cualidades que debe mantener durante el desempeño de su actividad profesional 
independiente. 

Las normas personales comprenden tres aspectos básicos: 

• Entrenamiento técnico y capacidad profesional: 

La finalidad del trabajo de auditoría es rendir una opinión profesional 
independiente, por lo cual debe ser desempeñado por personas que, teniendo un 
titulo profesional legalmente expedido y reconocido, tengan un entrenamiento 
técnico adecuado y capacidad profesional como auditores. 

Se hace referencia al entrenamiento técnico adecuado y a la capacidad profesional 
como cosas diferentes, debido a que la última tiene un contenido más amplio y un 
alcance mayor que el simple entrenamiento técnico. 

El entrenamiento técnico representa la adquisición de los conocimientos necesarios 
para el desempeño del trabajo, por lo que es un fundamento indispensable de la 
capacidad profesional; mientras que esta última requiere además de habilidades, 
una madurez de juicio que no se logra con el simple entrenamiento técnico. 

Para asumir las normas personales, por principio se debe cumplir con los requisitos 
académicos establecidos, cuya finalidad es adquirir el título de contador público, 
expedido por una institución con reconocimiento oficial, complementando su 
aplicación práctica bajo la dirección de auditores experimentados durante un 
periodo razonable. 

El auditor para efectos del I.M.S.S., (yen general), para ofrecer sus servicios debe 
poseer preparación y capacidad que lo coloquen en condiciones de conducir 
satisfactoriamente una revisión y rendir su dictamen. No basia la preparación 
académica conducente a la obtención del título de contador público. 
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La auditoría y el ejercicio de las actividades propias de la profesión, requieren un 
acopio de conocimientos, habilidades y madurez que son difíciles de transmitir por 
la mera preparación escolar; Por lo que debe completarse la preparación escolar con 
la experiencia práctica. 

La capacidad profesional implica alcanzar madurez de juicio, la que se logra 
fundamentalmente mediante el enfrentamiento sistemático a los problemas 
inherentes a su actividad profesional y la elección de la solución adecuada a esos 
problemas. 

También debe incluirse en este apartado lo que es la Educación Profesional 
Continua; esto se refiere a la necesidad del auditor por conservar el entrenamiento 
técnico que requiere, por lo cual debe mantener en continua revisión sus 
conocimientos para estar al corriente en los avances de las disciplinas que 
conciernen a su actividad. El contador público se actualiza mediante la literatura de 
la profesión: libros y revistas técnicas, principalmente; la asistencia a seminarios 
técnicos y cursos de actualización, el contacto activo y la participación en los 
esfuerzos y estudios de las organizaciones profesionales, y el contacto con el 
desarrollo profesional de otros países . 

• Cuidado y diligencia profesionales: 

El auditor tiene la obligación de ejercitar con cuidado y diligencia razonables la 
realización de su examen y la preparación de su dictamen o informe. En 
consecuencia, debe desempeñar su trabajo con meticulosidad, cuidado y esmero, 
poniendo siempre toda su capacidad y habilidad profesional, con buena fe e 
integridad. 

Para cumplir con el compromiso implícito con su clientela y con la sociedad, no 
basta que tenga la capacidad para el desarrollo de sus actividades. Es necesario, 
además, que en el desempeño de su trabajo ponga la atención, el cuidado y la 
diligencia humanamente posibles, dignas de una persona con sentido de 
responsabilidad . 

• Independencia mental: 

El auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental en todos 
los asuntos relativos a su trabajo profesional. Ya que es llamado para emitir su 
opinión con respecto a información formulada por una empresa. 
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En este sentido el auditor juzga el trabajo realizado por las personas que prepararon 
dicha infonnación para que ésta pueda ser utilizada de manera confiable por 
terceros interesados. 

Es necesario para la utilidad de la opinión del auditor que además de estar fundada 
en su capacidad profesional, sea emitida con independencia mental. El Código de 
Ética Profesional ( Artículo 2.21 ), define las circunstancias particulares en que se 
considera que no hay independencia ni imparcialidad para emitir una opinión 
profesional ( 19). 

La utilidad de los servicios del auditor no depende solamente de que él asuma una 
actitud de independencia, sino también en un grado muy importante, la 
con fiabilidad que inspire su trabajo a las personas que requieren del mismo. 

NOKMAS DE EfECUClON DEL TKABAlD. 

El auditor está obligado a ejecutar su trabajo con cuidado y diligencia. Aún cuando 
es difícil definir lo que en cada tarea pude representar un cuidado y diligencia 
adecuados, existen ciertos elementos que por su importancia, deben ser cumplidos. 

Estos elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, que constituyen 
la especificación particular, por lo menos al mínimo indispensable, de la exigencia 
de cuidado y diligencia, son los que constituyen las nonnas denominadas de 
ejecución del trabajo. 

Las normas de ejecución del trabajo comprenden tres aspectos básicos: 

• Plllneación y Supervisión: 

La auditoria requiere de una planeación adecuada para poder alcanzar totalmente 
sus objetivos en la forma más eficiente posible. 

Las fases de auditoría tienen áreas cuyo examen es más sencillo y puede ser 
realizado por personas con menor experiencia, esto se refiere a que si se apoya en 
ayudantes, los mismos deberán ser supervisados en fonna apropiada. 

(19) Ver excepciones para emitir dictamen Capítulo IV (Pag. 153). 
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La planeación de la auditoría puede verse afectada por distintos factores, 
dependiendo del fin especifico del trabajo a realizar. Por lo tanto, el auditor que 
lleva a cabo la auditoría para efectos del I.M.S.S., ante todo debe conocer los 
objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo que va a realizar y las 
características propias de la empresa (características de operación, condiciones 
jurídicas y sistema de control interno existente). 

La planeación implica prever los procedimientos de auditoría a emplearse, la 
extensión y oportunidad en que serán utilizados y el personal que debe intervenir en 
el trabajo. 

Una vez obtenida la información necesaria, el auditor podrá prever los 
procedimientos de auditoría a emplearse, la extensión y la oportunidad en que van a 
ser utilizados y el personal que debe intervenir en el trabajo. 

El auditor debe dejar evidencia en sus papeles de trabajo de haber planeado 'la 
auditoria. El resultado de la planeación de la auditoría se refleja finalmente en un 
programa de auditoría. 

La planeación de la auditoría no puede tener un carácter rígido, el auditor debe 
estar preparado para modificar el programa de trabajo con el desarrollo mismo de 
la auditoría; la planeación no es una etapa inicial anterior a la ejecución del trabajo, 
debe continuar durante todo el desarrollo de la auditoría. 

La supervisión se ejerce en todos los niveles del personal que interviene en el trabajo 
de auditoria, la misma se ejerce en proporción inversa a la experiencia, preparación 
técnica y capacidad profesional del auditor supervisado. La supervisión es de suma 
importancia ya que el auditor debe asumir la responsabilidad total del trabajo como 
si lo hubiera hecho personalmente. 

La supervisión no es una etapa final, se inicia desde la planeación de la auditoria, 
durante la ejecución del trabajo y en la terminación del mismo. 

En los papeles de trabajo deberá existir evidencia de la su pervisión ejercida; sin 
embargo, parte de ella puede quedar en cartas al cliente o memorandos de carácter 
interno sobre problemas específicos. 

Es indispensable dejar evidencia de la SupervlslOn ejercida, para garantizar la 
calidad del trabajo realizado, además, existe la posibilidad de que el auditor tenga, 
en un momento dado, que probar que cumplió con las normas personales y de 
ejecución del trabajo correspondiente. 
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• Estudio y evaluación del control intemo: 

El sistema de control interno constituye el elemento más importante sobre el que 
descansa la planeación de la auditoría. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 
existente, que le servirá de base para determinar el grado de confianza que le dará 
al mismo; a la vez, le permitirá determinar la naturaleza, extensión y oportunidad 
que va a dar a los procedimientos de auditoría. 

Las pruebas de auditoría permiten evaluar el control interno, para detectar y 
corregir los errores que pudieran existir y afectar la veracidad de la información 
que proporciona la empresa, repercutiendo en la revisión del auditor, pues 
dependiendo de la importancia de las deficiencias, la opinión emitida sobre la 
revisión efectuada pudiera tener salvedades . 

• Obtención de evidencia suficiente y competente: 

El auditor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y competente en el 
grado que requiera para suministrar una base objetiva para su opinión, valiéndose 
de los procedimientos de auditoría. 

La medida de validez de la evidencia obtenida descansa en el juicio del auditor, por 
lo que también deberán documentarse todos aquellos aspectos importantes de la 
auditoría que proporcionen evidencia comprobatoria. 

La evidencia comprobatoria es suficiente y competente cuando se refiere a hechos, 
circunstancias o criterios que tienen relevancia dentro del examen realizado y 
sustentan al contador el grado de seguridad y confianza para emitir su opinión 
sobre la determinación y el entero de cuotas al I.M.S.S. - o el objeto de revisión en 
cualquier tipo de auditoría-, lo que también es conocido como certeza moral. 

El auditor deberá evaluar la evidencia comprobatoria a fin de determinar si se han 
alcanzado los objetivos específicos de la auditoría. 

NOKMAS DE INFOKMACION. 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o informe, mediante el cual, 
pone en conocimiento de las personas interesadas los resultados de su trabajo y la 
opinión que se ha formado a través de su examen. 
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El dictamen o informe del auditor es en lo que se apoya la confianza de los 
interesados en los estados financieros para aceptar las declaraciones que en ellos 
aparecen sobre la situación financiera y los resultados de operación de una entidad. 

Es a través del informe o dictamen principalmente, como el público y el cliente se 
dan cuenta del trabajo del auditor y en muchos casos, es la única parte del trabajo 
que queda a su alcance. 

La importancia que el dictamen tiene para el auditor, para su cliente y para los 
interesados, hace necesario el establecimiento de normas que regulen la calidad y 
requisitos mínimos del informe o dictamen correspondiente. 

A esas normas se le clasifica como normas de información y comprenden: 

• Aclaración de la relación con estados o infonnación financiera y expresión de 
opinión: 

En todos los casos que el nombre de un contador público quede asociado con estados 
o información financiera, deberá expresar de manera clara e inequívoca la 
naturaleza de su relación con tal información, su opinión sobre la misma y en su 
caso, las limitaciones que haya tenido en su examen, las salvedades derivadas de las 
mismas, a fin de aclarar porque expresa una opinión adversa o no pueda expresar 
un opinión profesional a pesar de haber hecho un examen de acuerdo con las 
normas de auditoría. 

El informe que brinda el contador público en calidad de auditor, es lo que da 
confianza a las personas que requirieron de sus servicios; finalmente, el dictamen es 
lo único que interesa al público usuario, por tanto, el dictamen debe ser lo más claro 
y preciso posible. 

Los dictámenes se emiten de acuerdo a las circunstancias que se hayan presentado y 
a la importancia de las mismas dentro de la revisión efectuada. (20) 

(20) Consultar el punto 4.8 del Capítulo IV 
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De acuerdo a lo anterior, para efectos del IM.S.S., existen cuatro modelos de 
opinión: 

Limpia.-

Sin Salvedades.-

Con Salvedades.-

Con opinión neg!! 
tiva o abstención 
de opinión.-

Cuando no se determinan omisiones. 

Cuando se determinan omisiones y son pagadas antes de la 
presentación del dictamen. 

Cuando se determinan omisiones y no son pagadas. 

De acuerdo al grado de importancia de la omisiones. 

• Bases de opinión sobre estados financieros: 

El auditor, al opinar sobre estados financieros, debe observar que: 

a) fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
b) Dichos principios fueron aplicados sobre bases consistentes 
c) La información presentada en los mismos y en las notas relativas, es adecuada y 

suficiente para su razonable interpretación. 

En caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe mencionar claramente en qué 
consisten las desviaciones y su efecto cuantificado sobre la información. 

El objetivo de esta norma es el de señalar las condiciones en que se realizó la 
revisión; la auditoría para efectos de I.M.S.S., es un ejemplo en el que se solicita al 
contador público su opinión profesional con propósitos especiales, por lo que es de 
suma importancia precisar la naturaleza y alcance de la revisión, así como 
establecer los requisitos de la información a revisar. 

3.8) TECNICAS YPKOCEDIMIENTOSDEAUDlTOKÍA. 

El auditor para emitir su OplnlOn de una manera objetiva y responsable, en el 
desarrollo de su revisión hace uso de las técnicas y procedimientos de auditoria. 



MARCO DE ACTUACION DEL CONTADOR PUBLICO 113 

Las técnicas de auditoría se definen como los métodos prácticos de investigación y 
prueba que el contador público utiliza para lograr la información y comprobación 
necesaría para poder emitir su opinión profesional. 

Las técnicas de auditoría son: 

• Estudio General: 

• Análisis: 

• Inspección: 

• Confirmación: 

• Investigación: 

• Declaración: 

• Certificación: 

• Observación: 

Apreciación de la fisionomía o características generales 
de la empresa, de sus estados financieros y de partes 
importantes, significativas o extraordinarias. 

Es la clasificación y agru pación de los distintos 
elementos individuales que forman una cuenta o una 
partida determinada de tal manera "que los grupos 
constituyen unidades homogéneas y significativas. 

Exámen físico de bienes materiales o de documentos 
con el objetivo de cerciorarse de la autenticidad de un 
activo o de una operación registrada en la contabilidad 
o presentada en los estados financieros. 

Obtención de una comunicación escrita de una 
persona independiente de la empresa examinada y que 
se encuentra en posibilidad de conocer la naturaleza y 
condiciones de la operación y por lo tanto, de informar 
de una manera válida sobre ella. 

Obtención de información, datos y comentarios de los 
funcionarios y empleados de la propia empresa. 
Con esta técnica el auditor obtiene conocimiento y se 
forma un juicio sobre algunos saldos u operaciones 
realizadas por la empresa. 

Manifestación por escrito con la firma de los 
interesados del resultado de las investigaciones 
realizadas con los funcionarios y empleados de la 
empresa. 

Obtención de un documento en el que se asegura la 
verdad de un hecho, legalizado por lo general, con la 
firma de la autoridad. 

Presencia física de como se realizan ciertas operaciones 
o hechos. 
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• Cálculo Verificación matemática de alguna partida. 

LAS TECNCAS DE AUDITORlA ENFOCADAS A LA DICTAMINACION PARA EFECTOS 
DEL I.M.S.S. 

El auditor en su revisión para efectos del IM.S.S., debe hacer uso de las técnicas de 
auditoría, encaminándolas a los aspectos claves -referentes a las cotizaciones 
patronales-, que le pennitan opinar sobre la veracidad de la infonnación que el 
patrón proporciona al Instituto. 

a) Estudio General: 

b) Análisis: 

c) Inspección: 

d) Confinnación: 

Conocimiento de la entidad a revisar, reconociendo su 
actividad principal, los procedimientos de sus 
actividades, el ambiente e instalaciones de trabajo, las 
políticas adoptadas, etc. 

Es el estudio minucioso de una partida, clasificando sus 
elementos de tal manera que pennitan hacer la 
revisión que el auditor juzgue necesaria. La aplicación 
de esta técnica está enfocado la clasificación de las 
cuotas y su detenninación para afirmar su veracidad 
(Ramas del Segu ro Social). 

Con esta técnica el auditor realiza un examen físico de 
los documentos de la empresa, a fin de cerciorarse si 
las cuotas patronales han sido enteradas con 
oportu n idad y registradas de fonna adecuada en la 
contabilidad. 

Esta técnica es aplicada conjuntamente con la técnica 
de inspección, ya que al revisar la documentación, se 
incluye la inspección de los expedientes de los 
trabajadores, con los que se confinna el puesto, sueldo 
y antigüedad del trabajador, elementos claves para la 
detenninación del salario base de cotización. 
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e) Investigación: 

t) Declaración: 

g) Certificación: 

h) Observación: 

i) Cálculo 

Es la obtención de infonnación, mediante comentarios 
de los empleados (básicamente) de la propia empresa. 
El auditor busca elementos que le pennitan detenninar 
si lo manifestado por la empresa es real (sueldos, 
puestos, antigüedad, prestaciones, etc.), a fin de 
conocer los elementos a integrar el salario base de 
cotización del trabajador. 

Al realizar su trabajo el auditor puede requerir de 
acuerdo a la importancia de la partida, una 
manifestación la cual se hará por escrito y con la finna 
de la persona que tenga autoridad y/o responsabilidad 
con respecto a la misma. 

Es la obtención de un documento con el que se asegura 
la verdad de un hecho, legalizado por lo general, con 
la finna de la autoridad. En este caso, tales documentos 
son los pagos de cuotas patronales, que son validados 
con el sello de la Institución Bancaria que recibe el 
pago, los escritos del patrón dirigidos al I.M.S.S., así 
como los avisos realizados al mismo, ya que éstos son 
validados por el propio Instituto, al contener el sello 
del mismo. 

Al igual que en el estudio general de la empresa, el 
auditor debe presenciar como se realizan ciertas 
operaciones en la empresa, observar los elementos de 
seguridad y los instrumentos con los que cuentan los 
trabajadores para la realización de sus labores. 

Es la verificación matemática de las integraciones de 
salarios, así como de las cotizaciones, en este último 
caso considerando el sueldo y días trabajados. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDlTORlA. 

Los procedimientos de auditoria son el conjunto de técnicas de investigación 
aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los 
estados financieros sujetos a examen, mediante los cuales el contador público 
obtiene las bases para fundamentar su opinión. 
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Dado que todas las empresas son diferentes y tienen características propias, es 
imposible establecer sistemas rígidos de pruebas, por lo cual el auditor deberá 
aplicar su criterío para establecer los procedimientos a utilizar. 

El muestreo es uno de los procedimientos más utilizados en auditoría, dado que 
muchas de la operaciones de las empresas son de características repetitivas y forman 
cantidades numerosas de operaciones individuales, lo que hace imposible realizar 
un examen detallado de todas las partidas individuales. 

A la época en que se aplican los procedimientos de auditoría se le conoce como 
oportunidad. No es indispensable y a veces conveniente, realizar los procedimientos 
de auditoría relativos al examen de los estados financieros, a la fecha a que dichos 
estados se refieren. Muchos procedimientos de auditoría son más útiles y se aplican 
mejor en una fecha anterior o posteríor. 

Las normas de auditoría difieren de los procedimientos en que estos últimos se 
refieren a actos que han de ejecutarse, en tanto que las normas tienen que ver con 
medidas relativas a la calidad en la ejecución de esos actos y los objetivos que han de 
alcanzarse mediante el uso de los procedimientos adoptados. 

3.9) PK1NClPIOS Di: CONTABILIDAD GENEKAIMENTE ACEPTADOS. 

Los prínclplos de contabilidad son conceptos básicos que establecen la 
desimantación e identificación del ente económico, las bases de cuantificación de las 
operaciones y la presentación de la información financiera cuantitativa por medio 
de los estados financieros. 

Los principios de contabilidad establecen bases de observancia obligatoria para los 
contadores públicos, afectando los procedimientos de registro y las técnicas de 
información. 

Los principios de contabilidad son: 

I. Entidad 
2. Realización 
3. Periodo contable 
4. Valor histórico original 
5. Negocio en marcha 
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6. Dualidad económica 
7. Revelación suficiente 
8. Importancia relativa 
9. Consistencia 

Así pues, al hacer la auditoría para efectos del I.M.S.S., el contador público en la 
realización de su trabajo de revisión, debe observar que el patrón a dictaminar, en el 
cumplimiento de sus obligaciones se haya apegado a los príncipios de contabilidad. 

A continuación se enuncia cada principio a la vez que se explica la aplicación del 
mIsmo: 

El contador público necesita identificar y delimitar la unidad auditable sobre la que 
emitirá su opinión. Los principios de contabilidad que identifican y delimitan al 
ente económico y sus aspectos financieros son: la entidad, la realización y el periodo 
contable. 

1.- Entidad. 

La entidad es una unidad identificable que realiza actividades económicas, 
constituida por combinaciones de recursos humanos, recursos naturales y capital, 
coondinados por una autoridad que toma las decisiones, encaminadas a la 
consecución de los fines para los que fue creada. 

La entidad tienen personalidad jurídica propia y puede ser una persona física, una 
persona moral o una combinación de varias de ellas y está sujeta a los principios de 
contabilidad desde el momento en que por obligación o por necesidad, tiene que 
hacer uso de la técnica contable; por tanto, es necesario que el contador identifique 
plenamente la entidad a auditar. 

En su trabajo el auditor lo primero que hace es delimitar a la entidad (patrón a 
revisar -persona física o moral-) cuando conoce sus generalidades: nombre, fecha 
de nacimiento o constitución, domicilio, objetivo económico, políticas, etc. 

2.- Realización. 

La realización se refiere al registro contable de las operaciones propiamente, la 
contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones que realiza una 
entidad con otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos 
económicos que la afectan. 
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Tales operaciones y eventos económicos, se consideran realizados cuando: 

a) Ha efectuado transacciones con otros entes económicos. 
b) Han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de 

recursos o de sus fuentes. 
c) Han ocurrido eventos económicos externos a la entidad O derivados de las 

operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en 
términos monetarios. 

La realización implica un cambio en la situación financiera y/o en el resultado de 
operación de la entidad y al mismo tiempo la identificación con un determinado 
periodo contable, dado que las transacciones que lleva a cabo una entidad requieren 
de medición en su sentido mas amplio en cuanto a realización, tiempo, monto y 
proyección para ser reflejadas adecuadamente en información financiera. 

3.- Periodo contable. 

La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación financiera de la 
entidad, que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos 
convencionales. Las operaciones y eventos así como sus efectos derivados, 
susceptibles de se cuantificados, se identifican con el periodo en que ocurren; por 
tanto, cualquier información contable debe indicar claramente el periodo a que se 
refiere. En términos generales, los costos y gastos deben identificarse con el ingreso 
que originaron, independientemente de la fecha en que se paguen. 

La cuantificación de un cambio en la situación financiera y/o en el resultado de 
operación de la entidad, debe identificarse con la época a que pertenece (periodo 
contable). 

Aplicación cOI!iunta de los principios de realización y periodo contable. 

Específica o concretamente existe realización de eventos financiero-económicos 
para fines contables y cuyos efectos es necesario reflejar en el periodo contable al 
que pertenecen, cuando: 

a) La entidad ha efectuado transacciones con otros entes económicos, A este respecto 
un derecho se adquiere una obligación surse cuando se formaliza la operación, 
independientemente de cuando se liquide. 
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La formalización ocurre cuando existe un acuerdo de voluntades entre la entidad 
y la otra parte que interviene en la transacción, independientemente de la forma o 
documentación que soporte dicho acuerdo. 

b) Han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de 
recursos o de sus fuentes, constantemente la dirección de la entidad y su equipo 
humano están tomando decisiones y llevando a cabo transacciones internas que 
modifican la situación financiera y el resultado de operación de la entidad. 
(decisiones de costo). 

c) Existen eventos económicos externos ajenos a las decisiones de la administración 
de la entidad y que le afecten en alguna forma; al respecto se reconoce que no es 
posible ni conveniente establecer reglas en detalle acerca de cuando un evento 
económico externo se ha realizado, debido básicamente a su gran variedad; sin 
embargo, atendiendo al punto de vista de la necesidad de reconocer 
contablemente tales eventos, podria decirse que el punto de partida o realización 
seria la exteriorización formal del mismo considerando al efecto, su naturaleza y 
posibilidad de medición. 

Desde el punto de vista del periodo contable el artificio de realizar cortes 
convencionales en la vida de la entidad, implica entre otras cosas: 

a) Que se delimite la información financiera en cuanto a su fecha o periodo, datos 
que deben destacarse en la misma. 

b) Mostrar separadamente en el balance general las cuentas por cobrar y por pagar 
a corto y largo plazo, cuando sea práctico y significativo. 

c) La separación en el estado de resultados de partidas extraordinarias, así como los 
ajustes a los resultados de periodos contables anteriores. 

d) La aplicación de un adecuado "corte de operaciones" en relación a ingresos, 
egresos, producción, pasivos, etc., tanto al inicio como al final del periodo 
contable, a fin de que muestre correcta y completamente las transacciones 
realizadas. 
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La aplicación conjunta del concepto realizacion-periodo contable implica entre 
otras situaciones: 

a) Que se consideren como un activo y pasivo los pagos anticipados y los anticipos 
recibidos por concepto de servicios a proporcionar, así como la utilidad no 
devengada, reconociendo que se han realizado como tales pero no devengado 
como un gasto o ingreso respectivamente; lo cual origina que en el balance se 
muestren las transacciones que, clasificadas como activo, pasivo, capital y 
resultados acumulados, se han realizado pero que se van a consumar o liquidar 
en lapsos contables futuros o sus beneficios afecten a más de un periodo, y que en 
el estado de resultados se incluyan estrictamente los ingresos, costos y gastos que 
se han devengado. 

b) Que al realizarse un ingreso se reconozcan paralelamente los costos y gastos que 
le sean inherentes, independientemente de cuando se liquiden. 

c) Que establezcan estimaciones y provisiones que aun cuando se desconozca su 
mono exacto y se calculen aproximadamente, se refieran a ciertos costos y gastos 
devengados. 

d) Que se ajusten en periodos contables subsecuentes las diferencias entre las cifras 
definitivas y las contabilizadas previamente. 

En apego a la aplicación conjunta del concepto de realización-periodo contable, 
para efecto de la revisión que el contador público efectúa para efectos de dictaminar 
las cuotas del I.M.S.S., al realizar su examen debe verificar si las cuotas de seguridad 
social son registradas correctamente en el periodo contable en que se realizan, así 
como la provisión de impuestos por pagar de este concepto en el ultimo mes del 
ejercicio, ya que el pago se realiza hasta el año siguiente, debiendo ser registrada en 
el año en que se origino. 

Los principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar las 
operaciones del ente económico y su presentación, son: el valor histórico original, el 
negocio en marcha y la dualidad económica. 

4.- Valor histórico original. 

Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se registran 
según las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estimación 
razonable que de ellos se haga al momento en que se consideren realizados 
contablemente. 
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El contador público observará que el registro contable de las cuotas obrero
patronales sea el correcto, en caso de que ocurra algún evento posterior se hará el 
ajuste correspondiente que preserve la imparcialidad y objetividad de la 
información contable. 

5.- Negocio en marcha. 

La entidad se presume en existencia permanente, salvo que exista alguna 
especificación de lo contrario, por lo que sus cifran representan valores históricos. 

Al realizar su examen el contador público verifica la continuidad de operaciones de 
la empresa, legalmente según el Art. 30 del e.F.F., existe la obligación de conservar 
la contabilidad durante cinco años, por lo que la empresa debe tener documentación 
que ampara su continuidad de operaciones. 

6.- Dualidad económica. 

La doble dimensión de la representación contable de la entidad es fundamental para 
una adecuada comprensión de su estructura y relación con otras entidades. 

La dualidad económica se constituye de: 

- Los recursos de los que dispone la entidad para la realización de sus fines y, 

- Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especificación de los derechos 
que sobre los mimos existen, considerados en su conjunto. 

Este principio se refiere propiamente a la partida doble de la contabilidad, por lo. 
que el auditor revisa que efectivamente a todo cargo corresponda un abono, 
verificando que todo origen tenga su aplicación; aún cuando los sistemas modernos 
de registro aparentan eliminar la necesidad aritmética de mantener la igualdad de 
cargos y abonos, no se afecta el aspecto dual del ente económico, considerado en su 
conjunto. 

7.- Revelación suficiente. 

La contabilidad tiene por finalidad rendir información que permita: 

- Observar y evaluar el comportamiento de las entidades 
- Comparar sus resultados con otros periodos y otras entidades 
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- Evaluar sus resultados a la luz de los objetivos establecidos 
- Planear sus operaciones 
- Estimar su futuro dentro del marco socioeconómico que las rodea 

La información contable de las entidades es base fundamental en las decisiones de 
accionistas actuales y potenciales, instituciones de crédito, deudores, acreedores y 
terceros directa o indirectamente relacionados con la entidad. 

Esta multiplicidad de participantes en la vida económica y su diversidad de 
intereses, determinan que la información contable sea de uso general y por lo tanto 
deba cumplir con el requisito de utilidad para los diferentes intereses implicados. 

Para cumplir la revelación suficiente de la información, ésta debe contener en forma 
clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y la 
situación financiera de la entidad. 

El auditor al efectuar su examen, debe revisar que la información cumpla con las 
caracteristicas fundamentales de utilidad y confiabilidad, debiendo estar formulada 
con apego a normas éticas y reglas técnicas. Debido a que es imposible satisfacer los 
requerimientos de los usuarios en forma particular, es indispensable que la 
información contenga suficientes elementos de juicio y material básico para que las 
decisiones de los interesados puedan ser fundadas. 

8.- Importancia relativa. 

La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los aspectos 
importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en términos monetarios. 

Tanto para efectos de los datos que entran al sistema de información contable como 
para la información resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y 
multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la 
información. 

Es conveniente aclarar que el concepto de importancia relativa no debe confundirse 
con los de revelación suficiente y relevancia de la información; el concepto de 
revelación suficiente se refiere fundamentalmente al grado de detalle con que se 
manifiesta la información, con el fin de evitar que se desvirtúe su interpretación 
(informar con el detalle necesario); el concepto de relevancia de la información se 
aplica a la cualidad de seleccionar adecuadamente los elementos que mejor 
permitan al usuario general captar el significado de la información, conforme a sus 
propios fines particulares (informar lo relevante para el usuario). 
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El concepto de importancia relativa se refiere básicamente al efecto que tienen las 
partidas en la infonnación contable y financiera, y en este sentido toda partida cuyo 
monto o naturaleza tenza significación debe ser procesada y presentada, pues de no 
hacerse distorsionaría los objetivos que pretende dar la información. 

El auditor al realizar su revisión debe considerar la evaluación de las partidas en 
atención al monto de la misma o en atención de su naturaleza; tomando en cuenta 
los aspectos referentes a datos que tengan significación, los cuales deben ser 
tomados en el proceso de registro y que entran al sistema de información, dando 
como resultado reportes que pennitan evaluar los resultados de la entidad; debido a 
que si hubiera alguna omisión de importancia cambiaría por completo la 
sustancialidad de la infonnación. 

9. - Consistencia. 

Los usos de la infonnación contable requieren que se sigan procedimientos de 
cuantificación que pennanezcan en el tiempo. Dicha infonnación debe ser obtenida 
mediante la aplicación de los mismos principios y reglas particulares de 
cuantificación para, mediante la comparación de los estados financieros de la 
entidad, conocer su evolución y, mediante la comparación con estados de otras 
entidades económicas, conocer su posición relativa. 

Este príncipio se refiere al cuidado que el contador público debe poner en lo 
referente a los sistemas con los que opera la entidad, así cuando se realice un 
cambio que afecte la comparabilidad de la infonnación deberá ser debidamente 
justificado y si fuera necesario, advertido claramente dentro de la misma 
infonnación debido al efecto que puede producir en las cifras contables; en la 
revisión para efectos del I.M.S.S., le sirve la aplicación de este principio, para poder 
evaluar si hay continuidad y constancia en los procedimientos de registro de las 
operaciones, dando a la vez una pauta para examinar el control interno utilizado y 
evaluar el desarrollo de la empresa (mediante comparaciones de la infonnación de 
varíos años), a la vez que puede fonnar su criterio en cuanto a la veracidad de la 
infonnación producida. 

3.10) DODUMENTACJON DE AUDITORÍA (PAPEU'S DE TKABAjO). 

La documentación de auditoría se refiere a los papeles de trabajo, tanto los 
preparados por el auditor, como los suministrados por su cliente o por terceras 
personas y que son conservados como parte del trabajo practicado. 



MARCO DE AC11JACION DEL CONTADOR PUBLICO 124 

El auditor debe documentar todos aquellos aspectos importantes de la auditoría que 
proporcionan evidencia de que su tmbajo se llevó a cabo de acuerdo con las normas 
de auditoría genemlmente aceptadas y ésto lo hace mediante los papeles de tmbajo, 
ya que los mismos representan una ayuda en la planeación, ejecución, supervisión y 
revisión del trabajo, a la vez que proporcionan la evidencia necesaria pam respaldar 
la opinión del auditor. 

En los papeles de tmbajo se encuentm la evidencia de la naturaleza y extensión de 
los procedimientos de auditoría aplicados y la prueba del cuidado y diligencia 
razonables que ejercitó el auditor en la conducción de su examen. En ellos, se 
refleja la habilidad del auditor pam analizar problemas complejos e identificar lo 
que es verdademmente significativo, sus hábitos de nitidez y orden y, quizá lo más 
importante, su imaginación, visión e ingenio. 

Los papeles de tmbajo constituyen el más importante medio a través del cual se lleva 
a cabo el proceso de supervisión en sus diferentes niveles; sirven pam "conocer" los 
problemas de la compañía sujeta a examen, para determinar si se aplicaron en 
forma consistente los principios de contabilidad genemlmente aceptados y para 
determinar por último, si se obtuvo evidencia comprobatoria suficiente y 
competente para fundamentar una opinión sobre la empresa. 

Si dichos papeles han sido planeados con imaginación, visión e ingenio, darán lugar 
a la observación de una serie de deficiencias que, a su vez, originen comentarios de 
carácter constructivo presentados en beneficio del cliente. 

En relación al costo de una auditoría, los papeles de trabajo constituyen un factor de 
gran importancia; en efecto, una gran parte del tiempo que invierte el auditor en el 
curso de un examen, es dedicado para la preparación de los mismos, para poder 
emitir una opinión. En consecuencia, la adecuada planeación y preparación de los 
papeles de trabajo, tiende a reducir significativamente el costo de la auditoría. 

OBIETIVOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

a) Facilitar la prepamción del dictamen o informe del auditor, pues de los papeles de 
trabajo se toman datos para su elabomción. 

b) Constituir la evidencia de la extensión de los procedimientos de auditoría 
empleados y la prueba del cuidado y diligencia ejercidos. 

c) Ser utilizados en la coordinación y organización de todas las fases del trabajo de 
auditoría. 
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d) Ser un registro histórico permanente de la información examinada, de los 
procedimientos de auditoria utilizados y por tanto, servir como guía y fuente de 
información en auditorias subsecuentes. 

e) Proporcionar información con respecto a deficiencias, a fin de presentar 
propuestas al cliente como parte de un servicio de alta calidad profesional. 

CARACfERlSTICAS DE LOS PAPELES DE TRABA 10. 

Los papeles de trabajo deben: 

• Presentar información básica: nombre de la empresa sujeta a examen, una 
descripción de la información presentada y fecha del ejercicio revisado 

• Contener la evidencia de la planeación llevada a cabo por el auditor, la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoria aplicados y 
de las conclusiones alcanzadas. 

• Ser completos y lo suficientemente detallados, de manera que un auditor 
experimentado pueda lograr un entendimiento global de la auditoría. 

• Estar diseñados y organizados en forma tal que permitan satisfacer las 
necesidades y objetivos particulares de cada auditoría. 

El empleo de papeles de trabajo estándar (cuestionarios, formatos de cartas, etc.) 
pueden mejorar la eficiencia en su preparación y revisión. Adicionalmente, facilitan 
la delegación del trabajo y ayudan a controlar su calidad. 

Para considerar que los papeles de trabajo reúnen los requisitos mínimos de calidad 
deben contener: 

- Encabezado (nombre de la empresa, fecha del ejercicio sujeto a revisión, nombre 
del papel de trabajo). 

- La firma o inicial de la persona que llevó a cabo el trabajo correspondiente y de las 
que lleven a cabo el proceso de supervisión en sus diferentes niveles, así como las 
fechas correspondientes. 
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- La fuente de información, incluyendo el nombre y jerarquía de los empleados en-
trevistados, así como la descripción de los registros y documentación comprobato
ria consultados. 

- Un adecuado sistema de índices dentro del conjunto de papeles de trabajo. 

- Métodos de verificación empleados, que contendrán en detalles las notas y explica
ciones acerca del trabajo de auditoria llevado a cabo, así como las razones que tuvo 
el auditor para aplicar ciertos procedimientos y omitir otros y, asentar la extensión 
o alcance de los procedimientos de verificación. 

- Marcas o símbolos estandarizados que identifiquen determinados procedimientos 
de auditoría de carácter ordinario y recurrente, evitando así continuas explicacio
nes acerca de los mismos. 

- La conclusión o conclusiones a las que se ha llegado. 

3.11) CODICO DE mCA PIlOFESIONAL. 

La necesidad de tener un código de ética, nace de la aplicación de las normas 
generales de conducta a la practica diaria. Puesto que todos los actos humanos son 
regidos por la ética, también las reglas escritas deben ser de aplicación general. 

Con el objeto de ofrecer mayores garantías de solvencia moral y establecer normas 
de actuación profesional, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos expidió en 
los últimos años de la década de los veintes el código de ética profesional de los 
contadores. Como todo instrumento originado en el devenir humano, dicho código 
tuvo que ser revisado y ajustado a las necesidades y condiciones cambiantes de los 
tiempos. 

Por lo tanto, el código ha sido elaborado por la propia profesión a fin de tener una 
serie de reglas que permitan regir la a.ctuación de todos los contadores públicos. 

Un código de ética profesional no sólo sirve de guía a la acción moral, sino que 
también mediante él, la profesión declara su intención de cumplir con la sociedad, 
de servirle con lealtad y diligencia, así como de respetarse a si misma. 

Al elaborar dicho código, se reconoció la existencia de varios principios de ética 
aplicables directamente a nuestra profesión, principios que son referidos como 
postu lados. 
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Se estima que estos postulados representan la esencia de las intenciones de la 
profesión para vivir y actuar dentro de la ética y se han agrupado en cuatro rubros 
fundamentales: 

- Alcance del código 
- Normas que conforman la responsabilidad hacia la sociedad 
- Normas que amparan las responsabilidades hacia quien patrocina los servicios 
- Responsabilidad hacia la profesión 

Para efectos del presente trabajo, en donde el contador público se desempeña como 
un auditor de tipo externo, se hará referencia al código con respecto a la actuación 
del mismo como profesional independiente, el cual establece que deberá expresar su 
opinión en los asuntos que se le hayan encomendado, teniendo en cuenta los 
lineamientos expresados en el mismo código y habiendo dado cumplimiento a las 
normas profesionales emitidas por el propio Instituto, aplicables para la realización 
de tal trabajo. 

SANCIONES. 

Así mismo, el código establece sanciones cuando el mIsmo no es acatado, en el 
capítulo 5, mediante cuatro artículos: 

Artículo 5.01. El contador público que viole este código se hará acreedor a las 
sanciones que imponga la asociación afiliada a que pertenezca o el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, quien intervendrá tanto en caso de que no lo 
haga la asocian afiliada como para las ratificaciones que requieran sus estatutos. 

Artículo 5.02. Para la imposición de sanciones se tomara en cuenta la gravedad de 
la violación cometida, evaluando dicha gravedad de acuerdo con la trascendencia 
que la falta tenga para el prestigio y estabilidad de la profesión de contador público 
y la responsabilidad que pueda corresponderle. 

Articulo 5.03. Según la gravedad de la falta, la sanción podrá consistir en: 

a) Amonestación privada 
b) Amonestación pú blica 
c) Suspensión temporal de sus derechos como socio 
d) Expulsión 
e) Denuncia a las autoridades competentes, de las violaciones a las leyes que rijan el 

ejercicio profesional 

Artículo 5.04. El procedimiento para la imposición de sanciones, será el que se 
establece en los estatutos del Instituto. 



CAPmJLO N 

DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL. 

4.1) DICFAMEN. 

El tamaño de la empresa, el volumen de sus operaciones y la diversidad de 
actividades necesarias para alcanzar sus fines de negocio, así como el ambiente 
económico en que se desenvuelve y la infraestructura de control con que cuente, son 
factores que pueden influir en la comisión de errores u omisiones en los registros de 
la misma y en consecuencia, en el resultado de sus operaciones. 

Para corregir tal situación (comisión de errores) y asegurar en un grado razonable 
el correcto cumplimiento de las imposiciones legales, las empresas suelen 
dictaminarse (presentar ante las autoridades competentes un dictamen -específico
de la situación que guarda la empresa), ya sea en forma voluntaria o por estar en 
alguna situación que contemplan los ordenamientos legales. 

En su acepción más simple la palabra DICTAMEN, significa la opinión o juicio que 
emite un expel10 sobre un tema o problema de su especialidad. 

En la materia contable, el dictamen es el resultado de una auditoría, actividad que 
está en auge en muchos países por la diversidad de los servicios que prestan los 
contadores públicos -profesionales en la materia-; esto es una realidad debido a su 
aportación a la comunidad empresarial y gubernamental, que es de gran 
importancia. 

Auditar es el proceso de acumular y evaluar evidencia, realizado por una persona 
independiente y competente acerca de la información cuantificable de una entidad 
económica específica, con el propósito de determinar e informar sobre el grado de 
correspondencia existente entre la información cuantificable y los criterios 
establecidos.(21l 

(21) A1vin A. Arens y James K. l.oebbecke, Audiling: An Integrated Approach, la. ed., Prentice-Hall 1980, p. 3 
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De lo anterior, se concluye que el DlcrAMEN DE AUDlTORlA, es la opinión que un 
contador público independiente emite por escrito, como resultado de la revisión 
efectuada a los registros contables de una entidad determinada. 

El dictamen debe contener la exposición del alcance del trabajo realizado, así como 
la opinión acerca de la veracidad y autenticidad de la información consignada en los 
registros contables. En su caso, contendrá también las salvedades que el contador 
público independiente juzgue procedentes, según las circunstancias dadas en la 
revisión. 

Invariablemente, el Contador Público Independiente que firma el documento en que 
expresa su opinión sobre la autenticidad, veracidad y exactitud de los hechos que 
refleja la información que ha revisado, debe estar facultado por las autoridades 
fiscales competentes para llevar a cabo tal actividad. 

Tomando en cuenta lo expuesto, puede decirse que el DlcrAMEN PARA EFEcrOS 
DEL SEGURO SOCIAL, es la opinión que emite el contador público independiente 
como resultado de la revisión que efectúa respecto a las cuotas obrero-patronales, 
comprobando su adecuada determinación y pago, así como su registro contable; al 
igual que en el dictamen para efectos fiscales, el contador pú blico independiente 
deberá tener autorización, en este caso por parte del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (I.M.S.S.), para emitir su opinión, avalando con su firma los hechos y 
circunstancias que ha revisado y que son objeto de su opinión en el dictamen. 

4.2) ANTl'CEDENTES DEL DICTAMEN PANA EFECTOS DEL SEGUKO 
SOCIAL. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ( I.M.S.S. ) es, en nuestro país, uno de los 
instrumentos básicos para redistribuir el ingreso y cumplir los objetivos de 
garantizar el derecho humano a la salud, a la asistencia médica, a la protección de 
los medios de subsistencia y a los servicios necesarios para lograr el bienestar 
individual y colectivo. 

Para lograr estos objetivos, el I.M.S.S. requiere del aporte financiero que, por ley, 
está instituido con carácter obligatorio a patrones, trabajadores y Estado, y en su 
carácter de organismo fiscal autónomo (Art. 5 L.S.S. ), la ley lo faculta para llevar a 
cabo revisiones que conduzcan a garantizar que tales aportaciones han sido 
determinadas y hechas dentro de la normatividad que establece el propio Instituto. 
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A la par que el desarrollo industrial y el crecImIento económico ongmaron 
incremento en el número de contribuyentes en el país, surgió el problema que 
representa la EV ASION FISCAL, originado a su vez por la falta de cultura fiscal y la 
incapacidad de las autoridades para una recaudación de impuestos adecuada y 
oportuna. 

Dicho problema es en la actualidad, una realidad que a criterio personal se ha ido 
agudizando por los siguientes factores: 

- Abundancia de ordenamientos. 
- Modificaciones frecuentes a leyes y reglamentos. 

1. ADMINISTRATIVOS - Dificultad en la interpretación de leyes y reglamentos. 
- Exceso de trámites administrativos. 
- Burocratismo del personal. 

- Elevadas tasas tributarias. 
11. ECONOMICOS - Desactivación de la economía. 

- Ineficiencia en la distribución de los recursos. 

Ante el aumento en la cantidad de entidades obligadas a dictaminar sus estados 
financieros y, en consecuencia, sujetas a revisión surgió la necesidad de encontrar 
alternativas de solución, para verificar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones legales. Una solución importante se encontró en que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), a partir de 1959 incrementó el número de 
causantes revisados al aceptar, para efectos fiscales, los Dictámenes emitidos por 
contadores públicos independientes y posteriormente, a partir de 1991, con motivo 
de las reformas al Código riscal de la rederación (c.r.r.), se estableció la 
obligatoriedad de dichos Dictámenes para ciertos contribuyentes, bajo determinados 
lineamientos que con fundamento en el Art. 32-A del c.r.F. son los siguientes: 

1.- Que el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior haya obtenido ingresos ª 
cumulables superiores a los $ 20,116,413.00. 

2.- Que el valor de su activo determinado en los términos de la Ley del Impuesto al -
Activo sea superior a $ 40,232,825.00. 

(22) Las cantidades de los puntos J y 2, estan actualizadas 8 1999. 
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3.- Que por lo menos 300 de sus trabajadores le hayan prestado servicios en cada -
uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Tales cantidades serán actualizadas anualmente, en los términos del Artículo 17-A 
del C.F.F., el cual se refiere a los factores de actualización. 

En virtud de los logros alcanzados por los mecanismos implementados por la 
S.H.C.P., en los que mediante la elaboración de dictámenes emitidos por los 
profesionales de la Contaduria Pública se auxiliaba en su facultad de fiscalización, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social tomó la determinación de aceptar también la 
presentación de dictámenes emitidos por contadores públicos independientes, para 
comprobar el adecuado cumplimiento de las obligaciones implantadas por la L.S.S. 

Una vez evaluados los resultados de esta alternativa, y advirtiendo la necesidad para 
los patrones de conocer con oportunidad el estado que guarda su empresa respecto 
al cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social, el H. Consejo 
Técnico aprobó a través del Acuerdo 218/85 ( 27 de febrero de 1985) el 
" Instructivo. para la Dictaminación sobre el Cumplimiento de las Obligaciones que 
la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los Patrones y demás Sujetos 
Obligados ", siendo éste el primer instrumento nonnativo de este programa de 
regularización voluntaria, que se implementó a partir de entonces. 

Considerando relevante la importancia del instructivo a que se hace referencia en el 
párrafo precedente, cabe mencionar el hecho de que éste fué elaborado por el 
I.M.S.S., con la aport~ción de comentarios y criterios que el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (I.M.C.P.) emitió respecto al tema. 

Dicho Instructivo ha tenido modificaciones y adecuaciones a los procedimientos de 
forma y presentación del dictamen a.t~avés de los acuerdos: 1821/86 ( 4 de junio 
de 1986 ), 41.1/90 ( 25 de julio de 1990) Y 397/92 ( 18 de agosto de 1992 ); en 
este último se establecieron los lineamientos para extender la facultad del I.M.S.S., 
para vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones que la L.S.S., impone a los 
sujetos obligados. 

Con lo antes citado el I.M.S.S., procuró dar cabal aplicación a lo establecido en la ley 
con respecto a sus atribuciones de realizar la corroboración del cumplimiento de las 
obligaciones de los patrones a través de la comprobación "in situm "; el I.M.S.S., 
también se benefició en lo económico, ya que con la participación del contador 
público independiente disminuyó la necesidad de incrementar su plantilla de 
personal capacitado para llevar a cabo las revisiones de carácter fiscal que son tema 
del presente trabajo. 
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4.3) IVNDAMENTO LEGAL. 

Ante la obligatoriedad de la aportación económica y fundamentalmente de la 
obligación patronal, de inscribir correctamente ante el I.M.S.S., a sus trabajadores 
para que disfruten de los derechos que les otorga la Ley, surge la necesidad de 
vigilar que tales obligaciones se cumplan, sobre todo considerando que de 
conformidad con el Artículo 2 frac. 11 del Código Fiscal de la Federación (C.F.F.), 
las aportaciones de Seguridad Social tienen carácter de "contribuciones": 

" Aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones establecidas en ley, a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de Seguridad Social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de Seguridad Social proporcionados por 
el mismo Estado ". 

El Artículo 251 de la Ley del Seguro Social tiene gran importancia en cuanto a 
fundamento legal se refiere; a continuación se enuncian las fracciones de este 
Artículo que sustentan las facultades de fiscalización del I.M.S.S.: 

La fracción XV faculta al Instituto a determinar la existencia, contenido y alcance de 
las obligaciones que los patrones y demás sujetos obligados deben cumplir. 

La fracción XVI establece que el I.M.S.S., podrá rectificar o ratificar la prima, 
clasificación y grado de riesgo de las empresas, para efectos de la cobertura de las 
cuotas del seguro de riesgos de trabajo. 

La fracción XVIII faculta al I.M.S.S., para realizar visitas domiciliarias a los patrones 
y requerirles la exhibición de documentos que permitan comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales. Esta vigilancia se ejerce mediante 
diversos Programas de Auditoría, destacando en forma relevante el denominado: 
" Dictamen de contador público independiente para efectos del Seguro Social ", lo 
anterior bajo el esquema de una fiscalización indirecta, a través de la profesión 
organizada. 

Por último, en la fracción XXI se faculta al Instituto para poder revisar los 
dictámenes formulados por contadores públicos independientes sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos. 
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Con la participación de la contaduría pública organizada, durante el año de 1992 se 
le dió un fuerte impulso al programa de dictaminación; y por su aportación y 
resultados se incorporó en la reforma de la Ley del Seguro Social del 20 de julio de 
1993 en el Artículo 19-A, y con base en dicho Artículo, se adiciona al Reglamento 
de Pago de Cuotas del Seguro Social el Título Tercero (" Del Dictamen por 
Contador Público Autorizado" ), publicado en el Diario Oficial de la federación el 
28 de noviembre de 1994. 

Por otra parte, también el Código fiscal de la federación en su Artículo 32-A 
establece la obligatoriedad de dictaminar sus estados financieros, si por lo menos 
300 trabajadores han prestado sus servicios a los patrones, en cada uno de los meses 
del ejercicio inmediato anterior. 

Así mismo, por disposición del Reglamento del Código fiscal de la federación 
(R.C.f.f.) y de la Resolución sobre las Reglas Generales y otras Disposiciones, debe 
existir una conciliación entre las nóminas declaradas, -para efecto de la 
determinación de la Utilidad fiscal para el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.)- y la 
Integración del Salario Base de Cotización (S.B.C.) para las cuotas al I.M.S.S. 

4.4) Kl'GLAME:NTO PARA PAGO DE: CUOTAS Dl'L SE:GUKO SOCIAL. 

El Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social establece las normas para la 
determinación y pago de las cuotas, capitales constitutivos, actualización y recargos 
a cargo de patrones, trabajadores y demás sujetos obligados, así como las 
disposiciones para los patrones que opten por dictaminar sus aportaciones al 
I.M.S.S., dedicando un apartado especialmente para este punto ( Titulo Quinto ), en 
virtud de lo anterior, es citado constantemente en el presente capítulo. 

Dicho Reglamento fué publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 1997 y entró en vigor ellO de julio de 1997, en tal ordenamiento se tratan 
puntos que por su importancia a continuación se citan algunos de los más 
significativos: 

A) FOKMA DE PAGO DE ADEUDOS DEKIVADOS DEL DICTAMEN. 

El Artículo 34 establece que las cédulas de determinación por cuotas obrero
patronales omitidas, derivadas del dictamen, al que se refiere el Artículo 16 de la 
L.S.S., deberán pagarse con actualización y recargos correspondientes antes de la 
presentación del dictamen o dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
entrega de éste al Instituto. 
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B) PLAZO PARA PAGO DE ADEUDOS. 

El Artículo 48 señala que los patrones que, en términos de la ley y de este 
reglamento, opten por dictaminar a través de Contador Público autorizado sus 
aportaciones al Instituto, podrán pagar las cuotas determinadas en el dictamen, así 
como la actualización y recargos respectivos hasta en I Z mensualidades, sin que 
medie autorización del Instituto. 

Para tal efecto, deberán dar aviso por escrito de sus decisión de pagar en esta forma 
al presentar dicho dictamen o dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación del dictamen. 

C) FORMA DE DETERMINAN ACCESOKIOS. 

El Artículo 49 establece que para los casos señalados en los Artículos 47 Y 48 de este 
reglamento, durante el plazo de pago se causará actualización y recargos sobre 
saldos insolutos, calculando el importe de las parcialidades en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, debiéndose 
garantizar el interés fiscal en la forma y términos señalados en dichos 
ordenamientos legales. 

D) PNOCLVlMIENlV PARA DICTAMINAN. 

y finalmente en el Titulo Quinto, a través de los Artículos comprendidos en el 
intervalo del 54 hasta el 81 del presente reglamento, se fundamenta el Programa de 
Dictamen en sus aspectos de: registro de Contador Público, aviso para dictaminar y 
el dictamen, asi como las resoluciones y sanciones correspondientes. 



DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 135 

4.5) REQUISITOS Dl'L CONTADOK PUBUCO. 

El contador público es una persona capacitada en cuanto a conocimientos técnicos y 
se encuentra calificado por su experiencia, para hacerse cargo de las labores de una 
auditoria grande o mediana. 

Aparte de los requisitos que debe cubrir para auditar, el contador debe contar con 
atributos personales y cualidades profesionales, entre las que destacan: 

-CUADRO N° 10 ATRIBUTOS Y CUALIDADES DEL AUDITOR-

ATRIBUTOS PERSONALES 

- Buena apariencia 
- Buenas costumbres personales 
- Confianza en sí mismo 
- Autodisciplina 
- In tegridad y valor 
- Tacto y cortesía 
- Personalidad agradable 
- Habilidad para tratar a las personas en for 
ma inteligente y conveniente 

- Lealtad a su profesión, en el desarrollo de 
su trabajo 

CUALIDADES PROFESIONALES 

- Conocimientos básicos y completos 
- Destreza técnica en la aplicación de tales 

conocimientos 
- Juicio firme y sentido común 
- Años de experiencia en contaduría 
- Calidad para guiar, organizar y dirigir el 

trabajo de otros 
- Conocimientos de la organización moder

na de los negocios y de finanzas 
- Habilidad para hablar y escribir 
- Iniciativa y perseverancia ' 

Debido al cambio en materia de legislación del Seguro Social (julio 1997 ), el 
dictamen para efectos del Seguro Social tuvo modificaciones importantes, entre las 
cuales se destaca: 

Registro de Contadores Públicos 

Con objeto de dar mayor con fiabilidad a los patrones que optan por regularizar su 
situación a través del dictamen para efectos del Seguro Social, se ha reforzado el 
procedimiento para la obtención del registro que el I.M.S.S., otorga a los contadores 
públicos que lo solicitan mediante el formato CAD-OI. 
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En el cuadro (N" 11) siguiente, se hace una compamclon entre los reqUISItoS 
anteriores, es decir, con la ley que estuvo vigente hasta el 30 de junio de 1997, Y los 
requisitos confonne a la ley que entró en vigor a partir del 10 de julio de 1997. 

Requisitos Anteriores Requisitos Actuales 

Si el contador público contaba con registro El contador público deberá contar con regis-
ante la S.H.C.P., debía presentar: tro vigente ante la S.H.C.P. y presentar: 

1. Solicitud de registroJAD-OI por triplica
do con fotografía en cada uno de los tan-
tos. 

2. Constancia de registro expedida por la -
Dirección General de Auditoría Fiscal Fe
deral (D.G.A.F.F.). 

3. Una fotografía adicional para el trámite -
de credencial, e identificación oficial para 
confronta. 

Si el contador público no contaba con 
registro ante la S.H.C.P., debía presentar: 

l. Solicitud de registro JAD-Ol por triplica
do con fotografía en cada uno de los tan-
tos. 

2. Copia del acta de nacimiento o carta de -
naturalización certificada por Notario Pú
blico. 

3. Copia de cédula profesional emitida por 
la S.E.P., certificada por Notario Público. 
( anverso y reverso) 

l. Solicitud de registro CAD-OI por triplica
do. 

2. Constancia de membresía ante un Colegio 
o Asociación Profesional, emitida con anti 
güedad máxima de dos meses desde su fe
cha de expedición. 

3. Copia fotostática de la constancia de la nor 
ma de educación profesional continua, si 
el registro ante la S.H.C.P. fué otorgado en 
año diferente al de la presentación de la -
solicitud. 

4. Cuatro fotografias recientes (tres adheri-
das a los formatos y una adicional para la 
credencial) e identificación oficial para -
confrontar. 
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(continuación) 

4. Constancia vigente de membresía al Cole
gio de Contadores Públicos. 

5. Una fotografía adicional para el trámite -
de credencial. 

6. Identificación oficial para confronta. 

Nota: En este caso el contador público 
acreditaba mediante constancia su registro 
ante la S.H.C.P. antes de la presentación del 
primer dictamen. 

Las solicitudes se presentaban en la Subdell'. La presentación de la solicitud se hará única
gación Administrativa que correspondía al - mente en la Subdelegación Administrativa en 
domicilio fiscal del contador público y opciQ que se ubique el domicilio fiscal del contador 
nalmente en la Coordinación de Auditoría a público. 
Patrones. 

El trámite tanto de la solicitud como de la 
entrega de la constancia de registro y la 
credencial, se realizaba en fonna personal. 

El trámite seguirá realizándose personalmen
te por el contador,Público. 

• • ¡ • 

La credencial que se entrega al contador 
público autorizado y que sustenta su número 
de registro, deberá exhibirse en cualquier 
trámite de dictamen que realice ante el 
Instituto. 

Plazo de presentación: TODO EL AÑO 
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I S.H.C.P. l 
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SOLICITUD DE REGISTRO DEL C.P. ANTE EL I.M.S.S. PARA DICTAMINAR 

138 



DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 139 

4.6) REG/STKO y AV/SOS DEL CONFADOK PUBLICO. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Jefatura de Servicios de 
Auditoria a Patrones y Verificación, tiene a su cargo el registro de los Contadores 
Públicos Independientes que pretenden dictaminar respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los patrones 
y demás sujetos obligados, lo que lleva a cabo mediante el formato CAD-Ol 
publicado en el Diario Oficial de la Federación: "Solicitud de Registro de 
Contadores Públicos para la Dictaminación sobre el Cumplimiento de las 
Obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos Imponen a los Patrones 
y demás Sujetos Obligados". (figura nO 1 ) 

Para requisitar el citado formato CAD-O 1, que contiene los datos generales de 
identificación del contador público independiente que solicita obtener su registro 
(autorización) para dictaminar con efecto para el I.M.S.S., previamente debe contar 
con el registro expedido por la S.H.C.P., conforme a lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 52 del Código fiscal de la Federación (C.U.). 

Al igual que todo registro, de surgir modificaciones en los datos originales, los 
cambios deberán informarse a las autoridades respectivas dentro de los quince días 
siguientes de generarse tales modificaciones. Para este propósito la solicitud de 
registro contiene un campo de "modificación" que el contador público utilizará 
cuando exista cambio de información a la solicitud inicial; con esta adición al 
formato de solicitud se suprime el escrito libre y se unifica la presentación de 
modificación que efectúa el contador público autorizado (Art. 56 R.P.C.S.S.). 

Para lo anterior deberá anexar: 

- Si ocurre cambio de domicilio fiscal, fotocopia del aviso presentado ante la S.H.C.P. 
( forma R-l .f'Sura nO 2· ) 

- En el caso de cambio de despacho contable, fotocopia de la solicitud presentada an 
te la S.H.C.P., en la Administración General de Auditoria Fiscal Federal (formas--
38,38-1 Y 38-2 -no incluidas-jo 

- Si cambió de Colegio o Asociación profesional de contadores públicos, la constan-
cia de membresía con fecha de expedición por el nuevo organismo dentro de los 2 
meses anteriores a la presentación de la modificación. 
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De conformidad con el Articulo 45-A del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación (R.C.F.F.), el contador público autorizado que preste sus servicios a una 
persona moral deberá presentar, conjuntamente con lo antes señalado, un aviso en 
el que hará constar lo siguiente: 

:::::> Denominación o razón social de la persona moral a la que le preste sus servicios. 

:::::>Domicilio Fiscal, Registro Federal de Contribuyentes y Registro Patronal, de la 
persona moral antes citada. 

:::::>Número de registro asignado por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal 
( D.G.A.F.F. ) al despacho contable en que preste sus servicios. 

:::::>Nombre de los Contadores Públicos autorizados para dictaminar, que presten sus 
servicios a la misma persona moral. 

El contador público autorizado comprobará ante la Delegación o Subdelegación 
Administrativa correspondiente, dentro de los tres primeros meses de cada año, que 
es socio activo de un Colegio o Asociación Profesional; en su caso, dicha 
certificación podrá requerirla el I.M.S.S. Asi mismo, presentará Constancia de 
Cumplimiento de la norma de Educación Profesional Continua o Constancia de 
Actualización Académica que dicha organización le expida. 

Para integrar la información de los patrones que deseen dictaminarse para efectos 
del Seguro Social el contador público autorizado requisitará el formato CAD-02 
" Aviso para presentar Dictamen respecto del cumplimiento de las obligaciones que 
la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los Patrones y demás Sujetos 
Obligados " (figura na 3 ), mismo que será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación; esto se efectúa una vez que el contador ha cumplido con la obtención 
del registro del I.M.S.S. 

Se deberá presentar un aviso por cada registro patronal, y en caso de tener el mismo 
registro patronal, por cada modalidad de aseguramiento. 

De conformidad con el Art. 58 del Reglamento para el pago de cuotas, los avisos se 
presentarán en la Subdelegación Administrativa que corresponda a la ubicación de 
su centro de trabajo, y si el patrón opta por el dictamen para todos sus registros 
patronales, presentará los 'avisos en la Subdelegación que corresponda a su 
domicilio fiscal. 
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El aviso referido debe ser suscrito por el patrón o su representante legal y por el 
contador público autorizado que va a dictaminar y sólo es valido por el ejercicio 
fiscal o periodo y registro patronal que en él se indiquen. 

Modificaciones al formato del aviso para dictaminar 

Es de hacerse notar que el aviso para presentar dictamen (formato CAD-02 ) sufrió 
modificaciones, derivadas del cambio de la Ley del Seguro Social, siendo las 
principales: 

1. Incluir la información correspondiente al centro de trabajo dictaminado, a fin de 
complementar los datos de aquellos patrones que pretendan dictaminar varios 
registros patronales, ya que anteriormente al presentar avisos múltiples se 
consideraba sólo el domicilio fiscal del patrón. 

2. Se excluye el análisis por bimestre de cuotas obrero-patronales y aportaciones al 
SAR; número de trabajadores y cuotas obrero-patronales en mora, considerando 
solamente el total de cada concepto. 

3. Para evitar confusiones, se excluye el recuadro correspondiente a "otros 
registros a dictaminar "; en su lugar, se adiciona la indicación de que se presente 
un anexo de manera informativa señalando si tiene otros registros patronales o el 
mismo con otras modalidades de aseguramiento. 

4. En el recuadro "Para uso exclusivo del I.M.S.S. ", se refiere a la información 
correspondiente a los antecedentes del patrón, para verificar su regularización 
por los ejercicios que procedan según sus antecedentes ante el Instituto; y 
finalmente, 

5. El patrón deberá cumplir con las instrucciones de requisito y presentación de 
documentación anexa al aviso para dictaminar. 

El aviso referente a periodos o ejercicios anteriores, según se mencionaba en el 
reglamento para el pago de cuotas abrogado, se debía presentar dentro de los cuatro 
meses siguientes al ejercicio fiscal inmediato anterior. El reglamento actual señala 
que, el patrón presentará al Instituto dentro de los cuatro meses siguientes a la 
terminación del ejercicio inmediato anterior el aviso correspondiente; si el aviso se 
refiere a periodos o ejercicios anteriores, éste podrá presentarse en cualquier fecha, 
salvo cuando el Instituto determine lo contrario (Art. 58 R.P.C.S.S.). 
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CAUSAS DE RECHAZO DEL AVISO. 

El reglamento para el pago de cuotas señala que el período para poder rechazar los 
avisos de registro del contador público o del dictamen, será de quince días hábiles 
contando a partir del día siguiente de la fecha de recepción, de no aceptarse, el 
Instituto avisa las razones por las que fué rechazado. 

De conformidad con el Art. 60 del reglamento referído, los motivos por los que el 
aviso puede ser rechazado son: 

1. No cumplir con la presentación del aviso en tiempo 

z. Cuando el registro del contador público autorizado esté suspendido O cancelado 

3. Por estar notificada una orden de visita de auditoría, con excepción de lo señala
do en el Artículo 61 del Reglamento vigente ( notificada una orden de visita dom! 
ciliaria pero no este iniciada la revisión documental) 

4. Cuando se esté practicando una visita de auditoria que involucre el período solic! 
tado a dictaminar 

5. Cuando el patrón no presente la documentación requerida, y 

6. Cuando el aviso sea presentado en una Subdelegación Administrativa diferente a 
la que le corresponda 

4.7) S/7VACIONl'S l'SPl'CIALl'S. 

En este punto se tratan las principales situaciones que pueden presentarse en el 
desarrollo de la auditoría, aunque no son usuales, se mencionan las siguientes: 

l. SUS71TUClON DEL CONFADOK PUBLICO. 

En los casos en que por cualquier situación el contador público autorizado que 
originalmente realizaría la auditoría, no pudiera conducirla a su término, el patrón 
tendrá que presentar el aviso de cancelación o sustitución del contador público en 
un plazo de dos meses a partir de la fecha de presentación del prímer aviso. 
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En el reglamento anterior se autorizaba la sustitución del contador público 
autorizado cuando no pudiera realizar su trabajo por incapacidad física o 
impedimento comprobado. En la actualidad, independientemente a la incapacidad 
física, el Reglamento para pago de cuotas ( Art. 62 ) señala como un motivo para 
autorizar la sustitución del contador público, el que exista un impedimento legal 
para que éste concluya el dictamen. 

2. DESIS77MIENFO POR PARTE DEL PA TRON. 

En el reglamento anterior se mencionaba que el patrón podría desistirse de concluir 
su dictamen dentro de los 60 días posteriores a la presentación del aviso. 

El reglamento actual señala que el patrón que hubiese presentado al Instituto el 
aviso para dictaminarse, podrá desistirse de concluir su dictamen dentro de los tres 
meses posteriores a la presentación del aviso comunicándolo por escrito al Instituto 
( Art. 63 R.P.C.S.S. ). 

3. PROllJlOGA PAllA LA PllESENFAClON DEL DICTAMEN. 

Si el contador público que lleva a cabo la auditoría, considera necesario prolongar el 
plazo para la presentación de su dictamen, existiendo causas debidamente 
comprobadas, deberá presentar la solicitud a más tardar un mes antes de la fecha de 
vencimiento para la entrega del dictamen y la misma deberá ser firmada tanto por 
el patrón como por el contador público autorizado (párrafo segundo, Art. 65 ). 

Anteriormente, la solicitud de prórroga debía ser suscrita por el patrón Q por el 
auditor. 

Se considera autorizada la prórroga si dentro de los quince días naturales siguientes 
a la fecha de la presentación de la solicitud el Instituto no notifica la 
correspondiente resolución; una vez concedida la prorroga, en ningún caso 
procederá sustitución del contador público autorizado. 

4.8) LINEAMIENTOS DEL DICTAMEN PAllA EL SEGURO SOCIAL. 

Con la finalidad de introducir al lector sobre los aspectos que el contador público 
debe cumplir de manera diligente, a continuación se mencionan las caracteristicas, 
condiciones y plazos que debe reunir el dictamen para efectos del I.M.S.S.: 
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• El plazo para entregar el dictamen a partir de la presentación del aviso es de seis 
meses, pudiendo prolongarse por sesenta dias más, plazo que será señalado en el 
oficio de prórroga ( Art. 64 R.P.C.S.S. ) . 

• Es responsabilidad del contador público autorizado la observancia de las normas 
y procedimientos de auditoría aplicables según el caso, para sustentar su opinión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus 
reglamentos establecen. 

• El dictamen deberá ser específico e independiente de cualquier otro respecto del 
mismo patrón. 

El contador público autorizado debe realizar su trabajo con calidad profesional y 
certeza de opinión sobre el correcto cumplimiento de los patrones, observando los 
requisitos para dictaminar a que se refiere el Artículo 55 del Reglamento para el 
Pago de Cuotas del Seguro Social (referentes a la solicitud y obtención del registro 
correspondiente ). 

El contador público autorizado será responsable de que el dictamen se formule de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley del Seguro Social (L.S.S.) y el Reglamento 
para el Pago de Cuotas (R.P.C.S.S.), con objeto de obtener evidencia suficiente y 
competente para sustentar su opinión respecto del cumplimiento de las mismas, en 
lo relativo al registro de patrones, la afiliación de sus trabajadores, las 
modificaciones de salario y bajas, así como la base para liquidar el pago de cuotas 
obrero-patronales. 

De acuerdo al Artículo 67 del R.P.C.S.S., los documentos que el contador público 
elabore con motivo de su revisión y que el patrón deberá presentar al I.M.S.S. se 
integrarán por registro patronal en un solo legajo; se hace referencia a un solo 
registro patronal debido a que para el lM.S.S. cada centro de trabajo es una unidad 
auditable. 

- Carta de presentación del dictamen 
LEGAJO - Cuaderno de dictamen 

- Anexos 
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La carta de presentación se elaborara conforme al formato CAD-04 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, cuya reproducción podrá realizarse en la forma y 
términos que señale el Instituto y deberá estar firmada autógrafamente por el patrón 
o su representante legal y por el contador pú blico que dictamina. (figura nO 4 ) 

Al concluir la auditoría y preparar la documentación requerida en respuesta a las 
sugerencias de la contaduría pública organizada, el I.M.S.S. estableció criterios 
uniformes referentes a la documentación que se deberá entregar al momento de la 
presentación del dictamen, situación que la normatividad anterior no contemplaba, 
y que consisten principalmente en: 

1.- Legajo con firma autógrafa (se presenta en dos tantos ), cuya información cont!; 
nida y anexos correspondan al registro patronal dictaminado. 

2.- Copias, que deberá presentar adjuntas al cuaderno de dictamen: 

* una del aviso para dictaminar 

* tres de la hoja uno del Anexo 11 "Cuadro analítico de cuotas del Seguro Social 
excepto del Segu ro de Retiro omitidas y determinadas en la revisión". 

* una del Anexo VI "Reporte sobre la actividad o actividades, clasificación y gra-
do de ríesgo de la empresa dictaminada ". 

Es importante destacar que a falta de la presentación de algún documento, no será 
aceptado el dictamen, elaborándose oficio de rechazo en el que se indicará la causa 
de éste. 

OBIETIVO (S) DEL D1CfAMEN. 

El Instituto busca darle mayor claridad y certidumbre al programa de 
Dictaminación, con la finalidad de: 

• Establecer los derechos de los trabajadores en una forma individualizada 
• Promover la regularización del mayor numero de patrones 
• Comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones de éstos 
• Determinar las cuotas que legalmente le correspondan al Instituto y propiciar su 

cobranza sin controversia con los patrones. 
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TIPOS DE D1crAMEN. 

El dictamen que emite el contador público autorizado para efectos del Seguro Social 
puede ser de dos tipos: 

1.- Dictamen Obligatorio: 

Según el Artículo 16 de la Ley del Seguro Social ( L.S.S. ) y el Articulo 81 del 
Reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social ( R.P.C.S.S.), los patrones que 
por el número de sus trabajadores, en términos del Código Fiscal de la Federación, 
estén obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público 
autorizado, para efectos del Seguro Social deberán presentar al Instituto copia con 
firma autógrafa del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, con los 
anexos referentes a las contribuciones por concepto de cuotas obrero-patronales 
mediante el formato que el Instituto autorice, dentro de los quince días calendario 
siguientes a la presentación de dicho dictamen a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del referido Código 
Fiscal. 

2.- Dictamen Voluntario (u Optativo): 

También el Artículo 16 de la Ley del Seguro Social establece que cualquier patrón 
puede optar por dictaminar mediante contador público autorizado sus aportaciones 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, conociéndose también este tipo de dictamen como Optativo. 

El dictamen además de apegarse al texto aprobado por el Instituto, deberá contener: 

1. La opinión del contador público autorizado, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que la misma se elaboró en cumplimiento de la ley y sus reglamentos, así 
como con apego a las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (N.A.G.A.) 
Y procedimientos de auditoria aplicables en las circunstancias. 

2. La indicación de que si al enterar el patrón las cuotas obrero-patronales del 
Seguro Social por el ejercicio dictaminado, incurrió en omisiones que no 
hubieran sido corregidas antes de la entrega del dictamen, debiendo señalar los 
conceptos omitidos. 
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3. El registro patronal y el ejercicio o periodo dictaminado. 

4. Las razones por las cuales el contador público autorizado determina que no es 
factible formular con todos sus anexos un dictamen, debiendo explicar ante el 
Instituto en qué consisten esas razones. 

Es requisito elemental para presentar el dictamen, que el documento contenga los 
datos del contador público que dictamina: 

- Registro ante elI.M.S.S. 
- Nombre del Contador 
- Firma autógrafa 

MODELOS DE OPINION. 

Con base en la Nueva Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social consideró conveniente elaborar modelos de opinión que reúnan y 
reflejen los elementos apegados a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
( N.A.G.A. ), así como los aspectos legales que fundamentan las atribuciones que le 
son propias como organismo fiscal autónomo. 

Estos modelos se encuentran constantemente en análisis ante la Comisión de Normas 
y Procedimientos de Auditoria, dependiente del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, para sus sugerencias y recomendaciones, mismos que se dan a conocer a la 
membresía pública organizada en cuanto sean oficiales. 

En el siguiente cuadro de la siguiente hoja, se muestra cada modelo de dictamen 
junto con sus características básicas. 
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-CUADRO N° 12 MODELOS DEL D1CfAMEN-

MODELO CARACfERlSTICAS 

1.- Limpio (sin salvedades). Sin expresión de irregularidades. 

Con determinación de cuotas obrero-patronales y 
aportaciones al Seguro de Retiro, pagadas a la 
presentación del dictamen. 

2.- Con salvedades. Con determinación de cuotas obrero-patronales y 
aportaciones al Seguro de Retiro, no pagadas a la fecha 
de presentación del dictamen. 

Con determinación de partidas no acumuladas al 
salario base de cotización, por no estar de acuerdo el 
patrón en su integración. 

3.- Con abstención de opi- Cuando el alcance de la revisión haya sido limitado en 
nión. forma tal, que imposibilite al contador público expresar 

su opinión. 

4.- Con opinión negativa. Cuando como consecuencia de su examen, el contador 
público concluye que la inscripción de los trabajadores, 
la in tegración de la base de cotización, retención y 
entero de cuotas obrero-patronales, considerando la 
pnma de Riesgos de Trabajo, no cumplen con lo 
establecido en la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos. 

Los modelos de opinión que la contaduría pública organizada deberá presentar 
cuando dictamine para efectos del Seguro Social, serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Por otra parte, el contador público independiente deberá hacer las observaciones 
respectivas, refiriéndose al ejercicio dictaminado y, en caso de que no pudiera llegar 
a concluir la auditoría, deberá emitir su dictamen invariablemente, indicando las 
causas principales que le impidieron formarse una opinión respecto a la 
información revisada, de conformidad a las normas de información y dictamen 
establecidas por la profesión orzan izada. 

EJERCICIOS A OIC1' AMINAR. 

El período a dictaminar es el del ejercicio inmediato anterior 

En el Reglamento para el pago de cuotas anterior se podía autorizar el dictamen por 
los tres ejercicios anteriores a la fecha de la orden de visita domiciliaria, sin 
especificar acerca de la existencia de otro tipo de requerimiento. 

En el actual, se especifica que cuando exista cualquier requerimiento diferente a 
una orden de visita, la presentación de avisos será por los dos ejercicios inmediatos 
anteriores (Art. 59 R.P.C.S.S.). 

Cuando esté notificada una orden de visita pero no iniciada la revisión documental, 
tomando en cuenta los antecedentes del patrón respecto del cumplimiento que la 
Ley y sus Reglamentos le imponen, se le podrá autorizar, a juicio del Instituto, el 
dictaminarse por los últimos tres ejercicios (Art. 61 R.P.C.S.S.). 

Una inclusión importante en este punto es que, una vez autorizada la 
Dictaminación, el patrón no podrá optar por ningún procedimiento de 
regularización, a menos que eJ Instituto lo autorice por escrito. 

EXCEPCIONES PARA EMITIR OIC1'AMEN. 

En apego a los principios de ética e independencia de criterio a los que deben de 
sujetarse los Contadores Públicos y con fundamento en el Artículo 57 del 
Reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social, a continuación se señalan las 
excepciones que le impiden emitir dictamen como profesional independiente: 

a) Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado, colateral dentro del cuarto o por afinidad dentro del segundo, del 
propietario, socio principal de la empresa o de algún director, administrador o 
empleado que tenga intervención importante en la administración. 
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b) Prestar o haber prestado sus servicios en fonna subordinada durante el ejercicio 
que se dictamina, al patrón o a una empresa afiliada, subsidiaria o que esté 
vinculada económica o administrativamente con el propio patrón, cualquiera que 
sea la fonna como se le designe y se le retribuyan sus servicios. 

c) El comisario de la sociedad no se considerará impedido para dictaminar, salvo 
que ocurra otra causa de las mencionadas en Reglamento para el pago de cuotas 
del Seguro Social. 

d) Tener, haber tenido o pretender tener durante el ejercicio que comprenda la 
Dictaminación, alguna injerencia o vinculación económica en los negocios del 
patrón. 

e) Ser agente o corredor de bolsa de valores que se encuentre activo en su ejercicio 
profesional. 

f) Estar vinculado con el patrón de tal manera que le impida independencia e 
imparcialidad de criterio, o bien que los resultados de su dictamen determinen la 
cantidad de su emolumento. 

g) Estar prestando sus servicios al I.M.S.S. o a otra autoridad fiscal competente para 
detenninar contribuciones federales o locales. 

h) Estar en una situación que pueda afectar su imparcialidad de manera análoga o 
más grave que las mencionadas. 

En todos los casos, para que el contador público autorizado que presente dictamen 
ante el I.M.S.S., cumpla con lo establecido en el Artículo 57, último párrafo, del 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, deberá declarar en fonna 
escrita y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos señalados, adicionando la leyenda: «en complemento a lo que el patrón y 
el contador público aceptan y se someten a las nonnas para la realización del 
dictamen confonne a la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos". 
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4.9) INFONME y ANEXOS. 

Al presentar su dictamen al I.M.S.S., el contador público autorizado deberá integrar 
el cuadernillo con el Dictamen, Informe y Anexos. 

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 16 de la L.S.S., también el informe 
y los anexos serán presentados con su carta de presentación, mediante el formato 
CAD-03 que debe sujetarse a los requerimientos que establezca el I.M.S.S. 
(figura nO 5). 



DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 157 

""'., 

f)~ 
,""lnUIO .. [.l:I(;"'''O Dtt ,,::cuno SOCl,.ll CARTA DE PRESENTACIQN OEllNFORME y ANEXOS 

~CCIOH Ot ... , .. IACIO" y COI'l" ..... 'ZA A QUE SE REFIERE H ARTICULO 16 

OOlllOINACIOf< 01 ... 00110'" ...... ' '' IRON;: s DE lJ\ LEY DEL SEGURO SOCIAL 

O(\fCAOON t'AII,.O. 11"..0 f"'ClI."..-o ['01". "'S 
SUlO(Uc.<.ooH A...,SOIl. 

l. DATOS DEl CONTRr8UY'ENToE 

o.OoIOnC O AAlOt< SC'>CU<ol ru:C HU COOo" 

000.<0I.1O'~u.. ~" 
",-"",no 

~~. C'COCUf'OS'''l j'ut'Ooq 

- !t(Tl()o.Q,[O( ..... lI"" 

' .... r ... ,'.>( "f';'S''''O ... , .... ( .. Ot'tII'VJl.A.JA/'lOnB I.I\JI'~Glr-.o 

,r(GI~,nr,.\ 

PAIIlOoIM(:; 

'0:''11. r Hc,..:.O (" 'l'. ~.....s ICfI~\'W,~ l'""" ., ... ,~; "I',!/"" 'lO,,, ~I(_AA 

11. DOr:UI,~I::IHÁCrCIII DEL [;IC1 AMH": F 15CA' 

EN CUMPLIMieNTO A LO DISPUESTO EN f';l PIl!M(I{ ¡~;\HnAr-O DH AnllClIlO ICi UE lA lEY UH S(:0lJftO 

SOCIAL. SE ADJUNTA Al Pr'l(SL:,-ITE V,OC(;UML;NIACION GL:Néll/.UA EN EL DICTAMEN fiSCAL connESI'ormU:,N1E 

M. EJERCICIO DE Hl9 

"1 DlCTA.II[N [HI'OfIMACION 508Ilf LO SITW.e:ION FISCAl IXL e:ON'TRISlIYE:Htl! n ...... u, 

" J _~ c:ot.IPAAAtlYQ DI!. Lo\.S $lACUE" .... S oe G.O.lITOelX rAIIR1CAC1ON 

q __ (:(lOOP.oUUtIYQOI!Lo\.S$U8CU( .. rASIXG.O.lI1O'OI!VEHT .... 

01 AHAUSaIc:ot.IP.oUUTIYOOf. LAS $lACUEKTAS toE 0"$10$01; ADMNIJTAAC.ION 

EJ , NWJSIS COIoIPAAA11YO DE Lo\.S SUllc:UEKTMIX GAS10S ~R"t.U 

f) " 1IEVOOND((;OH1IIIIIUCION"S,,(:ARG()on~o_p_AI. 
ar-1In ~o~ SUc..o.llAeTER oe RflEHEDOA 

PATRON o REPRESENTANTE LEGAL 

nGURA N" 5 fORMATO CAD-03 (CARTA DE PR!SENrACION DEL INfORME Y ANEXOS) 



DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 158 

INFORME. 

Respecto al informe que se debe presentar con el dictamen, incluirá: 

- Datos generales relativos al patrón, como: nombre, domicilio, actividad, fecha de 
iniciación de operaciones, representante legal, datos de los centros de trabajo con 
que cuenta, etc. 

- Así mismo, información relativa a las características de los contratos de trabaj~ 
del personal del patrón auditado: sindicato, vigencia del contrato colectivo, tipos 
de contratación,jomadas de trabajo y tipos de salarios. 

- De la misma forma que el dictamen, el informe deberá Ir respaldado por el 
nombre, firma y número de registro del Contador Público. 

En los dictámenes subsecuentes, podrá omitirse la presentación del informe, si es 
que no hubiere cambios significativos en el mismo. 

ANEXOS. 

Otra de las modificaciones sustantivas que se presentan en el dictamen, es la relativa 
a los anexos que deberá elaborar el Contador Público como resultado de su trabajo, 
mismos que le facilitarán la revisión que efectúa, porque reflejan la situación real 
del patrón en el cumplimiento de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos y 
permitirán al Instituto tener la evidencia suficiente y competente para 
comprobación. 

Los anexos que el Contador Público deberá incluir en el legajo, de acuendo al 
Artículo 70 del R.P.C.S.S. son: 

Anexo 1.- Informe respecto de la situación del patrón dictaminado que deberá 
proporcionarse a través de un documento que contenga: 

• Descripción de las características generales del patrón y especificas sobre las 
modalidades de aseguramiento que le sean aplicables, y 

• Clases y características de los contratos de trabajo colectivos e individuales tipo, 
en su caso 
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Si eXlsheran contratos de naturaleza diversa o de prestación de servicios se 
indicaran las características generales de los mismos. 

Anexo /l- Cuadro analítico de bases de cotización de las cuotas del Seguro Social, 
excepto del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, omitidas y 
determinadas en la revisión adjuntando copia de las cédulas de determinación 
elaboradas y pagadas y los originales de las cédulas de determinación que no 
hubiesen pagado antes de la presentación del dictamen, así como, en su caso, 
constancia de la presentación de los avisos afiliatorios y movimientos salariales 
resultantes de dicha revisión, indicando el número de trabajadores revisados y 
regularizados. 

Anexo /1/.- Cuadro analítico de la bases de cotización y de las cuotas del Seguro de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez omitidas y determinadas en la revisión, 
adjuntando copia de las cédulas de determinación elaboradas y pagadas o, en su 
caso, los originales de las cédulas de determinación que no se hubiesen pagado antes 
de la presentación del dictamen. 

Anexo /v.- Análisis del total de percepciones por grupos o categorias de 
trabajadores, indicando si éstas se acumularon o no al salario base de cotización, 
señalando en todos los casos los elementos que sirvieron de base para ello. 

Anexo v.- Conciliación del total de percepciones de trabajadores en registros 
contables contra la base de salarios manifestados para el Instituto, así como contra 
lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. Al anexo deberá adjuntarse, 
invariablemente, copia de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y 
balanza de comprobación, correspondiente al ejercicio dictaminado, así como el 
análisis del importe total del salario tope de acuerdo a los máximos señalados por la 
ley, excedentes e importe de percepciones variables del décimo segundo mes 
anterior al ejercicio dictaminado y del décimo segundo mes del ejercicio 
dictaminado. 

Anexo V/.- Reporte de la actividad o actividades, clasificación y grado de riesgo de 
la empresa dictaminada. 

4. JO) VENTAJAS Dl: DICl'AMINAllSE. 

El dictamen para el I.M.S.S. ofrece ventajas en lo que se refiere tanto al Contador 
Público y al Patrón, como para el Instituto y éstas son: 
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1. Para el Contador Público: 

• Tener la oportunidad de ampliar su campo de trabajo, acrecentando su cart~ 
ra de clientes al quedar demostrada su profesionalidad. 

• Ampliar sus conocimientos en el campo de la Seguridad Social, convirtiéndQ 
lo en un especialista en esta materia. 

• Complementar los servicios que ofrece, al otorzar a sus clientes la asesona -
necesaria para quedar regularizados correcta y totalmente en materia de Se
guridad Social. 

2. Para el Patrón: 

• Tener la oportunidad de reducir el penodo a regularizar, en caso de que tu
viera una orden de visita domiciliaria, obteniendo en consecuencia un aho-
rro económico significativo. 

• Convenir el pago de las diferencias determinadas, hasta en doce meses. 

• Evitar la molestia de ceder un espacio dentro de su empresa al personal visi
tador. 

• Asegurar la correcta regularización de la empresa en materia de Seguridad -
Social, al ser reconocido el trabajo profesional del Contador Público. 

• No serán sujetos de visitas domiciliarias por el o los ejercicios dictaminados 
y los anteriores a éstos, a excepción de que exista denuncia específica de al-
guno o algunos trabajadores o que al revisar el dictamen se encuentren en su 
formulación irregularidades de tal naturaleza que obliguen a la autoridad a 
ejercer sus facultades de fiscalización. 

• No se emitirán a su cargo cédulas de diferencias derivadas del prodedimien
lo de verificación de pagos, referidas al ejercicio dictaminado. 

3. Para el Instituto: 

• Incrementar su presencia ante los patrones fomentando una cultura para el 
cumplimiento correcto y oportuno de contribuciones en materia de Seguri-
dad Social. 
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• Disminuir la fiscalización institucional, lo que reduce las acciones punitivas 
en beneficio de las actitudes voluntarias de los patrones . 

• Reducir las inconformidades por parte de los patrones. 

4.1 I) IlEVISION DEL DICTAMEN. 

Con la finalidad de verificar que los dictámenes presentados por un profesional 
independiente, cumplan con lo que señalan las nonnas y procedimientos de 
auditoría genera/mente aceptados y que su revisión respecto al cumplimiento de las 
obligaciones patronales se realizó, con base en lo que establece la Ley del Seguro 
Social y sus Reglamentos, el Instituto ejercerá sus facultades de revisión y 
comprobación en cualquier tiempo. 

El I.M.S.S al revisar el dictamen y los anexos lo hará conforme a los siguientes 
lineamientos: 

1. Requerir al contador publico autorizado por escrito con copia al patrón: 

a) Cualquier información conforme al Reglamento de pago de cuotas deba incluirse 
en el cuadernillo del dictamen. 

b) Los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoria practicada, los cua-
les, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público autorizado. 

c) La información y documentos correspondientes a las partidas sujetas a aclaración, 
para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones legales del patrón. 

II. Requerir al patrón con copia al dictaminador: 

La información y/o documentación referente a las partidas sujetes a aclaración, en 
los términos aceptados en la solicitud de Dictaminación, cuando dicha información 
y/o documentación, no hayan sido proporcionada por el contador publico 
autorizado; así como la exhibición de los sistemas y registros contables y 
documentación original, en aquellos casos en que así se considere necesario. 
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formulados los requerimientos antes mencionados y, si a juicio del Instituto, el 
dictamen no satisface los requisitos establecidos, lo hará del conocimiento del patrón 
y del contador público autorizado, quienes tendrán un plazo de quince días hábiles 
para hacer aclaraciones al respecto. 

Transcurrido dicho plazo, el Instituto emitirá la resolución que corresponda y 
procederá, en su caso, a ejercer las facultades de comprobación que la ley le otorga. 

El actual R.P.C.S.S., establece los plazos para llevar a cabo el procedimiento para dar 
a conocer una resolución con oportunidad: 

-CUADRO NO 13 PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS (23)-

EVENTO PLAZO 

Exhibición de documentos y papeles de 15 días 
trabajo específicos solicitados al patrón. hábiles 

Aclaraciones ( lo que a su derecho 15 días 
convenga del dictaminador y del patrón). hábiles 

No atención. Se emitirá la 
resolución 

que 
corresponda 

De la revisión a los dictámenes que al año de 1998 se han efectuado, los aspectos 
con mayor controversia, han sido: conceptos integradores del salario y sujetos de 
aseguramiento, lo que ha resentido este prosrama de regularización voluntaria, por 
lo que en reuniones con el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (I.M.C.P.) se 
ha estado analizando la naturaleza de estos a manera de dar a conocer oficialmente 
los lineamientos que los regulará con base en lo que señala la Ley del Seguro Social. 

(23) ruente! Ley del Seguro Social, Reglamento para el Pago de Cuotas, Arts. 75 Y 76. 
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4.12) ESTAD/S11eAs. 

De 1985 a 1992 existían 712 contadores públicos autorizados para dictaminar 
inscritos en el padrón; en el año de 1993 se registraron 1,276; en 1994 se 
autorizaron otros 921 registros; de 1995 a junio de 1997 se otorgaron 1,119 
registros, estando autorizados a la fecha 4,028 Contadores Públicos. 

De igual forma, en los últimos doce años, el número de avisos para dictaminar y el 
número de dictámenes presentados ha variado significativamente, mostrando el 
siguiente comportamiento: 

-CUADRO NO 14 AVISOS PARA DIcrAMINAR (DECADA DE WS 90'S) (25)-

Año Avisos Dictámenes Poreentaie 
Presentados Emitidos 

1985-1992 1,458 163 11% 
1993 4,211 2,491 59% 
1994 9,297 6,517 70% 
1995 (24) 11,075 11,930 108 % 
1996 9,552 9,016 94% 

Enero-Junio'97 8,465 2,704 32% 

La variación que se ha ido dando ha sido derivada de los lineamientos establecidos 
para dictaminarse, en el caso del año 1995 hubo más dictámenes que avisos, a 
juicio personal, debido a que se pudieron haber presentado situaciones especiales, 
como el cambio de contador; en este caso, cabe recordar que aún cuando el 
contador no concluya la auditoría está obligado a emitir su dictamen, por lo que con 
un aviso para dictaminar pudieran existir dos dictámenes. 

(24) A no en que se inician o plantean las modificaciones a la Ley del Seguro Social. 
(25) fuente: Revista Información Dinámica de Consulta ODC) 
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4. J 3) REUNIONES DE COOIlDINACION. 

Con el objeto de unificar criterios en los procesos de Dictaminación para efectos del 
Seguro Social que van desde la recepción del dictamen, los modelos de opinión, la 
revisión de dictamen, los conceptos susceptibles de integrar al salario base de 
cotización, la difusión del programa, entre otros, se llevan a cabo reuniones 
periódicas entre el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S). y el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos (I.M.C.P.) para incrementar la calidad de las 
revisiones que elabora el Contador Público dictaminador, que deriven en una 
credibilidad plena de sus dictámenes, lo que conlleva a una mejor relación entre 
patrones e I.M.S.S. 

Así mismo, en estas reuniones se trabaja conjuntamente ( I.M.S.S. e IM.C.P. ) con la 
finalidad de que la contaduría pública organizada cuente con los herramientas y 
elementos necesarios para solicitar el registro del Contador Público y la presentación 
del dictamen, elaborando para tal efecto una guía que simplifique su trabajo. 

4. J 4) SANCIONES EN QUE INCUKKE EL CONTADOR PUBLICO. 

Cuando el Instituto detecte irregularidades en la elaboración del dictamen, 
imputables al contador público autorizado, dicho Instituto podrá imponer las 
sanciones a que se refiere el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en los 
términos siguientes: 

1. Le amonestará: 

a) Si presenta incompleta la información comprendida en el cuadernillo. 

b) Cuando se presente extemporáneamente el dictamen y sus anexos. 

c) En caso de que no cumpla con los requerimientos que le formule el I.M.S.S., -
para aclarar su dictamen, en los términos del Artículo 75 (revisión del dicta
men ). 

d) Cuando no cumpla con lo establecido en el Artículo 56 (cambios en el registro 
y la norma de educación continua). En caso de la norma de educación conti-
nua el Instituto procederá a amonestarlo por cada trimestre que transcurra sin 
que cumpla con dicha obligación. 
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11. Le suspenderá su registro: 

a) Hasta por un año, cuando acumule tres amonestaciones. 

b) Hasta por dos años, en las siguientes situaciones: 

1.- Cuando no fonnule el dictamen y anexos debiendo hacerlo 

2.- Cuando habiendo presentado incompletos bien sea el dictamen o los ane-
xos, el contador público autorizado no hiciera las aclaraciones que le soli
cite el I.M.S.S. 

3.- Cuando la documentación aclaratoria solicitada por el Instituto no sea pre
sentada a la fecha de su vencimiento y existan de por medio prórrogas o -
nuevos requerimientos autorizados por el Instituto. 

c) Hasta por tres años cuando del dictamen presentado se resuelva que lo hizo en 
contravención a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos o a -
las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 

d) Cuando esté sujeto a proceso por presunta comisión de un delito de carácter -
fiscal o por delitos intencionales que ameriten pena corporal. En este caso, la 
suspensión durará hasta la resolución definitiva de dicho proceso. 

e) Por el periodo en que preste sus servicios a una autoridad fiscal competente -
para detenninar contribuciones federales o locales. 

lll. Le cancelará su registro: 

a) Cuando hubiera reincidido en la violación a las disposiciones que rigen la for 
mulación del dictamen y demás información para efectos fiscales. 

Se entiende que hay reincidencia cuando el contador público autorizado acu
mule tres suspensiones. 

b) Cuando la sentencia que ponga fin al proceso mencionado en la fracción 11 -
(inciso d) le sea condenatoria. 
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c) Al dejar de ser socio activo del orzanismo profesional de contadores públicos 
al que pertenezca, reconocido por la Federación de Colegios de Profesionistas. 

d) Al establecer relación laboral con el Instituto. 

e) Al dejar de tener vigencia su registro de contador público en la S.H.C.P. 

t) Si omitiera informar al Instituto en el caso de encontrarse impedido para dictª 
minar ( Art. 57 R.P.C.S.S. ) 

El cómputo de las infracciones señaladas en las fracciones I y 11, se hará indepen 
dientemente del patrón al cual el contador público autorizado le esté dictaminan 
do el cumplimiento de sus obligaciones legales. 

El Instituto ejercitará las facultades a que se refiere la fracción III de acuerdo al 
siguiente procedimiento: 

a) Determinada la irregularidad, ésta se hará del conocimiento del contador público 
autorizado, para que en un plazo máximo de quince dias hábiles manifieste lo 
que a su derecho convenga y presente pruebas documentales pertinentes en su 
descarzo, que acompañarán a su escrito, y 

b) Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obre en el expediente, la 
autoridad institucional emitirá la resolución que proceda, dando aviso por escrito 
al Orzanismo Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales, a 
que pertenezca el contador público autorizado. 

El Articulo 80 del Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, establece 
que los patrones que por si O por interpósita persona impidan por cualquier medio 
que el contador público autorizado (con el que conjuntamente hubieran suscrito el 
aviso correspondiente), efectúe la revisión de sus nóminas, pólizas, registros 
contables y demás documentación, y que dé origen a un dictamen con salvedades, 
opinión negativa o abstención de opinión, serán sujetos de una visita de auditoría en 
los términos de la fracción XVIII del Articulo 25 t de la Ley del Seguro Social. 
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LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V., Es una empresa mexicana constituida en 
el mes de julio de 1993, cuyas operaciones dieron inicio hasta el mes de enero de 
1994. La empresa se encuentra ubicada en la calle de Arquímedes No. 15 en la 
Colonia Polanco, en México, D.F. c.P. 05624 

DATOS GENERALES: 

R.F.C.: 

Registro Patronal: 

Giro o Actividad: 

Administración: 

Vigilancia: 

LNE-930701-GGC 

C57 -12345-10-9 

Producción y Comercialización de medicamentos 

A cargo de un Consejo de Administración 

A cargo de 2 comisarios: 
-Propietario 
-Suplente 

Número de Trabajadores: 90 

Prestaciones: Vacaciones - Superiores a la ley 
Aguinaldo - Establecido en L.F.T. 
Premio de Puntualidad - 1 día de sueldo (mensual) 
Vales de Despensa - 20% del sueldo (mensual) 

Horario de Labores: 9:00 A.M. a 18:00 P.M. de Lunes a Viernes 

Clase y Prima de Riesgo: II y 2.12457 (respectivamente) 

Esta empresa de acuerdo con el Art. 32-A del C.F.F., está obligada a dictaminar sus 
estados financieros por contador público, por encontrarse dentro de los supuestos 
contemplados en el citado ordenamiento: 
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a) Que el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior haya obtenido ingresos !! 
cumulables superiores a los $ 20, 116,413.00. 

b) Que el valor de su actívodeterminado en los términos de la Ley del Impuesto al -
Activo sea superior a $ 40,232,825.00. 

Cabe mencionar que la Ley del Seguro Social (Art. 16, Y Art. 81 R.P.C.S.S. ) 
únicamente menciona la obligación de dictaminar para efectos del J.M.S.S., aquéllos 
patrones que por el número de trabajadores estén obligados a dictaminar por 
contador público sus estados financieros. 

De acuerdo a lo anterior, LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V., no está obligada 
al dictamen para efectos del Seguro Social, tiene la opción de realizarlo; Sin 
embarso la Gerencia de la empresa ha tomado la decisión de encarsar a su 
departamento de Auditoría Externa (Asesores Fiscales) un trabajo especial: Una 
"Pre-Auditoria" por el año de 1999, a fin de poder evaluar los beneficios de 
dictaminarse. 

Una auditoría para verificar el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del 
Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos obligados, 
es al 100%, por lo que para efectos de esta pre-auditoría el alcance que se dará al 
estudio será de un 33%. 
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CASO PRACflCO 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V. 

Estracto del Acta Constitutiva 

Escritura: 4972 

Notario: N"41 Polanco, México 

Fecha de Constitución: 3 de julio de 1993 

Nombre de la Compañía: Laboratorios Neurona, S.A. de c.v. 
Objeto: Producción y Comercialización de Medicamentos 

Duración: Noventa y nueve años 

Año Social: del 1 de enero al 31 de diciembre 

172 

Reserva Legal: Se separará el 5% de utilidades anuales para constituir la reserva 

legal hasta que alcance el 20% del capital social. 

Capital Social: 

Capital inicial 10 de julio de 1993 

representado por 150 acciones de 

$ 1000 c/u, totalmente suscritas y 

pagadas. 

$ 150,000.00 

Administración: A cargo de un Consejo de Administración, formado por: 

Sr. Juan Martínez Presidente 

Sr. Alfonso Medina Secretario 

Sr. Enrique Sesma 

Sr. Antonio Soto 

Sr. Manuel Anaya 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vigilancia: Estará a cargo de un comisario propietario y un suplente 



ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 



CASO PRACDCO 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V. 

Sistemas, Libros y Principios de Contabilidad 

Sumaria de Políticas Contables 

l. BASES PARA LA CONTABIUZAClON DE OPERACIONES. 

173 

Las tmnsacciones se han registmdo a sus valores de costo, por lo que los estados 

financieros no reflejan los cambios sufridos en el poder adquisitivo de la moneda 

(reexpresion). 

2. INVEIlSIONES EN VALOKES. 

Este renglón presenta la inversión de fondos a periodos de la~a realización 

registrados a su valor de costo y que generan intereses a tasas variables. 

3. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR. 

Se registmn a su valor nominal de recuperación en efectivo, se registm una 

estimación para cuentas de cobro dudoso que se presentan en el estado de 

situación financiera expresados al valor de realización. 

4. INVENTARlOS. 

Se registran a su costo de adquisición. Se valúan las existencias de acuerdo con el 

método de costo promedio que es inferior al valor de mercado. Se lleva el método 

de inventarios perpetuos. 

5. AC17VOS F(fOS y DEPRECIAClON. 

Las inversiones en mobiliario y equipo están registradas a su costo de adquisición 

y sus depreciaciones se calculan de acuerdo con el método de línea recta, 

aplicando porcentajes diferentes a los máximos autorizados por la ley del I.S.R. 

--------



CASO PRACTICO 171 

6. F7NANClAMIENTOS BANCARIOS. 

Los prestamos que solicita la empresa a la institución bancaria con la que trata, 

son esporádicos y sin importancia, los cuales están debidamente registrados: a la 

fecha en que son otorgados y especificando el monto del préstamo con su 

respectiva tasa de interés. Los prestamos son debidamente autorizados por el 

consejo de administración y son garantizados por inventarios. 

7. INTEIlESES POK PAGAR. 

Son registrados a su valor de costo, en el momento en que se contraen, 

especificando la tasa y la fecha de vencimiento y son reflejados en los estados 

financieros. 

8. CUENTAS Y DOCUMENTOS POK PAGAK. 

Se registran a su valor nominal, no se realizan reservas para estipulaciones de 

contratos de compra-venta. Se lleva un registro para los adeudos con el personal 

(provisiones). 

9. IMPUESTOS Y P. 7: u. 
Se cumple con todos los requisitos fiscales, se realizan pagos provisionales que 

son adecuadamente registrados y controlados; se aprovechan· todas las 

deducciones permitidas por la ley. 

La empresa no causa impuestos especiales. 

Se lleva correctamente en la contabilidad la parte de la participación de los 

trabajadores en la utilidad. 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

Estados Financieros de la Empresa 

Sumaria de Nonnas y Procedimientos para la elaboración de Estados Financieros 
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1. La fonna de preparar los estados financieros es mensual, teniendo como fecha 

limite los primeros 7 días hábiles del siguiente mes. 

2. Dicha infonnación queda plasmada en los auxiliares, libros de diario y mayor, 

fonnándose con dicha infonnación una balanza general. Se manejan los cuatro 

estados financieros básicos. 

3. Los estados financieros muestran cifras históricas (ya que las transacciones se 

registran a su valor de costo y/o adquisición). La compañía hace uso del 

control presu puestal. 

4. Los estados financieros son elaborados por el ayudante del contador general, 

siendo revisados y autorizados por el mismo. La infonnación que se toma como 

base para la elaboración de los estados financieros se toma de la balanza 

mensual. Las cuentas de activo se clasifican de acuerdo a su disponibilidad, 

mientras que las de pasivo se clasifican de acuerdo a su exigibilidad. 

5. Una vez revisados y autorizados por el contador, se anna un cuadernillo con 

los estados financieros y las cédulas analíticas de las cuentas principales para 

ser presentados al gerente general. 



LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C. V. 

FLUIOGKAMAS DE CONTABILIDAD Y NOMINA 
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CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

REVISION DEL CONTROL INTERNO. 

Como resultado de la entrevista realizada con el Sr. Luis Felipe Meyer Goyri, 
Contador General de la empresa, el día 29 de julio del 2000 y la evidencia obtenida 
mediante nuestra indagación, observación e inspección de documentos, concluimos 
que el control interno existente para la nómina y el costo relacionado con las cuotas 
obrero· patronales del I.M.S.S., es adecuado. 

Por lo anterior, nuestra revisión incluirá los siguientes aspectos: 

1. Revisar las nóminas de los meses de enero, abril y septiembre, para cercioramos 
de su correcta elaboración, supervisión, autorización, registro y pago, cotejando 
el importe de percepciones totales contra el registro contable. Cotejar el importe 
total de retenciones de I.M.S.S., con el pasivo respectivo. Asimismo, verificar que 
el número de trabajadores y/o empleados coincida contra la liquidación bimestral 
que corresponda al período de la nómina. 

2. Revisar una de las nóminas en donde se encuentren los pagos de aguinaldo, prima 
vacacional, premios, bonos, etc., para verificar que su importe coincida contra el 
cargo a resultados y/o la aplicación a la provisión. 

3. Revisar que los avisos afiliatorios de algunos empleados y trabajadores se hayan 
presentado adecuadamente. 

4. Revisar la correcta integración del salario de algunos trabajadores, 
particularmente poner énfasis en aquellos que reciban ingresos variables. Sobre 
este particular debido a que el I.M.S.S., requiere un mínimo de revisión de 
trabajadores y en virtud de que la compañia se encuentra en el rango de 1 a 500, 
se revisará una muestra del 33%, es decir 30 trabajadores. 

5. Revisión de aquellas percepciones que no se integran al asalario base de 
cotización que cumplan los requisitos establecidos en la ley. 

6. Otros procedimientos necesarios según las circunstancias de la revisión. 

Auditor: C.P. Ricardo Espinoza Sosa 
Encargado: Gustavo Martinez Miz. 
5 de agosto del 2000 



LABORATORIOS NEURONA. S.A. pE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE: 

ENo. en Caja y Bancos 
Clientes 
Deudores Diversos 
Inventarios 

Terreno y Edificios 
Eq. de Transporte 
Eq. de Laboratorio 

DIFERIDO: 

Seguros y Fianzas 

Suma del Activo 

18.000.00 
55.000.00 
12.500.00 
69.000.00 $154.500.00 

60,000.00 
21,000.00 
95,000.00 $196,000.00 

$ 12,000.00 

$36250000 

A CORTO PLAZO: 

Proveedores 60,000.00 
Documentos por pagar 28,700.00 $ 88,700.00 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 
Utilidad •• de Ej. Ant. 
Utilidad del ejercicio 

150,000.00 
86,000.00 
35,600.00 $273,600.00 

Suma del Pasivo y Capital Contable $362 sao DO 

C.P. LUIS FELIPE MEYER GOYRI 
CEO. PROF. 571962 

B,G. 
31-12-1999 
07-08-2000 

C.M.P. 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. DE ENEROAL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

VENTAS 
COSTO DE VENTAS 
UTILIDAD BRUTA 
GASTOS DE OPERACION: 
GASTOS DE VENTA 
GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS FINANCIEROS 
UTILIDAD DE OPERACION 
OTROS GASTOS 
OTROS PRODUCTOS 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 

168,750.00 
102,675.00 

415,000.00 
109,600.00 
305,400.00 

5,800.00 277,225.00 ..G.=1,. 
28,175.00 

10,950.00 

18,575.00 ---,=="" 
35,800.00 

C.P. LUIS FELIPE MEYER GOYRI 
CED. PROF. 571962 
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E.R. 
31-12-1999 
07-08-2000 

C,M,P. 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C,V, 

CEDULA RESUMEN DE GASTOS DE OPERACION 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

AÑO: 1999 

GASTOS DE VENTA: 

SUELDOS Y COMISIONES 
PAPELERIA 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
DEPRECIACION DEL EJERCICIO 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
SERVICIO ELECTRICO 
SERVICIO TELEFONICO 
GASTOS DE PREVISION SOCIAL 
GASTOS VARIOS 

GASTOS DE ADMINISTRACION: 

SUELDOS 
HONORARIOS 
PAPELERIA 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
SERVICIO ELECTRICO 
SERVICIO TELEFONICO 
GASTOS DE PREVISION SOCIAL 
GASTOS VARIOS 

GASTOS FINANCIEROS: 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS 
COMISIONES BANCARIAS 
INTERESES PAGADOS 

107,000,00 ~ 
2,495,00 
4,390,00 
6,990,00 
9,500,00 
6,400,00 
8,560,00 

21,465,00 ~ 
1,950.00 $ 168,750,OO~ 

51,925.00 ~ 
22,500.00 

3,250.00 
3,050.00 
5,200.00 
6,170.00 
9,500.00 ~ 
1,080.00 $102,615.00" 

980.00 
1,220.00 
3,600.00 $ 5,800.00'" 

TOTAL DE GASTOS DE OPERACION S 2n,225,OO <El <.J,l!..-

'-\ Verificado contra registro contable 
(i) Suma verificada 
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G-l 
31-12-1999 
01-08-2000 

C,M,P, 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA, S,A, DE e,v, 

CEDULA ANALlTICA DE SUELDOS Y COMISIONES 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

AÑO: 1999 

GASTOS DE: 
VENTA ADMON. 

SUELDO NOMINAL 53,035.00 20,750.00 

PRIMA DOMINICAL 9,345.00 5,315.00 

COMISIONES REPRESENTANTES 4,150.00 

PREMIOS ANUALES EJECUTIVOS 11,500.00 5,900.00 

PREMIO DE PUNTUALIDAD 6,300.00 5.000.00 

HORAS EXTRAS 4,300.00 2,800.00 

GRATIFICACIONES ANUALES 8,120.00 6,285.00 

PRIMA DE VACACIONES 4,150.00 3,125.00 

FONDO DE AHORRO 6,100.00 2,750.00 

107,000.000 51,925.00 ® 
t.~-:l ~ 

tI) Suma verificada 

ISI 

G-2 
31-12-1999 
07-08-2000 

e,M,p, 

TOTAL 

73,785.00 

14,660.00 

4,150.00 

17,400.00 

11,300.00 

7.100.00 

14.405.00 

7,275.00 

8,850.00 

158,925.00 <iJ 
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LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

REVISION DE LAS NOMINAS. 

Objetivo: 

A través de pruebas selectivas, nos percatamos que la empresa cumple con lo 
dispuesto por la fracción 11 del Artículo 1 5 de la Ley del Seguro Social, el cual obliga 
a los patrones a llevar registros, tales como: nóminas y listas de raya, en donde se 
asienten invariablemente el numero de días laborados por los trabajadores y los 
salarios percibidos. 

Trabajo Desarrollado: 

l. Verificamos las nóminas quincenales de los meses de enero, abril y septiembre 
para cotejar que estén debidamente elaboradas, que exista evidencia de su 
autorización, supervisión y pago. Asimismo, nos cercioramos que las 
percepciones contenidas en ellas estén correctamente registradas en la 
contabilidad. 

2. Verificamos que las nóminas tuvieran el número de días laborados. 

3. Verificamos que las retenciones por I.M.S.S., coincidieran contra el pasiVO 
respectivo. 

4. Verificamos que su pago coincidiera contra la emisión del cheque respectivo y el 
estado de cuenta bancario. Verificamos su autorización. 

5. Cotejamos contra algunos recibos de sueldo, su importe y que exista evidencia de 
la firma de los trabajadores. 

6. Verificamos que el número de trabajadores de la nómina coincidiera 
razonablemente contra el total de los declarados en la liquidación bimestral 
correspondiente. 

7. Verificamos que los descuentos, que no sean por impuestos, estuvieran 
autorizados y de conformidad con el trabajador. 
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LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

REVISION DE LAS NOMINAS. 

PAGINA: 2 

8. Verificamos que el descuento a los trabajadores por concepto de IM.S.S., 
estuviera correctamente determinado de acuerdo con el salario base de cotización 
declarado por la compañía. 

9. Nos cercioramos que la compañía tuviera las nóminas de los últimos 5 años 
debidamente resguardadas. 

10.Derivado de la revisión de altas, bajas y modificaciones de salario, verificamos 
contra la nómina que la fecha y monto de la percepción coincidiera, que respecto 
de las bajas que coincidiera la fecha y no apareciera en la siguiente nómina y en 
relación verificamos su fecha y el importe de la percepción. En esta prueba 
verificamos que las retenciones del I.M.S.S., fueran oportunas y correctas respecto 
de los cambios. 

Concl usión: 

Con base a la revlSlon efectuada, concluimos que la empresa tiene un control 
adecuado sobre sus nóminas y cumple con los requisitos establecidos en las 
disposiciones aplicables de la Ley del Seguro Social; las nóminas son correctamente 
elaboradas, autorizadas, registradas en la contabilidad y pagadas. 

Auditor: c.P. Ricardo Espinoza Sosa 
Encargado: Gustavo Martínez Miz. 
1 5 de agosto del 2000 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA. SA DE C.V. 

eEDULA SUMARIA DE ENTEROS AL I.M.S.S. 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MilES DE PESOS) 

AÑO: 1999 

PERIODO IMPORTE PAGAOO 

ENERO • 1,902.00 

FEBRERO • 3,015.14 

( 1er. BIMESTRE) $ ",917.14 

MARZO • 2,186.00 

ABRil • 3,200.05 

(200. BIMESTRE) $ 5,38605 

MAYO $ 1,995.00 

JUNIO $ 2.557.96 

(3cr. BIMESTRE) • 4,552.96 

JULIO $ 2.300.00 

AGOSTO $ 3,089.12 

(410. BIMESTRE) $ 5,389.12 

SEPTIEMBRE • 2,295.96 

OCTUBRE • 3,699.94 

(51o. BIMESTRE) $ 5,995.92 

NOVIEMBRE • 1,909.00 

DICIEMBRE • 2,614,81 

(&0. BIMESTRE) $ 4,723.81 

TOTAL PAGADO $ 30,965.00 

~ Verificado contra registro contable 

.>, 

¡... 

~ 

~ 

>. 

... 
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G-3.1 
31-12-1999 
01-08-2000 

e.M.p. 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA, SA DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE CUOTAS PAGADAS AlI.M.S.S. 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

AÑO; 1999 

RAMA IMPORTE PAGAIX) 

E. YM. • 8,627.60 ~ 

l.V. • 3,162.60 "" 

C. VV. • 5,692.69 "" 

G.P,S. $ 1,331.62 Jo. 

R.T $ 2,829.13 ....... 

RETIRO $ 2,653.25 .... 

INFONAVIT , 6,658,11 ..... 

TOTAL PAGADO , 30,965.00 

E. Y M. Enfermedades y Matemidad 

I.V. Invalidez y Vida 

C. y V. Cesantia y Vejez 

G.P. S. Guarderias y Prestaciones Sociales 

R. T. Riesgos de Trabajo 

...... Verificado conf1a registro contable 
@ Verificado contra evidencia documental 
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G-3.2 
31-12-1999 
07-08-2000 

C.M.P. 



BIMESTRE s.ac. 

ler. 21.145.63 

2do. 23,162.26 

30,. 19,149.57 

4to. 23,175.46 

5to. 25,785.00 

6to. 20,744.34 

133,162.26 

s.e.e, 

E, Y M. 

t.V. 

e. y V. 

G. P,S. 

R. T. 

LABORATORIOS NEURONAl S.A. DE C.V. 

CEDULA ANALITICA DE PAGOS REALIZADOS POR LA EMPRESA 
( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS) 

AÑO: 1999 

ENF. y MAT. I.V. e.yv. G.P.S. R. T. RETIRO INFONAVJT 

1,370.05 502.21 903.98 

1,500.68 550.10 990.19 

1,240.70 45480 818.64 

1,501.54 550.42 990.75 

1,670.60 612.39 1102.31 

1,344.03 492.68 886.82 

8,627.60 3,162.60 5,692.69 

Salario Base de cotización 

Enfermedades y Maternidad 

Invaidez y Vida 

Cesantla y Vejez 

Guarderías y Prestaciones Sociales 

Riesgos de Trabajo 

211.45 449.25 422.91 

231.82 492.10 463.25 

191.50 406.85 382.99 

231.75 492.38 453.51 

257.85 547.82 515.70 

207.44 440.73 414.89 

1,331.62 2,829.13 2,663.25 

ta Verificado contra evidencia documental 
~ Suma cuadrada en un registro tabular 

1,057.28 

1,158.11 

957.48 

1,158.n 

1,289.25 

1037.22 

6,658.11 

G~.3 

31·12·1989 '"' 09.08·2000 >-
'" C.M.P O 

~ 
~ 
8 

IMPORTE 
PAGADO 

4,917.14 

5.388.05 

4,452.96 

5,389.12 

5,995.92 

4823.80 

30.985.00 ~ 



LABORATORiOS NEURONA. S A pE e y. 

CEDULA ANAlITICA DE TRABAJADORES SUJETOS A REVISION 
MIo: 1999 

TRABAJADOR 
NUMERO DE FECHA DE 

ANTIGÜEDAD CLAVE PUESTO AFIUACION INGRESO 

ALCANTARA MOTA ELIZABETH 45-76-01'89-10-3 02-SEP-95 4 Af:lOS A CTAS. xcoe, 
ALVAREZ FERNANDEZ MIGUEL 36-47..(664.74-6 CX3-0CT-96 3A~OS A CTAS. xcoe. 
ARMENDARIZ RUIZ JOSE ENRIQUE 22-78-1111{)7-9 02-MAY-96 3 Af:lOS V VENOEDOR 
BECERRil CASTRO JAIME 15-66-9863-12-8 19-JUl-97 2 Af:¡OS V VENDEDOR 
BEl TRAN SOSA AMPARO 42-6.).5698-22-1 12-JUl-92 7A~OS SO INTENDENCIA 
CAlDERON VELAZaUEZ JOSEFINA 88-7305621·25-4 ~SEP-94 5 Af:¡OS V OERENTE 
CARMONA ALDANA MARIA ELENA 92·74-8669-26-5 Q3..JUl-96 3 Af:¡OS A SECRETARIA 
CASTRO RUIZ CARLOS 43-76-0096-39-3 01-MAR-92 7 Af:¡OS SG INTENDENCIA 
FUENTES AlDANA FELIPE 12 18 9635 iB 2 CS-NOV-93 6A~OS P INVESTIGADOR 
GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO 07-59-7543-12-9 19-AGO-94 SARos P OUIM-FARM 
GOMEZ lOPEZ MARIA DE JESUS oo-e5-8973-15-3 12-ENE-95 4 Af:¡OS V VENDEDOR 
GUZMAN ORTIZ JOAQUIN 56-78-0032-15-7 15-ABR-97 2ARos SG TECNICO ELEC 
HERNANDEZ VENEGAS MAGDALENA 36-7O-1561H9-9 07-AGO-96 3 Af:lOS P QUIM-FARM 
LOPEZ BECERRIL PAULA 78-59-6346-91-5 02-ENE-97 2AROS A COMPRAS 
lOPEZ VARGAS FERNANDO 76--49-9563-25-4 12·JUN-95 4A~OS A GESTOR 
MAlDONAOO HUERTA RODRIGO 23-00-7588-96-2 07·AGO-96 3A~OS A AUX. ADMVO 
NI~O MENDEZ MANUEL 02~71J6.Z>6 2:3-ABR-94 5A~OS SO INTENDENCIA 
OCHOA GABCIA MABTHA 75-66-0057-12-5 26-AGO.Ql 8AROS SO TElEFONISTA 
OBOAZ ESCOBAR JOSE LUIS 36-78-0082-63-4 12-ABR-95 4A~OS P OPERADOR 
PEREZ lOPEZ JOS E ANTONIO 07-49-2918-46-8 3).SEP.Q4 5A~OS V VENDEDOR 
PORTUGAL ROVElO RAFAEL 74-58-9636-12-3 ~AG0-97 2A~OS P OPERADOR 
PUENTES MALDONADO JAQUElINE 03-74-81 9J. 11-4 CX3-MAR·92 7ARos A CTAS_ XPAG. 
RAMOS PEBEZ LUIS ENRIQUE 63-54-9676-42..Q ~ENE-96 3AROS P EMPACADOR 
RUIZ PANTOJA ABTURO 51-63-6214-52-3 17-FEB-96 4MIOS P OPERADOR 
SANTllLAN MONROY IGNACIO 56-56-0045-10-1 02-W.R..Ql BARos SO CHOFER 
SOSA MUBlllO BOCIO 68-65-7321-18-6 15-NOV-92 7A~OS SG INTENOENCIA 
TORRES ROBLES ULlSES 93-59-4003-07-9 15-MAY.Q6 4ARos P EMPACADOR 
VALDEZ CORTEZ RAMON 4J..54.9876-25-7 19-FEB-92 7ARos SG MENSAJERO 
VAL TIERRA MORALES ANGELlCA ~ENE-9B 1A~O A AUX. NOMINAS 
VAZaUEZ GOMEZ ALBERTO 13-43-4574-12-5 14-JUl-OO 9 Af;¡OS A COMPRAS 

A AMINISTBACION P PRODUCCION 

SO SERVICIOS GENERALES ( A TODA LA EMPBESA) y VENTAS 

0 .... 1 
31-12-1999 
12.08·2000 

C.M.P 

INCIDENCIAS 

MS la.t1l199 
B 31112199 

MS 1107100 
MS 1I00l00 
MS lOOMl9 
MS 15m'99 
MS '''''''''' MS ,fJ3IfiS 
MS 'I00l00 
MS 2OlIOO 
MS ,6<)2,99 
MS 15.04/99 
MS 16.()71OO 
B 31/12J99 

MS ,00W9 
MS 16.Ol199 
MS lXJ400 
MS ,K:SIOO 
MS ,"""" 
MS 1I1CW9 
MS '''''''''' MS l00W9 
MS 16<)2,99 
MS 16<)2,99 
MS ,K:SIOO 
MS '1JOO/fS 
MS 151:611l9 
MS ,fJ3IfiS 

MS IS<8/91l 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V. 

PRESTACIONES OTORGADAS POR LA EMPRESA 

ANOS DIAS DE PRIMA 

TRABAJADOS VACACIONES VACACIONAL 

1 8 25% 

2 10 25% 

3 12 25% 

4a8 14 30% 

9 a 13 16 30% 

14 a 18 18 30% 

19 a 23 20 30% 

DIASDE 

188 

G-4.1.1 
31·12-1999 
07~8-2000 

C.M.P. 

AGUINALDO 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

Al rcviSJ.lr J~' (...'Xpcdjcnlcs y c()l1tralos de los trab¡Y/ldon:s, se n.'clificó que cst11S fueran Ih 
prestaciones J\wlmcnlc otorgad/!.'> ti Jos mismos por parte de la cmpresJJ. 
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CASO PRACfICO 189 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C,V. 

REVISION DEL SALARIO BASE DE COTIZACION. 

Objetivo: 

Cercioramos a través de pruebas selectivas que la integración del salario está 
debidamente determinado de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Trabajo Desarrollado: 

Como resultado de la prueba global y las áreas que consideramos críticas dirigimos 
nuestra revisión a aquellos trabajadores y empleados que percibieron conceptos 
extraordinarios. Adicionalmente, la revisión la dirigimos a aquellos bimestres en los 
que determinamos diferencias contra lo pagado por la compañía. 

Para tal efecto desarrollamos las Cédulas respectivas en las cuales se muestran los 
procedimientos realizados, que entre otros fueron los siguientes: 

1. Verificamos que el salario autorizado, según el contrato y/o memorándum de 
autorización coincidiera contra el importe reflejado en la nomina y los recibos de 
sueldo respectivos., 

2. Con base a la antigüedad de los trabajadores, según su fecha de ingreso, 
verificamos que el factor de integración utilizado por la compañía, coincidiera 
con las percepcioñes a que tiene derecho el trabajador. 

3. En el caso de las ausencias de los trabajadores, verificamos que se cotizara de 
conformidad con el Artículo 31 de la Ley del Seguro Social. En el caso de las 
incapacidades cotejamos contra las formas que emite el I.M.S.S. 

4. Verificamos que las percepciones variables coincidieran con lo pagado según la 
nómina y los recibos de sueldo. Asimismo, cotejamos que se tomaran los días 
efectivamente devengados en el bimestre en que fueron pagados los variables. 

5. Por lo que se refiere al premio de puntualidad verificamos que se integrara el 
excedente del \0% del salario base de cotización en el siguiente bimestre al que 
correspondió su pago. 



CASO PRAcnco 190 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

REVISION DEL SALARIO BASE DE COTIZACION. 

PAGINA: 2 

6. Respecto de la PI'U garantizada verificamos que se integrara al S.B.c., ya que no 
hubo renta gravable en la empresa. 

7. Referente a los bonos de productividad, de desempeño y comisiones verificamos 
que se integraran como conceptos variables. 

Concl usión: 

Como resultado del trabajo desarrollado concluimos que la integración del salario es 
razonablemente correcta, ya que durante nuestra revisión identificamos diferencias 
que se derivaron por que la compañía no integró en el mes de septiembre una 
gratificación otorgada a al,gunos empleados, situación que fué corregida a través de 
la presentación de avisos afiliatorios complementarios y las liquidaciones 
bimestrales complementarias. 

Auditor: c.P. Ricardo Espinoza Sosa 
Encarzado: Gustavo Martínez Miz. 
1 7 de agosto del 2000 



CASO PRACTICO 191 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

MEMORANDUM SOBRE LA REVISION DE WS CONCEITOS QUE NO INTEGRAN AL 
SALARIO BASE DE COTlZACION. 

Objetivo: 

Cercioramos que los conceptos que no se integran al salario, cumplen con las 
disposiciones del Artículo 27 de la Ley del Seguro Social. 

Trabajo Desarrollado: 

1. Con base a los contratos, estatutos y/o plan por escrito de laS prestaciones 
verificamos que conceptualmente se cumple con el Artículo 27 y los Acuerdos 
emitidos por el Consejo Técnico del I.M.S.S. 

2. Verificamos que el registro contable y que la prestación se encontrara 
debidamente identificada y por separada del resto de percepciones. 

3. Verificamos contra los recibos de sueldos, en el caso de los descuentos a los 
trabajadores. 

4. Verificamos que las retenciones coincidieran contra el registro contable. 

5. Verificamos que existieran recibos firmados por los trabajadores de los vales de 
despensa que otorga la empresa. 

Conclusión: 

Como resultado de este trabajo, podemos concluir que la compama tiene 
debidamente documentadas y registradas en la contabilidad las prestaciones, 
mismas que cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 27 de la Ley, a 
excepción del manejo de viáticos que al ser necesarios se solventan con vales de 
gasolina y de comida, que pudiera originar cuestionamientos por parte deII.M.S.S. 

Auditor: c.P. Ricardo Espinoza Sosa 
Encargado: Gustavo Martínez Miz. 
1 7 de agosto del 2000 



NUMERO DE 
AFILlACION 

46-76-0789-10-3 
36-47 -(l)64. 74-6 
22-78-1111..Q7-9 
15-66-0063-12-8 
42-6J..51Jle-22-1 
~73-5621-25-4 

92-74-8969-26-5 
<13-7S-969fl.09.3 
12-48-9635-48-2 
07-59-7543-12-9 
E9-ff).-89~ 15-3 
56-78-0032-1 ~ 7 
36-70-1937 -€9-9 
78 93 6348-91-5 
_25-4 
23-69-7'586-00-2 
02-59-8796-ZHl 
75-66-0057-12-5 
J6. 76-9582~ 
07-49-2918-46-8 
74-58-Q636..12-3 
Q3..74-81~11-4 

63-54-9876-42-9 
51.aJ-6214-52-3 
56-56 S9~10-1 
68-ffi. 7321-16-6 

19359 <003-07-9 
43-54-0076-25-7 
26-~2 

13-43-4574-12-5 

LABORATORIOS NEURONA S.A pe c.y. 

CEDULA ANAUTICA DE INTEGRACION DE SALARIOS 
AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 

AÑO: 1999 

NOMBRE DEL OlAS PORCIENTO 
TRABAJADOR DE DE PRIMA 

VACACIONES VACACIONAL 

ALCANTARA MOTA EllZABETH 14dlas ~ 
ALVAREZ FERNANDEZ MIGUEL 12dlas 25% 
ARMENOARIZ RUIZ JOSE ENRIQUE 12dlas 25% 
BECERRil CASTRO JAIME 10dlas 25% 
BELTRAN SOSA AMPARO t4dlas ~ 
CALDERON VELAZOUEZ JOSEFINA 14dlas ~ 
CARMONA ALOANA MARIA ELENA 12 dlas 25% 
CASTRO RUtZ CARLOS 14dlas ~ 
FUENTES ALOANA FEliPE 14dlas ~ 
GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO 14dlas ""'" OOMEZ LOPEZ MARIA DE JESUS 14dlas ~ 
GUZMAN ORTIZ JOAQUtN 10dlas 25% 
HERNANDEZ VENEGAS MAGDALENA 12dlas 25% 
LOPEZ BECERRIL PAULA 10dlas 25% 
LOPEZ VARGAS FERNANDO 14dlas ""'" MALCONADO HUERTA RODRIGO 12dlas 25% 
NI~O MENDEZ MANUEL 14dlas :~ OCHOA OARCIA MARTHA 14dlas 
ORDAZ ESCOBAR JOSE LUIS 14dl" ~ 
PEREZ LOPEZ JOSE ANTONIO 14dlaa ~ 
PORTUGAL ROVELO RAFAEL 10dlas 25% 
PUENTES MALOONADO JAOUElINE 14dlas ~ 
RAMOS PEREZ LUIS ENRIQUE 12 dla, 25% 
RUIZ PANTOJA ARTURO 14dlas ~ 
SANTILLAN MONROY IGNACIO 14dlas ~ 
SOSA MURILLO ROCIO 14dlas ""'" TORRES ROBLES ULlSES 14dlas ~ 
VALOEZ CORTEZ RAMON 14dlas ~ 
VAL TIERRA MORALES ANGELlCA 
VAZQUEZ GOMEZ ALBERTO 16dla, ~ 

c0" C01e~o contra listados entregados por la companla 
,,:. Porc.ntaJe verincado 

0-4.2.1 
31-12-1111 
12-08-2000 

C.M.P 

FACTOR DE INTEGRACION 

P.V. AGUINALDO TOTAL 

0.0115 0,0411 1.C626 
0,COO2 0.0411 1.0400 
0.0ce2 0.0411 1.0400 
0.006fl 0.0411 1.0479 
0.0115 0.0411 1.C626 
0.0115 0,0411 1.C626 
0.0032 0.0411 1.0400 
0,0115 0.0411 1.C626 
0.D115 0.0411 1.C626 
0,0115 0.0411 1.C626 
0.0115 0.0411 1.C626 
0.006fl 0.0411 1.0479 
0.a:s2 0.0411 1.0400 
0,0032 0.0411 1.0400 
0,0115 0.0411 1.0526 
0.CXl82 0.0411 1.0400 
0,0115 0.0411 1.C626 
0.0115 0.0411 1.0526 
0.0115 0.0411 1.0526 
0.0115 0,0411 1.0526 
QOO6fl 0.0411 1.0479 
0.0115 0.0411 1.0526 
0.rol2 0.0411 1.0400 
0,0115 0.0411 1.0526 
0.0115 0,0411 1.0526 
0.0115 0.0411 1.0526 
0.D115 0.0411 1.C626 
0.0115 0.0411 1.0526 

0.0132 0.0411 1.<642 

. 1. . . 



NUMERO DE 

AFILlACION 

45-7S-0789-1().3 
J6...47..Q564.. 7 4-6 
22·78-1111.07·9 
1 !).66..9863-12...e 
42-60-5698-22·1 
88-73.5621·25,4 
92·74-8959-26-5 
43-78-9896-3~ 
12-48-96J5..48...2 
07-59-7543-12·9 
69-65-8973-15-3 
5&78-9632·1507 
38-70-1597-69-9 
78-59-6348-91-5 
7~g.956J.25-4 

23.69-7588.95-2 
02-59-8796-23-6 
75-SS-6957.12-5 
38-78-9582-63-4 
07-49-2918-4S-S 
74-58.963&12.3 
~74-B193-11-4 

63-54-9876-42·9 
51-63-6214-52·3 
56-56-8945-10.1 
68-65-7321 ·1 B-6 
93-59-4693-07·9 
4J..5.4..9876-25-7 
28-75-89.5-43-2 
13-43,..4574-12-5 

,,/ DBto correcto 

LABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 

CEDULA ANALITICA DE INTEGRACIDN DE SALARIDS 
VALES DE DESPENSA 

At-lO: 1999 

NOMBRE DEL VALES DE DESPENSA 
TRABAJADOR IMPORTE 

EXCENTO GRAVADO 
PERCIBIDO 

ALCANT ARA MOTA EUZABETH 1,650.00 .19.1. 1,230.86 
ALVAREZ FERNANDEZ MIGUEL 1,650.00 .19.1. 1,230.86 
ARMENDARIZ RUIZ JOSE ENRIQUE 2.000.00 419.1. 1,580.86 
BECERRIL CASTRO JAIME 2,000.00 419.'. 1,580.86 
BELTRAN SOSA AMPARO 900.00 419.14 4BO.86 
CALDERON VElAZOUEZ JOSEFINA 3,500.00 419.14 3,080.86 
CARMONA ALDANA MARIA ElENA 1,500.00 419.14 1,080.86 
CASTRO RUIZ CARLOS 900.00 419.14 4BO.86 
FUENTES ALDANA FELIPE 2,500.00 419.14 2,080.86 
GARCIA PEREZ JOS E ANTONIO 2,750.00 419.14 2,330.86 
GOMEZ LOPEZ MARIA DE JESUS 2,000,00 419.14 1,580.86 
GUZMAN ORTIZ JOAQUIN 1,700,00 419.14 1,280.86 
HERNANOEZ VENEGAS MAGDALENA 2,750,00 419.14 2,330.86 
LOPEZ BECERRIL PAULA 2,000.00 419.14 1,580.86 
LOPEZ VARGAS FERNANDO 2.000.00 419.14 1,580.86 
MALOONAQO HUERTA RODRIGO 1,500,00 419.14 1,080.86 
NIt-lO MENDEZ MANUEL 90000 419.14 4BO.86 
OCHOA GARCIA MARTHA 1,500.00 419.14 1,080.86 
OROAl ESCOBAR JOSE LUIS 2,200.00 419.14 1,760.86 
PEREZ lOPEZ JOSE ANTONIO 2,000,00 419.14 1,580.86 
PORTUGAL ROVElO RAFAEL 2,200,00 419.14 1,780.86 
PUENTES MAlDONADO JAOUElINE 1,650,00 419.14 1,230.86 
RAMOS PEREZ LUIS ENRIQUE 1,500,00 419.14 1,080.86 
RUIZ PANTOJA ARTURO 2,200,00 419.14 1,780.SS 
SANTILLAN MONROY IGNACIO 1,500,00 419.14 1,OSO.86 
SOSA MVRllLO ROCIO 900.00 419.14 4BO.86 
TORRES ROBLES UUSES 1.500.00 419.14 1,OSO.86 
VAlOEZ CORTEl RAMON 1,000,00 419.14 580.86 
VAL TIERRA MORALES ANGElICA 
VAZQUEZ GOMEZ ALBERTO 2.000.00 419.14 1,580.86 

..... Verificado contra registro tabular 

0".2.2 
31·12·1999 
12-08-2000 

C.M.P 

IMPORTE A 
INTEGRAR 

3.37 
3.37 
4.33 
4.33 
1.32 
8.44 
2.96 
1.32 
5.70 
8.39 
4.33 
3.51 
6.38 
4.33 
4.33 
2.96 
1.32 
2.96 
4.86 
4.33 
4.86 
3.37 
2.96 
4.86 
2.96 
1.32 
2.96 
1.59 

4.33 



CASO PRACTICO 

CEDULA DE OBSERVACIONES DEL AUDITOR 
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07-08-2000 

C_M_P_ 

. .~ 



CASO PRACTICO 

LABORATORIOS NEURONA S.A. DE C.V. 

CEDULA SUMARIA DE DIFERENCIAS DETERMINlADAS 
EN LA AUDITORIA 

( CIFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS ) 
ANO: 1999 

RAMA 

E. y M. 

I.V. 

C. YV 

G.PS. 

R.T. 

RETIRO 

INFONAVIT 

TOTAL 

/ Dato correcto 
® Suma verificada 

IMPORTE 

• 398.04 

S 332.51 

S 598.51 

S 14000 

S 297.45 

S 28001 

S 700.02 

• 2,746.54 

~ 

BIMESTRE 

./ 10 . 

./ 200. 

./ "'". 
V 410 

./ 510 

./ &0. 

./ 

k>l TOTAL 

IMPORTE 

$ 476.73 

• 427.05 

S 498.45 

S 507.54 

$ 422.59 

S 414.18 

• 2,746.54 

~ 

195 

./ 

./ 

V 

V 

V 

,/ 



BIMESTRE S.B.e. 

ler. 2,eoo.CS 

200 1,964.13 

Jo,. 2.ecs.Q7 

«o. 2,614.17 

510. 2,071.94 

,"o. 2140.97 

14.tXXl33 

S.B.e. 

E. Y M. 

I.V. 

C. y V. 

G. P. S. 

R. T. 

./ 

./ 

./ 

./ 

./ 

/ 

LABORAJORlOS NEURONA. S.A. DE C.y. 

CEDULA ANAlITICA DE DIFERENCIAS DETERMINADAS EN LA AUDITORIA 
(CIFRAS EXPRESADAS EN MilES DE PESOS) 

AÑO: 1993 

ENF. y MAT. ,. V . e. yV. O.P.S. R. T. 

<O .. 61.75 111.15 26.00 55.24 

97.58 46.65 83.97 19.64 41.73 

00.79 61.97 11\ 54 26.00 65<> 

ES 02 62.00 11176 26.14 "'54 

7503 ~.21 88." 20.72 44.02 

5604 5065 91.53 21.41 <6.49 

398.04 3)2.51 500.51 140.00 297,45 

Salarlo Base de cotización / Deto correcto 

RETIRO 

52.00 

33.7B 

52.18 

52.28 

41.44 

42.82 

2&:>.01 

'" Suma cuadma en registro tabu!2Ir 
Enfermed2ldes y Maternidad 

Invalidez y Vida 

Cesantra y Vejez 

Guardarlas y Prestaciones Sociales 

Riesgos de Trabajo 

0-5.2 t"l 
~ 

31·12-1989 '" 111"'8-2000 O 
e.M.p. ;¡¡ 

~ 
O 

INFONAVIT ~M~:!! 

1~.00 476.73 

96,21 427.00 

1~.46 ..... <6 

1~.71 507.54 

103.00 422.f;S 

107.CS 414.16 

700.02 2.746.54 ,... 



NUMERO DE 
AFIUACION 

~5-76-0789-10-3 
36-47-O~_74-e 

22-78-1111-07-9 
1 s.68-9863-12-8 
42-80-5696-22-1 
88-73-5621-2~ 

92-74-8959-26-5 
43-78-9896-39--3 
12·~6-9635-4a-2 
07-59-7543-12_9 
~73-15-3 
56-78-9632_15-7 
36-70-1 597-89-9 
78-59-8348-91-5 
7e-.e-e5e3-25-<4 
23-69-7588-96-2 
02-59--8796-23-6 
7~e957-12-5 

3&-7&-1ilS82-63--<4 
07-49-2918--46-8 
7~-5&-9636-12-3 
03-74-8193-11-4 
63-54-&878-42-9 
51-63-6214-52-3 
58-58-8945-10-1 
68-65-7321 -18-6 
93-~7-9 
43-54-9876-25-7 
26-75-8&45-43-2 
13-43-4574-12·5 

~ Suma verificada 

LABORATORIOS NEURONA S A. PE c,y, 

CEDULA ANALlTICA DE DIFERENCIAS POR TRABAJADOR DETERMINADAS EN LA AUDITaRlA 
AÑO: H/99 

TRABAJADOR E, YM, I.V, e, y V. G.P_S. o.T. RETIRO 

ALCANTARA MOTA ELlZABETH 
ALVAREZ FERNANOEZ MIGUEL 
ARMENOARIZ RU1Z JOSE ENRIQUE 
BECERRIL CASTRO JAIME 
BEL TRAN SOSA AMPARO 
CALOERON VELAZQUEZ JOSEFINA 75.56 63,12 113,61 26.58 "' .. 53.15 
CARMONA AlOANA MARIA ELENA 
CASTRO RUIZ CARLOS 
FUENTES AlOANA FELIPE 
GARelA PEREZ JOSE ANTONIO 
GOMEZ LOPEZ MARIA DE JESUS 
OUZMAN ORTIZ JOAQUIN 
HERNANOEZ VENEGAS MAGDALENA 79 ... 3 68.33 119,40 27.93 59,~ 55." 
LOPEZ BECERRIL PAULA 
LOPEZ VARGAS FERNANDO 
MALDONADO HUERTA RODRIGO 
NI~O MENOEZ MANUEL 
OCHOA GARCIA MARTHA 
OROAZ ESCOBAR JOSE LUIS 
PEREZ LOPEZ JOSE ANTONIO 48,87 <O ... 73.51 17.19 ,.53 "'.39 
PORTUGAl ROVELO RAFAEL 5609 46.87 84.37 19.74 41.93 39 ... 7 
PUENTES MALOONAOO JAOUELlNE 
RAMOS PEREZ LUIS ENRIOUE 
RUIZ PANTOJA ARTURO 
SANTILLAN MONROY IGNACIO 
SOSA MURILLO ROCIO 
TORRES ROBLES ULlSES 
VALOEZ CORTEZ RAMON 
VAlTIERRA MORAlES ANGELlCA 138.09 115,35 207.62 48.57 103.11il 97,14 
VAZQUEZ GOMEZ AlBERTO 

1----'-
TOTAL ';::"'" 3~' 5~1 1'GlOO 29~~ 2~' 

"'" Suma c:ulldrJId •• n registro t.bul., 

IN FONAVlT 

132.88 

'. 
139.65 

85.97 
".68 

242.65 

7~02 

G-6.3 
31-12-1111 
15.48-2000 

C,M.P 

TOTAL 

521,35 

S.7,9~ 

337.30 
387.15 

952.81 

2,::,:.54 



BIMESTRE S. B.C. 

1er. 21,145.63 

2do, 23,162.26 

:Je,. 19.149.57 

41o 23.175.46 

5(0. 25,785.00 

610. 20744.34 

133,162.26 

BIMESTRE S.B.C. 

ler. 2:3,745.68 

2do 25,126.39 

:le<. 21.758.64 

41o 25,789.63 

5(0. 27,856.94 

"0. 22,88531 

147.162.59 

LABORAJQRIOS NEYRONA S.A PE e y. 

CEDULA COMPARATIVA DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
(CIFRAS EXPRESADAS EN MilES DE PESOS) 

AÑO: 1999 

ENF. y MAT. I.v. C.yV. G.P.S. R. T. 

1,370.05 502.21 003.00 211.46 ...... 25 

1.seo.ea "'" 10 99:>.19 231.62 492.10 

1.24).70 454.eo 818.64 191.50 40086 

1.501.54 550.42 000.75 231.75 <192.38 

1.670.00 612,39 1.102.31 257.85 547.62 

1344.03 <192.66 886.82 207.44 440.73 

8,627.00 :3,162.00 5,em.EG 1,:331.62 2,629.1:3 

ENF. y MAT. I.V. C. yV. a.p.s. R. T. 

1,410.63 563.96 1,015.13 237.46 E04.'" 

1,596,26 596.75 1,074.15 251.26 533.83 

1.3)1.43 516,77 000.18 217.59 <62.28 

1.570.56 61250 1,102.51 251.00 5-47.92 

1,745.63 661.00 1,100.88 278.57 591.84 

1,:J:IiJ,07 S«l.53 978,35 22S.B5 486.21 

9.025.64 3.495.11 6,291.20 1.471.63 3.126,57 

tt Suma cuadrada en registro tabul8r 

(") 
:> 

G-5.4 '" 31-12·1111 O 

17.()B-2000 ~ e.M.p. g 
(") 
O 

RETIRO INFONAVIT PAGO 

422.91 1,ffi7.28 4,917.14 

463.25 1,158.11 5,366.1:5 

382.00 957.48 4,462.96 

463.51 1.158.n 5,369.12 

515.70 1,269.25 5,995.92 

414.89 1.037.22 4623.80 

2,663.25 6,658.11 3)ge5.00 

RETIRO INFONAVIT DEBIO 
PAGAR 

474.91 1,187.28 5,393,87 

502.53 1,256.32 5,813.10 

435.17 1,007.93 4,951.41 

515.79 1,289.46 5,896.66 

557.14 1,3n.85 6,418.51 

457.71 1,144,27 5,237.00 

2,943.25 7,358.13 33711.53 lO-



CASO PRACTICO 

i':;S~/0~¡¡¡~:~~tJ'f\i·9g~PA~9·QE~~(~lWé~W6~AºI(')N~.~~_~~;~Cl~NE$ 

NOMBAE o FlAZON SOCIAL 

LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V. 

CUOTAS 4 SEGUROS 
ACTUAUZACION 
RECARGOS MOR.4.TQAJOS 
TOTAL 

RETIRO CESANllA y VEJEZ 
ACTUALlZACION 
RECARGOS MORATORlOS 
SUBTOTAl 
APORTACIONES VOLUNTARIAS 
TOTAL 

APORTACION DE VlV. PARA CTA. IND. 
APOR. DE VlV. PARA AMORr. DE CAEDITO 

AMORnZACION DE CAEDITO 
ACTUAUZACIQN 
RECARGOS MORA TORIOS 
TOTAL 

FEc"HA: 28/~2000 
AEGISl"RJ PATroNAL I R.F.C I FOLIO SU ... 
C57-12345-10-9 tI.NE930701GGC ¡ 440562 

·fO~o~~ri,;r ... /NO,OETRA8A.lADORES 
2000081'7228955?:;: . 05 

PARA AS NO EN CU NTA DEL IMS 

1,168.00 
412.00 
467.00 

$ 2 047.00 

PARA ABONO EN CUENTA OE LA AFORE 
878.52 
316.00 
347.00 

1; 1 641. 52 

PARA ABONO EN CUENTA OEL INFONAVIT 

700.02 
296.00 
301.50 

15 1297.52 

RESUMEN DE PAGO 

PARAABONOENCUENTADELIMSS S 2,047.00 
PARA ABONO EN CUENTA DE LA AFORE S 1,541.52 

PARAABONQENCUENTADELINFONAVn S 1,297.52 
rOTAL A PAGAR S 4,886.04 

~.-\ .... --b-... ~~~i':t"=--~-.J 
BANCOM ER '¿E:;~~~r:~.~\&~~ 

.......df'::1fo~·'-'" i \. 
~ _, \ ... _y1:. .... \ ,.-..:...--,¿J 

ROSA MARIA NOR!EGA:\SANCH~ 
FUNCIONARIO '" 
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CASO PRACTICO 

CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN OE SEGURO SOCiAL 

NoontIt, 11 R..a¡CtI SooI' 

ODIIlltlUo "IUI; 

CdtyNo. ARQUIMEDES # 15 CoIcW, 
001.0ICl0l'10 ......... 'OIlOO M HIDALGO h~o 

cUt~mln"'o: 

C,p, 

RICARDO SOSA ESPINOZA Ao: e p,.: 

(:0'0/'1'1 NARVARTE e'. 
B JIlAREZ f..>:..r;\O 

I I 
... .;¡¡ 

m. OQCUIoIEl'o"TolCIOHCUf H PRE5EN'TA 

"""0 I Inlom-. '''!)<IelO a .... "u.oon 01' D'1I'1)tI ,,1~ ... ~..cIO. 

MIllO. CUa.(ll'O .~'¡ko 01 onu (1, QlD.UOOI'I Y 111 !.u 0;l.,I011.1 ClII ~ Soo~ ... ~plD Gel s~ .,. A,DI'O. C.unll~ In EliJO 
"'_.1\1'11" Y V.,U. QtT\I~dU yoete""'".ou ,n ~ """ó'I. ~aiut'lgl'lOO CO"" 01 ~ otdulu !Se dlllrT¡'lfl.aOn ,1,¡ool1on y 
piOlO" Y kit O,.,.,.n.IU ell IU c.KVI.u "1 O'~"""""QCtI 11 .... no U '",Ckun P'0I6o ante. 111 ,. ~nQCJOtI .,,, (I~ .... n 
"" (.OmQ '''''0. ,AfjUO"'CII r """"",",nlOt "I'~II", ....... lIn' .. el. O,d'II .. ..,.1011. 

"" .. O l1li C""ClO 1""'_00 O ... 0 .. 1"" eo'UClb'I, o. 111 _ ... 01' ~toQYfO'" Aura. <Atll\lI. ltI'I Eda" "'''.''Iuoa y V'ln om.., .. J 
eI-","""IOII In l. Ihllletl. 10111"11""0 c:oo<l 01 111 o;.tdl,llU 01 CI\aITNl'lIOon .uOc:n<lU y ,OIgUI..l O •• tI .U tilO. lea 
0I"IQ'N11I o. la. t.tcIullI G. Ul.lnnl\ldOll au. tlCllI ""01''''' p.rQldO Itll.I. 01 1.1 ~..,~CIOtI del cllCU""". 

Mlla N Mlh". G.; 101.11 Ge ~1/orXJOt\e1 ~ QI\lPOI O Q~ .. d. _'j'eor. •. Irodl-::ardo ti "'11;' " .cumul.r1"Otl (1 no 11 urltlO 
01 .. a. C:OUjC;t:W\. 111\11'1100'1'.10001I00I u..", IQ.I ........ 1\""' ............... ,01"1 a, 1),11<1 p.. .... '110. 

Ant.o"V CC!lt\dllI~ , .. 100/ d, ""_~I O' "O',I~' ... ~I\I"OO CO'\\jo~ILI CMh l' O .... o •• ,1.1\0, II"IInlltU<lOOI ~I"" 11 
l"'UUIO. ill como CO/In 1001C:Ut"l0(I ~Ita .IIK"IO:I O.II~I<> SQt:n \jo Ibnu.. 

~ "'uo Ofl)ol'" '''/II''II3t1 •. Invln,:>Iemonll. (Z)CIj, de 11 (I~ ...... 1 de ÍI!'C"<'UII) .aoo. la f'lntl J OlllfU' el. 
CI'ImOtOO'I;.()n. c.;nLlI'O<'ld.,nlt .1 ,."coo c!lcu ........ oo. ul c:omo .nal .. " el ... ~ III~ 01 ...... no ~ el ........ 100 I lO • 
....... aTIOI M ..... ..,.,' _ ti ll"Y. "c.a,""" • ~ l1li PI'~ ...,..I;IIM .".1 ck:Ic:IWI..., mili "''''1'.01 al' .¡ .. ooo 
eI.cu .... naGo r O.IIIOU''''' '"-. CM! ,.,rodO elIGW"IIINOO. r 

"",.a"" R.f)OI1' ellllflllai";O."{tllC1U'~ClDOII. ~ lID d.~. l1li1.1 ~ "ICU .... "-I<UI. 

MEXICQ, D.F. A 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 
C>tdII'O bato "'"*, .. l1li "..., ~ _ 11 "'.",...~ _ 

~ ÑEORñN! I l' ";..' :::::'~.":~ 
IUI OI)C"'OOI\&I .. " .... ""1ofI"\101 a,,, Ulatl o;lI'IQ:lolLlodu ....... 
N9',VDlI r M ,ncu.t\Mn amp..¡I"l(lU CO'\ OQQ..IINonQoon 

CO"'OC)loe .. ~ In p:a" o. trj "''''UtntaoU. 

FERNANDO TREJO BALLESTEROS 

OotdIro bolO ~,.. 011 _ ~G Q\H la WarTnaClOll _ 

~ ....... O!dvr-. , ......... QI'., ..... ~ O"~_ 
LAR NEURONA. ...... H .""".nnn 
acllUIlIOl • ... ... G».IIT>If\ID c:cn ..... InfcnN(i.OtI QU' COt\SQ '" 

~_ ...... :-0101 ~ ylO hdMcIualt. de t'aD.l,lO. """""",'I0I01 
.~,¡ .. 101ot O ... ita, ba~ Y mo(!llIQ(b\N de ""lIIr'Io Y loQvod.e.oon •• .,. 
0.00 .... ~ .,._.' .. y GldartdOll '" DOCitt "ti p'lI""On 

RICARDO SOSA ESPINOZA 

¡ .. o . .wherl ......... 'OCI ... H ..... " .. 14912 j, ...... "",c.t\Inc.KJ&!o.,_ 'ª 2JINOWllNO. 120 
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CASO PRACflCO 

CARTA DE PRESENTACION OEL INFORME Y ANEXOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

~" ,."""'v:;o f,ll;o.L<\M) on "'~$ 

~UIIOCl(GAOOtI 4 GUERRERO AVlSON •. 

l. DATOS OEL CONTRIBUYENTE 

~n( O AAlON Socw.. 1~~;'~C:~'n 7 n 1 _~r:r LABORATORIOS N .~. A !)R r.v 
oco.o~I<)"SCAL ~" ....,..u.o 

ARQUIMEDES 15 
~~. I~(;~~~'~ I'~~;~ 029 PnT . ..,JrCl 

~~" EtmOAoft[)f.Mlrv ... 

MEXICO D.F. 
IA"-(I'OO( "«",$1110 ''J'! n<.' C'C ,~ ... roru:$ ~"'''''' 

C5? 12345-10 9 MIGUEL HIDALGO 
Hfo!>'no~ 

".,l>1O/IM(::; 

,., ,A, r .. 0.:;0 DI' lU." ~ • .....s rtr \;,~ 'II')~. I'A"~ ."" F ' • . ".",' .. " 1O, ... ",,,.,,,, 

11 ooC::U/.:t:tH,.\C,QtI Ol;l CIC1"Mfl'ó FlSCM 

LN CUMPUMIEN ro A LO DISPUE::;lO EN '.L I'¡,'/I.[ rl ;>t\IU,flf'ü OEL fin, ICl/LO ,. OE LA lEY OEL SE(.UflO 
SOCIAL. SE ADJUNTA AL PRESENTE U. DCc.:,JI.lU,¡ 1 t,CIO'" Gt:N(H/.OA (N EL DICTAMEN FISCAL conIU:Sr'O'~OIl::Nl E 

Al EJERCICIO 01;; 109 L 

DOCIIMEN1 ... CION 

IM.O.IIC/lJlr.Of/IJ""'1 

" DlCT.oJoIEN E "FORIAACION$OORE lA SITu.o.clOW FiSCAl DEL CONTRIOl/YE><T( Sf J.Hf1" 

" • AAA.LISlSCOIoIP.o.R.\nvoOE lAS SUBeUE><T.$ DE G"STOS DE F"IIRIC"CIO>< 

" • AHAL.ISIS COMPAAAnvoDE lAS SU!lCtJEHTM DE ..... STOS OE vem .. s 
X 

• , 
NfAIJSI$ COMP.o.R.\llVO DE l,A$ $I.IBCUEOIT.o.s DE GASTOS DE """'INISTAACIOH 

X 
X 

• • ANAll$I$ COWPAAATIYO DE l,A$ Sl.JllCUfHT .. S DE G"STOS GENERALES X 
o " RaACION DE CONI'RI8\.ICfCI .. CARGO oa C()t(TRIIWYEHTE o POR P"GAR "l 

CIERRE DEL E.lERCICIO o EN su c.o.AAcTER DE RETE"fOOA 

0' .. UQUOACIONU DEL Ilol$$ 

" " REtACION DE COWRIBUCIONES POR PACAA 
X 

" 3 0ECIUCCICWE5 COHTAIIlES NO FISCALES 

• OTRO$ (NlICNI ct.W.E$) 

PA TRON o REPRESENTANTE LEGAL 

HOMBRE Y FIR ..... 

..... ,""" 
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RICARDO ESPINOZA SOSA 

CONTADOR PUBLICO 

México, D.F., a 1 de Septiembre del 2000. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V. 

He examinado el estado de situación financiera del patrón LABORATORIOS 
NEURONA, S.A. DE C.V., por el ejercicio de 1999, y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera que le son 
relativos. Mi dictamen correspondiente lo emití sin salvedades, con fecha 01 de 
Septiembre del 2000. 

Con relación al examen antes indicado, también revisé la infonnación que se 
presenta en los anexos I al VI adjuntos, preparada bajo la responsabilidad de la 
administración del patrón LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V., con registro 
patronal C57 -12345-10-9, con el propósito de verificar la correcta inscripción del 
patrón, de sus trabajadores y que el total de remuneraciones se hubiesen 
considerado en la integración del salario base de cotización, como lo establece la Ley 
del Seguro Social y sus Reglamentos, por el ejercicio de 1999. Mi responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre la misma información, con base en la 
auditoria que practiqué. 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditorla generalmente 
aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal 
manera que permita obtener una seguridad razonable de que la información de los 
anexos I al VI no contienen errores importantes y que están preparados de acuerdo 
con las bases establecidas en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La auditoría 
consistió en el examen, con base en pruebas selectivas, de las cifras y revelaciones de 
los anexos I al VI, asimismo, incluyo la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, así como de la presentación de los anexos mencionados. Considero que 
mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión. 

Como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos, que 
consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. 



RICARDO ESPINOZA SOSA 

CONTADOR PUBLICO 

1. Revisé la información que presentan los contratos colectivos y/o individuales de 
trabajo. 

2. Revisé el adecuado registro de los trabajadores, los movimientos afiliatorios de 
alta, baja y modificaciones de salario, así como las liquidaciones de cuotas obrero
patronales presentados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. Comprobé que el patrón cuenta con los registros necesarios para controlar en 
numero de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 

4. Verifiqué que las percepciones por concepto de sueldos y salarios, prestaciones y 
otras remuneraciones que perciben los trabajadores se hubieran considerado en 
la determinación del salario diario integrado (base de cotización), de conformidad 
con lo establecido, entre otros, en el Articulo 27 de la Ley del Seguro Social. 

5. Revisé la retención y entero de las cuotas obrero-patronales, considerando la 
prima de riesgo de trabajo. 

6. Realicé la conciliación del total de percepciones de los trabajadores, contra los 
registros contables y contra lo declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

En mi opinión y bajo protesta de decir verdad, excepto por las omisiones señaladas 
en los anexos II y I1I, mismas que fueron cubiertas con fecha 28 de agosto de 2000, 
el patrón LABORATORIOS NEURONA, S.A. DE C.V., cumplió razonablemente, en 
todos los aspectos importantes las obligaciones en materia de Seguro Social y la 
información contenida en los anexos I al VI, se encuentra presentada de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro 
Social. 

c.P. RICARDO ESPINOZA SOSA 
Registro I.M.S.S. 26-28-07-12 



INFORME DE LA srrUACION DEL PATRON DIClAMINAOO 

CARACTERlSTlCAS GENERALES DEL PATRON 

NOt.eRE O RAZON SOCIAL L.ABORATORIOS NEURONA, S.A. oe.C.V. 

DOMICIUO FISCAL -- 15 """"'" 
~ ~ ~ M.""' ....... 562. Mbico, D.F. 

DdogooI/rlo ....... "IM> " ""'" ACnVIDAD DE LA EMPRESA Pnlducci6n v ComeIciaIil:Jcilln de medicamertos 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL FemanOo Tmio a.llIsteros 

CENTRO DE TRA8A.JO DICTAMINADO 

DOMICILIO hqukMdn No. 15 COI PoIIII>OO 

Méxk::o.O.F. C.P.05624 

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 1· ........ 

REGISTRO PATRONAl C57·12345·,Q-9 

ACTIVIDAD Producción y ComerciaUzac:ión da Medicamentos 

TOTAL DE SUELOOS. SAlARIOS y PRESTACIONES PAGADOS POR El PATRON EN El EJERCICIO: $ 

CUOTAS PAGADAS EN EL EJERCICIO 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

EXCEDENTE PREST ...ootES GASTOS IoIEOCOS RIESGOS DE INVAUOEZ 
MES "1 .. " 'SMGOO" EN [)INER() "'"""",,DOS "''"".>O , .'" 

'AL 1:1 

91760 1.700.00 3,200.00 2,800.00 2,829.13 3.161.60 

BIMESTRE 
TOTAL DE 

_ T9!~. ___ hAABAJAOORES 

I AL6 5,692.69 2,66~.25 '" 
SI 

"""" 
2.12457 

158,925.00 

GUAROERIAS y 
PREST.5OC 

1,331.62 

NO X 

ANEXO I 

TOT ..... 

15,950.95 

-----En el e;ercicio ciclarrinado se adqurió calidad de patrón susttUo 

Se tienen bases de cxtizaci6n especia&es SI __ _ NO X 
En caso afirmativo especif¡quelas. 



CARACTERlSTlCAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

COlECTIVO 

SINDICATO 

VIGENCIA DEl CONTRATO: DEL: 

TIPOS DE CONTRATM;!ON: 

PLANTA: X EVENTUAl 

GRUPO O CATEGORIA DE TRABAJADORES 

HORARIO 

DE A 

DIURNA 9:00 18:00 

NOCTURNA 

MIXTA 

08AADETERMINADA 

DE CONFIANZA 

JORNADA DE TRABAJO 

HORAS 

LABORADAS 

48 

TIPO DE SAI.ARIO, _____ F~LJO""2y~M~'~XT~O"__ _________ _ 

RICARDO SOSA ESPINOZA 
NOMBRE , F-RM.A DE e p 

Al, 

INDIVIDUAl 

OTROS: 

OlAS DE LA SEMANA Que 

TRABAJAN 

26-28-{)7 -12 

ANEXO I 

X 

.... ' 



REOISTIIO ~ ... ,",ou.L: 

"'" "" 
~""" 

3." 

CUADRO ANAL.mCO DE LAS CUOTAS DEL 

DEL SEGURO SOCIAL OMITIDAS Y DETERMINADAS EN lA REVISION 

_____ . ________ ~!'qRlOSNe~§.~)>E~'{ .. ___ . __ _ 

. __________________ ~:Il..~~ _ _ . _______________ o 

EXCED PRESTACIONES 
3 St«:OF EN DINERO 

4.12 ,ro 

.... 0. 

Aio: 1~ ____ _ 

Gros. MED. 
""""'"'005 

,.'" 
!"'«nm~"_ ___ I----·--l~· ____ 1-----',""'--------1- _____ L~ _____ -----~-----

~ . _________ ~IL23 _____________ ~_, ________ ~'O""'_ _____ I 
""'__ _______ "."'-____ -1' ______ IO~ __________ 'e.7~ ________ . ___ C'~o".,,' _____ _ 

~---
p..r. 
~ .• 
"""" --
~mbte ________ _ --

ME' 

f----
f,., - . 

'" 

. .7~ 
__ ~I3_. 

'" 

J:lIESGODE 
TRAB,,"IO 

21.25 

_ .2'.26 

27]!) . 

'" 

____ . ___ IL~ __ .. 

9.;¡6 

------

3149. 

"'" 
23IP. 

"" 
"" 
_30~ ... ___ ._ 

3107 

~..,.,,~ _. ________ . __ ~2_~ ______________ 2.!.." ____ _ 

~__ ?',--~___ ___ 24.9 

!:!'?':±.'!:,!e __ _ __ 23.27 _. __ • _______ •• _~8~ -- 22.22 '"'' 

'" '" 
_ JI_ti!!.. __ 7.99 ______ _ 

__ .'0.46.___ _~ ___ _ 

-- ,-º'-~ _ .. "-'- - ---~~._---
2º~ ________________ ~!'.. _____ . 

GUARDERIAS y 
PREST SOC 

12.304 

10.53 

10.57 

_ ____ . ___ .I.~ _________ _ 

'" 

TOTAL 

~2,! .. 

-- -------.~~-
_. ____ n1'l ____ _ 

.- --_ ..•. - ~~~ -_.- --

.. _- -,--_._-~~-----
"." 



..... 0. 

CONCEPTOS DE OMISIONES DETERMINADAS EH LA REVISlON 

FACTOR DE INTEGRACJQN INADECUADO (DEBIO CAMBL4R CUANDO EL EMPI.EADO CUMPUO AÑos DE SERVICIO) Y LA NO ENSCRIPCION 

EN EL INSTITUTO IofEXlCANO DEL SEGURO SOCIAL. DE UNA EMPI..EADA POR ESTAR EN EL REGlMEN DE HONORARIOS ASl'MtLA8LES A 

_~to",Sc.. ___ _ 

TCfALOIE ~ 

---"'''''''"",-"", -- ----"'~'---f_ 

90 30 5 

AVISOS El 'SORADOs EN LA REV1SION 

OOOOCEP>O ....... 
TRAflAJADORES NO INSCRITOS (') , 
T'RASAJADORES INSCRITOS EN FECt-U\ POSTERIOR '110 CCN SA.t.AmO INFERIOR , 
AVISOS DE MOOIFICACION DE SALARIO CON rEcl .... POSTE~ '(!O SALARIO INFERIOR J 

AVISOS DE INS:RFCIQN POR BAJA(S) IUPROCH»ONTE(S) 

AVISOS DE BAJA NO PHESENf ADOS 

AVISOS DESCENDENTES COO~ESPONDlEKTES Al PRIMER OlA DEL EJEROCIO SIGUIENTE 

.... , 
• se elabore el ~ de 1nscf1pCk)n dellrabajador y en su 00$0 ~ de teja. 

fERNAH)O TREJO BAllESTEROS RICARDO SOSA ESPlNOlA 26-2841-12 

NOIIIItEYf""" ... OELC,P 

... 



CUADRO ANAUTlCO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DE RE'nRO, 
CESANTlA EN EDAD AVANZADA YVEJEZOMmOAS y DETERMINADAS EN LA REVIStaN 

PATRON: LABORATORIOS NEURONA, SA DE C.v. 

REGISTRO PATRONAL: 

CUOTAS PATRONALES DETERMINADAS COMO PRODUCTO DEl. DICTAMEN 

CE",""" , """"'OONES .. REMO "-'EZ ""'-,."' ....... "'lO' 
, :52.00 111.15 O 163.15 

2 39.28 83.97 O 123.25 

3 52.18 111.54 O 163.72 

• 52.28 111.76 O 164.1)4 

, 41.44 ".58 O 130.02 

, 042.82 91.53 O 1304.35 

• La aportación adIcional .s. cargo dellrabajadOf aMgurado y su depOsito por conducto del p.trón. 

NOTA: 

Los nmles de .. tarlo baso deo cotización de los MgUf'OS qIA comprenda el r6gimen obligatorio, son los que lISIabIace 01 articulo vIgHImo quinlo 
lranslorio de .. Lay del &.guro SoeiaI. 

FERNANOO TREJO BALLESTEROS 
NOPoIBRE Y FIRMA roEl ""'TRt:oN () 

RH>!KSfN11'.N1~ U'O"'L 

RICAROO SOSA ESPIN~ 

NOMliI~¡: Y ~IRM'" DEt. C.P 

ANEXO 111 

1999 

IlLOIS1JlOIMSS 



ANEXO N' 

ANAuslS DEL TOTAL DE CONCEPTOS DE PERCEPCIONES POR GRUPOS O CA TEGORIAS 
DE TRABAJADORES INDICANDO SI ESTAS SE ACUMULARON O NO Al SAlARIO 

BASE DE COTIZACtON EN lOS TERMINOS DE LA lEY 

PATRON: LABORATORIOS NEURONA, SA. DE C.V. 

REGISTRO PATRONAL.: CS7-123.fi.-1 ().9 ,-
GRUPO OCATEGORIA. DE lRABAlADORES: DE CONFIANZA 

CONCEPTOS DE PERCEPCION 

__ ~ ~~~.INA!!l-º---_ 

4 VACACIONES 

4 PRI~_ ~~ACt9_N_A! 

~ _ ~ORAS EX~§ . 

5 VALES DE DESPENSA 

SE ACUMLl.A AL SAlARtO 

BASE CE COTIZAC1ON 

so 

~ -

X 

TIPO [E PERCEPC10N 

Fu.< VARIABlE 

x 

_X. __ .¡. __ . ________ !...._. ____ ._. 

_X. __ .. ____ . ______ .. ¿ ___ . 

X X 

X •• 1-.--- ._~ _. X •• -

I 
. j 

NUMERO DE PERSONAS ASICAS DETECTADAS COMO 
SUJETOS DE ASEGURAMENTO 

CONCEPTO MJMERO 

____ ~~_ASl~~E~ __ _ , 
._----- ------

___ ~~IONISTAS ___________ _ - ... _-----_.- -_._----
_ . ___ ~~S_~ ____ . _____ ._. ___ _ -_._._--------.--.-._----

..". , 



ANEXO N 

FACTORES DE INTEGRACION 

DlASVAC. PRIMAVAC. AGUNALDO OTRAS FACTOR 

8 25" 15 O 1.0465 ------

____ 2___ 10 25" 15 O 1.0479 

1 ___ ~3 12 ---~~ 15 O 1.0493 

I--~~~ ,. - 15 O 1.0526 

--~-- 15 O 1.0542 

14-18 ----- 18 15 ----- __ -p-~ __ ")558 __ 

20 - - ------ ____ '5 _______ 0 ____ 1.0575 _ 



MES 

NUMERO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

3B-47~84·U-6 

B8.73-'821 ·2'·4 

07·$9·7$43·12·9 

36·70-1$97-69·9 

23·lIi·7$88·96·2 

38·78·8582-63·4 

03·74-111113-11-4 

'6.$B-8I1-"·10·1 

68-6'·1321.1B-8 

9J·~-468347·11 

43-54.111176·25.7 

13-43·4$74_12.$ 

OETERMINACION DEL SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACION 
CORRESPONDIENTE A LAS PERCEPCIONES FUAS 

(PRUEBA MUESTRA) 

ABRIL 1999 

ORU1'OO 000" 
NOMBRE DEL .o.SEGURAOO CATEGORI ... "'NTlQUEDAD DI"'RIA 

AlVAREZ FERNANDEZ MIGUEL CONFIANZA 3 AÑos '"0 

CALOERON VElAlOUEZ JOSEFINA CONFIANZA $Al'fOS '" 
GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO CONFIANZA $ AÑOS '" 
HERNANDEZ VENEGAS MAGDALENA CONFIANZA 3 AÑOS "0 

MALOONAOO HUERTA RODRIGO CONFIANZA 3 AÑos lO' 

ORDAZ ESCOBAR JOSE LUIS CONFIANZA "AÑos '" 
PUENTES MAlOONAOO JAOUElINE CONFIANZA 7 AÑos JOO 

SANTlLLAN MONROY IGNACIO CONFIANZA 11 AÑos '" 
SOSA MURILLO ROCIO CONFIANZA ,>Nos 1110 

TORRES ROelES UUSES CONFIANZA 4 AÑOS '"0 

VAlDEZ CORTEZ RAMON CONFIANlA 7AÑas ''''' 
VAlQUEZ GOMEZ ALBERTO CQNFIAN1.A 11 AÑOS '" 

_. ¡--------
--

ANEXO IV 

FACTOR CE S.B.C 

INTEQRACION (MRIOFUO 

1.0493 '" 
1.0528 34' 

1.0528 , .. 
1.0493 ,.0 
1.0483 ,O!! 

1.0528 22. 

1.052e 31. 

1.0528 33' 
1.0526 200 

1.0526 ,.. 
1.0528 31' 

1.0542 369 



MES 

N\J"'ErtODE 

8EOURlo.-.o 80CIAL 

3e-.7~7~ 

&&.73-stl21·2S--4 

07-~754)'12·$ 

3e-1o.-1581.a.$ 

23--et-7saa.g&.2 

3e-7&-8S82~ 

cn-7~111).-1'_4 

S&-~10-\ 

M-es. 7321·1 &--e 

e).58-~).01.0 

4).54-oa;$-~7 

1).4).457"-12·5 

DETERMINACION DEL SALARIO BASE DE COTIZACION CORRESPONDIENTE 
A LAS PERCEPCIONES VARIABLES 

(PRUEBA MUESTRA) 

JULlO-lm 

~"~ PERCEPCIONEa VARlABlE8 DEl. MEa ANTERIOR 
NOMBRE OEI. AStGURAOO , 

cueaoa .... ~~o CONCEI'TO CONCEI'TO ~~ CONCE~O ~o 

ALVAREl FERNANOEl MIGUEL CONFIANZA HRS_EXT. 

CALOERON VEV.20UEl JOSEFINA CONFIANZA 

GARelA PEREl JOSE .l\NTONIO CONFIANZA HRS.EXT. 

HERNANDEZ VENEG1o.S MAGDM.EN CONFIANZA COMISON 

MAI.OQNA.OO ,"UERTA RODRIGO CONFW<ZA 

OA;QAZ ESCOBAR JOSE LlAS CONFIANZA HRS.EXT. 

?\JEmES MALOONAOO JAQUEl.INE CON""'" 
SANTlLLAN MONROY IGNACIO CONFIANZA 

sos .... MURILLO ROCIO CONFIANZA HRS.EXT. 

TORRes ROBLES ULlses CONFIANZA DONO P. 

VALOEZ CORTEl RAMON CON"IA¡,¡zA 

"AlQUEZ GOMEZ ALBeRTO CON"IANZA HRS.EXT. 

ANEXO IV 

TOTA.l.OE ... '" _roo 
PERCEPCIONES ...... 0 DIARIO DE 

VAAlAB.l.E9 ~....." YM~ES 

'98 30 8.00 

'75 30 5.03 

8'5 30 27.17 

17. 30 5.67 

'52 30 5.07 

900 30 30.00 

230 30 7.67 



MES 

NUMEROoe 

SEGURIO-'O SOCIAl. 

»'7-1)S84.7~ 

u..l~5!l2\.~' 

07·''i-7'').12·~ 

36-7{}'1~~1-8'i-~ 

2').t!'i-7!>M-\I8-2 

3e-7&-~2-03-t 

03-7 .. 'lH-ll-' 

$O-~i'5--1G-1 

1I&-~7321-18-f1 

H-5i·~7-~ 

'''''''~7(1.25--1 

'~'3-_~7"12'~ 

SEPTIEMBRE 199G 

N~IIRE OEL .o«GU~ 

","VAREZ FERN,O,NOEZ MIQUEL 

CALDERON VElAZOUEl JOSEFIN. 

GARCIA PEREZ JOSE ANTONIO 

MERNANCEZ VENEGAB MAGo.a.LE 

IAALOONADO MUERT'" ROOfIIGQ 

OROA: ESCOSM JOSE LUIlI 

PVENTES I,M,LCIQt-WX) MCUEUN 

8ANTJU.¡\N MONAoY ION.ACIO 

$OSA MUAIUO ltOCIO 

TOII:RES IW8LES ULlSE9 

V ..... OEZ CQATEZ F\AMQN 

VA4!O\JEZ QOMEZ "'\.8EI'ITO 

COMPARACION ENTRE EL SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACION DETERMINADO 
POR DICTAMEN Y LO COTIZADO POR EL PATRON 

(PRUEBA MUESTRA) 

~IOO~IO INVALloa y VIDA 

~"~ ..... Sli Oli COTIlACIOtI CIi .... NTIA v......,;z 

o 0<00 
CATI"GORIA '"" V.lRI.I.8lE MIXTO "'"". 00",0 ., 
CONFIANZA '"0 ° '"0 \47,40 147.40 

CONFIANZA '" O '" 141.27 76.15 63.12 

CQtlFIANZA '" O '" 126.12 126.12 

~""''' "O O 100 11648 52.15 ".33 

CONFIANLo\ '" O '" 113.50 1\3.50 

~.- '" O '" "'" .. '" ""'.- 300 O 300 125.00 125.00 

CON'_ m O m 112,00 112.00 

""''''''''' 100 O 100 107.25 107.25 

~.- '"0 O '"' 100.00 100,00 

CONFIANZA 300 O 300 96.55 "" 
CQNFIANLo\ 330 O '''' 150,42 150,42 

RICARDO SOSA ESPINOZA 

ANEXO IV 

I!VM, IlT. 

GUAIIOP:IAS v ""IiST. aoclALliI o,,,,, 
"'''''' como ." 
316.20 3HI.2O 

315,2~ 163.23 132.02 

2~.OO 2~.OO 

430,60 292.03 138 n 
275,~ 275.50 

187.1S 187.13 

"".00 "".00 

225.00 225.00 

200.00 20000 

195.27 195.27 

140.44 140.44 

295,47 295,47 

26-2S-07-12 



ANEXO V 

CONClllACION DEL TOTAL DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES EN REGISTROS 
CONTABLES CONTRA LA BASE DE SAlARIOS MANIFESTADOS PARA EL INSTrrUTO_ 

PATRON: LABORATORIOS NEURONA, SA DE c.v. 

REGISTRO PATRONAl: C57-12345-1Q-9 

REMUNERACIONES PAGADAS POR NOMINA 

USTAS DE RAYA, POLIZAS DE DIARIO Y EGRESOS 

SUELDOS Y SALARIOS 

AGUINAlDO 

PRIMA VACACIONAL 

TIEMPO EXTRA 

COMISIONES 

GRATIFICACIONES 

HABITACION 

AUMENTACION 

AHORRO: 

PRIMAS 

DESPENSAS 

PATRON % _-"SO,,--_ 

PREMIOS DE PRODUCCION 

BONOS 

TRAB. % so 

AÑO: 1999 

73,785.00 

14,405.00 

____ 7,Z75.00 _'o 

____ 8.840,Cl!) ___ _ 

____ 4,150.!X!. __ 

_ 17,~.OO 

~----=--

__ a~,~ 

_~.660.00_ 

11.~~ 

_~:<?O 

------ - -----~---I---------

-----~---------------------~ - - -------------------------
------ ----------------- - -- -- ---------I-------f 

TOTAL $ 161,565_00 



ANEXO V 

DE lOS REGISTROS CONTABLES 

"c< "" "" GASTOSOEf~ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

• $ 
$ 
$ 

• $ 
$ • 

,,. 
'"' "" Q,IoSlOSQE\oOtTA 

001 • --¡¡;¡;-
---¡¡j2 
Ci'i3 
0i1 

Wl 
01. 

----¡jj'7 

01' 
$ 
$ 
$ 
$ 

• $ 
$ 
$ 101CDlCD 



ANEXO V 

DE LOS REGISTROS CONTABLES 

,,, 
"" cru mos. DE AtUtNlSnu.cKlH 

001 2O,7SHD • --¡¡¡¡¡- 5,315.00 
Cil2 
-¡¡¡;-
0i1 
--¡¡¡¡¡-
0i4 
--¡x;¡-

018 

• • • • • • • • 51,925.00 

,,, 
"" cru CTA!!. DE IIAUoNCE 

• • • S 

$ 
S 

• S 

• • • • 
$ 
S 

• • $ 
$ • 

TOTAL 158925.00 



ANEXO V 

IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL DOCEAVO MES 

ANTERIOR AL EJERCICIO DICTAMINADO 

PERCEPCKlN 

SUELDOS 

PRIMA DOMINICAL 

______ C"O"M"'S",'"O"N,,ES"--_____ _ 

GRATIFICACIONES 

PEMIOS 

HORAS EXTRAS 

_ AGU1~~lpo __ 

~~IMA ~CAC!Q.~~ 

FONDO O~ A'"!.O~RO . 

IMPORTE $ 

5,14525 

975.85 

1,750.00 

1,125.00 

1,525.00 

_______ ...!6~.f!l _ 

.~~ _ ------- __ 1 ________ --"500=·7'5'-"-_1 

--?"~---'-~ 
SUMA 32,470.10 

IMPORTE DE PERCEPCIONES VARIABLES DEL DOCEAVO MES 

DEL EJERCICIO OIeT AMINADO 

PERCEPCION IMPORTES 

_§..U_ElD0S:_~ _________ . _. _____________________ -"6",''''480-.7'5'''---1 

PRIMA DOMINICAL 

~~I~ION~§.. 

C!~AJ[~~!"_CIO~S 

PEMIOS . __ 

HORAS EXTRAS 

._~223.6J 

2,ISJOO 

________ 1,54100 __ 

--~------- -~.~--
_, __________ ~15.oo _ 

AGUINALDO ______ ~ _______ · __ · __ I ___________ ,''''4'",4l>='OO~_ 
PRIMA VACACIONAL 60615 

____ ~ ___ . ___ ~ __________ ~8,,_B50=.,...CXl 

SUMA 37,(84.35 _. 



ANEXO V 

IMPORTE DE EXCEDENTES DE SALARIOS TOPE DE ACUERDO A LOS MAXIMOS LEGALES SE~ALADOS 

MES TOTAL DE PERCEPCIONES SALARIOS TOPE EXCEDENTES 
OEL PERSONAL TOPAOO 

INVALIDEZ y VIDA EYM, R T ,GUA~D, INVALIDEZ Y VIDA EVM, R T ,GUARO. UWALlDEZ y VIDA EYM, R T ,GUARO, 

CESANTI" y VEJEZ ~ETI~O CESANTIA y VEJEZ RETIRO CENSANTIA Y VEJEZ RETIRO 

Enero 725.68 1.315.25 008.47 569.36 27.21 745.89 

Febrero 695.23 1,548.31 7B9.4S 700.00 105.7B 84B.31 

Mo~o 567,45 1,245.12 45425 326.12 113.20 919.00 

Abril 967.23 1,566.36 697.12 544<5 00.11 1023.91 

Moyo 647.59 1.247.25 578.45 342.12 00.14 e:::s.13 

JunIo 645.83 1489.56 789.12 ""'."" 56.57 "".20 

Julio 898.12 1.896.35 7BO.4S 612.12 100.67 1,284.23 

~~'" 948.67 1,571.32 B96.:J5 785.32 52.52 766.00 

S.!2~tembre 791.15 1.578.36 654.12 541.22 137.03 1,037.14 

",,"b~ 800.19 1,256,36 700.22 .... 23 93,97 ED4.13 

Noviembre ""'58 1,479.35 """.~ 589.99 61.28 """"" Diciembre 745.36 1,254.37 695.25 57B.00 50.11 676.37 

SUMA 9,610.14 17,451,96 8,640.55 6.942.29 969.59 10,5:S.67 

RICARDO SOSA ESPINOZA 26-26.07·12 

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRO ¡MSS 

""o, 



ANEXOY1 

REPORTE SOBRE LA(SJ ACTMDADCES, y ClASIFICACION DE LA EMPRESA DICTAMINADA 

HOM!IAEOIt.>.lONsoc.... 

lABORATORIOS NEURONA. S.A. DE C.V. 
oc".cu::llElcvmro~ Tv¿vo 

AROUIMEDES N"15, COL PClLYK:O MEXICO, D.F. C,P. 0562<4 
~IQFOSCAI. 

AROUMEOESN"15,COLPOt...ANCO MEX1CO D.F. C.P. 0562-4 

Rl:GISTRO !S) PATRONAL CES) ASIGNADO (S) Y SU CLASSFICACSON ACTUAl 

RO C*:"TMItWlQ C51·1ZM5-11H ~.., _00 -.., 
""'" ~ - ~ ~ - ~ ~ ~- ~ ,~ -• ~ 1.11<Sl' I 

I I 

ACTMDAD _ OIRO ACTUAL 

MATERIAS ...... y MATERlAl.ES 

~, ~ 

IilJl.FArO Cl~1O 

r"~IIONAT<l (.lCH"f)IT$ 

~" Plll00,fEWllOl'OOo 

.~ ~,o 

ALCJY-ilfOR ~~ 

~~ ,~ 

~,- 1IC:E1' .... o 

MAQUINARIA Y EQUIPO INCLUSO TRANSPORTE 

tu.IIE"ODl: -" ~~o 

~~ -" ~ ~,~ ~,~ 

, IIAOUI"" E"'''I\C,I,[)()RA "'"" .. E aECTRICA 

• ...",.. """''''''''' ~ E ElECTR1C<\ 

, OMQNETAS~\IOt..ItSWOIGf:N REPNfTO COMBUSTIBl.E 

• EQUIPO DE COMPUTO F'ROCESAIoIIEJ(fO Oo\TO E. ELECTRICA. 

, EQUIPOS CE C()MJ"ICACION TEtEfOMOCA lREFOt<u. EN GRIo<.. E ELECTRICA 

-



P E R • O N • L 
.... _~OOE: Of'ICIOU tf.&'F~ODf ~~" 

-~ ~- T~E$ ~~ 

" OBREROS CAlFlCtDOS " QUIAoIICO-FNlWllCEU'llCOS 

• SlPAC.AVaU::s , CO«TROl DE CAU!:WJ 

, Of>EAADOR:ES CE MAQlJIIoiAA1A " PERSOIiM. ADUlNISTRATIIIO 

• !-rECtCICO.ElECTICISTM> • SECRETAAI.-s 

, 
"""~" • GlSlOfl:ES 

, ...,....,.'" 
, 

"'E~EROS 

I'ROCESOS DE ,.........".,... 

SE ao..tCITMllO/l COMPUE81O!1 OJIMICOS. HECE&.RIOS P,"", lA EI.AIIOIUrICION oa.~OIC.'It.IEHTO" f>ROCl.ICIR. OlE .ocuE~OO" VoS ~s l NOIIJM!I DE PIIOOUCCION 0fI. 

~ I.A ~ tJ(:~ OlE LA ~ Da YIUO, ~ SI' /IIOIIoEl1' "LN fIIGUIO!OCONT1IOL Df Cl.!1lJoOD, I>MASHt 00II'1CADOY I'OSftIl:IOItMEHTE ~ 

"" .. ,-~ 

-

LIC. fERN.'IIOO TREJO &\.LlESTEftOS 

rro.<. !lE IIfelPCI(JoI DEL DICT-.N 
p~La)oau::t\llOOti._ ] 

EN c.o.so DI' QlL lOS fSr.-aos W.RCAOOS MJ SEMI SUFICIOlfES. N'lf.JWl .... _OIlMOCION fA! TNUE éH HOJAS POR S[PAF!.'oOO, ~ {l II\lIl.IlO ~RF.SPoNoIEmt: 



CONCLUSIONES Y APORTACIONES 

• El Seguro Social es el organismo base de la seguridad social, cuyos 
objetivos son: procurar la salud de los trabajadores y sus beneficiarios, el 
asegurar un nivel de vida decoroso para los deudos en el caso del 
fallecimiento del asegurado, asegurar al trabajador una vejez tranquila 
mediante el pago de una pensión. 

• El dictamen en realidad es solo de tipo voluntario pues la Ley del Seguro 
Social, ya que en el articulo 16 de la misma, se consigna la obligación de 
presentar el informe sobre la situación fiscal del contribuyente, añadiendo 
que cualquier empleador PUEDE optar por dictaminar sus cuotas obrero
patronales. 

• Se debe consultar y actualizarse constantemente sobre las obligaciones que 
la ley impone, para estar cumpliendo cabalmente con el marco legal 
establecido. 

• Recabar y procesar la información necesaria para la determinación de las 
cuotas, es una labor de primordial importancia, por lo que hay que tener 
especial y constante cuidado en el control de la misma. 

• El cumplimiento de las obligaciones que la ley y los reglamentos del Seguro 
Social imponen, es de suma importancia, para lograr el incremento en los 
beneficios que recibe el trabajador por concepto de servicios de seguridad 
social; así mismo, garantiza al patrón no incurrir en costosas verificaciones 
o rectificaciones por concepto de omisiones. 

• La dictaminación del pago de cuotas al Seguro Social, brindará mayor 
seguridad a los patrones respecto al cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social. 



• El dictamen, debido a los beneficios que ofrece, debe ser considerado como 
un medio muy importante de fiscalización. 

El objeto de realizar la presente investigación es el poder conocer más acerca 
de la dictaminación de cuotas obrero-patronales, con la finalidad de 
promover e incrementar dicha práctica. 

En lo personal siento que es un tema muy "rico" para el contador público 
debido a que es extenso su campo de actuación en este tipo de revisiones y le 
permite a través de este ejercicio poner en práctica todos sus conocimientos 
técnicos, así como su creatividad profesional. 

Dentro de las aportaciones del presente trabajo, están los siguientes 
comentarios, que previo su estudio y análisis, pueden ser propuestas para 
mejorar la situación actual del dictamen para efectos del Seguro Social: 

• Debe hacerse una difusión mayor por parte del I.M.S.S., y los organismos 
colegiados, en este caso por el I.M.C.P. 

• Simplificar el dictamen, debido que su elaboración y los trámites para 
presentarlo, son muy complejos. 

• Presentar estímulos económicos, como la condonación de multas y 
recargos. 

• El dictamen para efectos de Seguro Social ofrece beneficios diversos, por lo 
que se debe considerar como un medio importante de fiscalización, no solo 
beneficia al contribuyente y a la autoridad, si no que es muy interesante y 
ofrece beneficios al profesional que lleva a cabo la revisión. 

• Por lo que respecta a las N.A.G.A., deben contener un apartaao donde 
hagan referencia al dictamen para efectos de I.M.S.S., haciendo la 
aclaración que para tal dictamen no se aplica el muestreo, debido a que el 
I.M.S.S., solicita que las revisiones sean al 100% 
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INSTITUTO MEXICANO OH SECURO SOCIAL 
SERVICIOS DE AFILlACIQN.V1GENCIA DE DERECHOS 

AVISO DE INSCRIPCION DEL TRABAJADOR 

UBICACION 
DEL CENTRO 
DE TRABAJO 

'-"'0 HUl:UADD. ~ 

fECtlA ., HORA DE RECEPCIQH 
DE ESTE .VlSO 0.1 EL IMSS 

EXTEMPORANEO 

LOS MOVIMIENTOS QUE AMPARA ESTE FORMATO SURTEN EFECTO TANTO PARA El.IMSS COMO PARAEl.INFONAVrr CONFORME "'SUS RESPECTIVAS LEYES. 
r. " .. CONSERVE ESTE DOCUMENTO PARA CUALQUIER ACLARACION. 



IMPORTANTE PARA EL PATRON 
• PARA LA iNTEG1'1.ACION m.l SALMlID cm¡$IDERE: LOS MWS :-1, 28. 2~. JO Y 3l DE LA LEY DEL SlGURO SOCIAL y 29 DE LA LEY OEL INFONAYrT. 

• LAS INSCRlpctONES DE lOS TRABAJAI10RES QUE YA TIUJE/J NUMERO DE SF.GlIRIDAD SOCI:l.L ?QORAN PRESENTARse MEDIANTE DISPOSITIVOS 

MAGNETICOS. SOllCIH: M,~YOR INFORMACION EN El lMSS ) 

IMPORTANTE PAR" EL TRABAJADOR 
. __ ._-----

A PAR TIA OE ESTA fEOM, HA QUEDADO USTED INSCRITO CON DERECHO A REClarR LAS PReSTACIONES OE LAS LEVES OEL 
IMSS E INFONAVfT. UNA VEZ R~IJN:DAS LAS CONOIr¡ONES F.srAIlLECIDAS EN ELLAS. 

RECUERDE OUE El NIIMFJl;O 0' SEGURIDAD SOCIAL OUE SE LE HA ASIGNADO ES UNICO E INTRANSFERIBLE Y oeaERA 
PROPORCIONARLO CADA '/E7. OUE SOLICITE ALGUN TRAMITE ANTE LOS INSTITUTOS o ANTE LA AFORE OE su ELECClON 

PARA LA 08TENCION DEl SERVICiO MEDICO. UcBERA USTED ACUDIR A LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR OUE APARECE 
ANOTADA EN ESTE AVISO PARA QUE tE SEA ENTREGADA SU TARJETA DE AAlIACION y SU TARJETA DE CITAS MEDICAS. 

PARA EL REGISTRO DE SUS SENEFICIARIOS LEGALES DEBER A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. ~OF:'-~¡.S DE I'Ft:SENT.\R lOS SIGUlf.NTES DOCUMENTOS: 

• ESPOSA 10l. • COFIA CERTIFICADA OEL ACTA DE MATRIMONIO CIVIl. 

I 
• CONCUBINA tRIOI ICON HIJOS PROCREADOS¡ • C¡¡FI/. CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DE UNO DE LOS HIJOS 

1SI:. HIJOS PROO1(AOOSl • C0\.1f'r10BA.ClON DE CONVIVENCI,A y DEPENDENCIA ECONOMICA CON 
FL Af,EGUllAOO. MINIMA DE 5 ANOS. , 

I • HIJOS. IHASlA LOS H; ANO:',) • COPIA C¡:.f1.TlFlCADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
I (r'lE Ir; A "~o IIN(l~;, • COPIA CEFlTlFlCi\[,(;, DEL ACTA DE NAr.IMIEt~TO y COMPROBANTE DE 

I (A f'~,CIJELA UEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, DONDE REALIZA 
E5 rUOIOS. OUE INDIQUE INICIO Y TERMINO DEL CICLO ESCOLAR. 

I • PADRES' • ;:OPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO Y 

I 
(OMPROBACION DE CONVIVENCIA Y DEPENDENCIA ECONOMICA CON 
El A:iEGUFl,..DO 

J PARA TOOO TllA/l.1lTE y SOLlCITUO OE "R!:S' .\CIONES DESE PRESErtTAR LA TARJETA DE AFlllACION 

L'OATANTE • CUALOUlER C,· ''0 • OOM""'D COMUN'OUELO .'l 'M S S. A TAAVES DE LA UNIDAD OE MEDICINA FAMILIAR 
DE SU ADSCRIPC JI .. 

REVISE QUE su ALA1110 f'STE CORRECTAMENTE ANOTADO. YA QUE ES LA BASE PARA OTORGARLE lOS 
BENf.:ICIOS QUE Es 1 '8LrCEN LAS LEYb DEL SEGURO SOCIAL y DEL lNFONAVIT . 
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A LOS PATRONES 
PARA LA INTEGRACION DEL SALARIO CONSIDERE LOS ART'S. 27. 28, 29, JO Y 32 DE LA lEY DEl SEGURO SOCIAL 
Y EL ARTICULO 29 DE LA LEY OEL INFONAVn. 
RECUERDE, CADA VEZ QUE LA COMISION NACIONAL DE lOS SALARIOS MINIMOS ESTABLEZCA NUEVOS SALARIOS 
MINIMOS GENERALES, LOS INSTITUTOS OPERARAN EN FORMA AUTOMATlCA LAS MODIFICACIONES DE SALARIO 
MINIMO DE LOS TRABAJADORES. 

IMPORTANTE 

LAS MODIFICACIONES DE SALARIO DE SUS TRABAJADORES, PCORAN PRESENTARSE MEDIANTE DISPOSITIVOS MAGNETICOS • 

ASIMISI'¡O y SIN COSTO PARA USTED, EL IMSS PUEDE PROPORCIONARLE EL PROGRAMA DE CAPTURA DE INFORMACION 

PARA MODIFICACIONES DE SALARIO DE SUS TRABAJADORES. 

• EN ESTOS CASOS, I::L INSTITUTO OPERARA LAS MODIFICACIONES DE SALARIO A TRAVES DE sus EQUIPOS DE COMPUTO. 

PARA MAYOR INFORMACtON ACUDA A LOS SERVICIOS DE AFIlIACION _ VIGENCIA DE DERECHOS DEL l. M.S.S. DE LA 

SUBDELEGACrON MAS CERCANA A SU EMPRESA. 

TRABAJADOR: EN CASO DE CAMBIO !"'O DOMICILIO COMUNlaUELO AL I.M.S.S. A TAAVES DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 

DE SU ADSCRIPCION. 



INSTITUTO ,\1EXIC,\NO Ofl ~[(~IJR() ~O( 1,\1 

AVISO OE BAJA DEL TRABAJADOR 
O ASEGURADO 

AFrL-04 
I:-.JS1ITIJTO DEI. FONDO NACIONAL DE lA VIVIENDA 
C=:;:;¡r~=.PA;R;A;:::LO~S TRABAJADORES r "'" ..,,,,,,,.OOFMGu. 05"C"" Hl"Ae .... A·()~o.~rO:"~"lYl ;-. 

l - "v' Ot'd/""(; 72-69-47-0978 7}, 
~~·.'7,7"C, -0.:",,",7,----< CLAVE "N'CA O! h~r"STA" 01 I''''''~''~ ~ 

O RFG'STRO fEot"Al Ol C"o.,¡t",n'r"f"'1f~ ~ 

GAAG-470514-K66 

N 
e 

FERNANDO TREJO BALLESTEROS (REP • LEGAL ) 
o 
o 

CAPTURA/ AVISO ORIGIN~LES 



IMPORTANTE PARA El PATRüN 1 --------~-----~~~-_ .. _---~~--------------~ 

--------------------------, 
lJUHANTE El f"II\ÜO re HU~lGA NO P!H)C~OERA EL AVISO DE BAJA, 

SALVO EN (;1\:;'0 CE 0.ln I::L ,'1;'('1;,IADUR REUNA LOS REQUISITOS 

PARA OBTENER UNA PENSION 

EL 1\\11:'0 DE HAJA NO IHIIRA ~.FECTU LEGAL o ADMINISTRATIVO 

ALGUNO CU,\r·WO SE Po;b3U!¡~ EN EL P~1l10[)O EN QUE EL TRABAJADOR 

SE ~Nr.:U\:.NTR;: IflCAPACI1,~DO fEt',lPQfP.Lt.1F.NTE PARA El TRABAJO. 

SI El AVIS,~ {lf B'\JA ~s PRES~'-:T""[)[l ExTEMPORANEAMENTE SUATIRA 

EFECTOS A PARilR O~ l:' rEc..,A [}f su PRESENTACION (ARTICULO 

37 DE VI Ll Y D~l SEGURO Süf:lAlI 

L,\S BI\JAS DE lOS T!lAIlA.J/d)OHE::. "0iJRAN P8ESENTA,RSE MEDIANTE 

DISPOSITIVO" I\IAr;Nfl:':O:; ~;d:ll.lrE M:.v¡:1i tNFt)RMACION EN EL l.M.S.S. 



IN$lITUTQ MEXIC,\NQ OH SEGURO SOC!·\l 
DfRECCION DE AFfUACIDN y COBRANZA 

!'ER'JlCIOS DE AFIUACIONNIGEtlCIA DE DEIlECt~OS 

AVISO DE INSCRIPCION PATRONAL 
O DE 

MOD1F1CACION EN SU REGISTRO 

EXCl.USIVO I M.S S 

Il'JM!lRt OFIIOI.'.IN:.CIOII R"~ON SOCIAL DEl. NTi1C~1 e '>UJ(TO C31ICA[lQ 

'''.''.'," ,,~o.~~:roRJ:OSNEUR0I'!~, b.l:i.."A. DE C.V. 
11<.1'\111)1\0 o ,,'RO nI: l/l. n.\p'H"$f, 

1I0~m1lE v f"HM, Dfl .... 'HlON ~\J.1f TO 001,,,4\..'0 t'!:;U 11(l'llf$un"'''f tEGt.l (M'Of/l.R C/I.!lGO) 

AFIL 01 

LNE 930701 GGC 

1IIIIílll!'11!il!11,!¡rI1111111 
ALTA PATRON 

rEC~, 110111· UE 'kCfh;.U:; 
DEE$IEAV.SC"lftlE. I.'~: 

• r:ONr.FRVE fsrf OOCUMENTO P/l.RA TRAMITES POSTERIORES ANtE EllNSTITUTQ MEXICMIQ Dll S!:GURQ 50CIt,; 

AVISOS ORIGINALES 
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EXCLUSIVO IMSS: PARA LAS CAUSAS A, e, D, y E AIiOTE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA o DE OTROS OOCUMENTOS AFINES 

20 4972 14 22 tNfORMACtON ADICIOKAL • - ", o'," .. -, .. 
.... DE NOT ..... '" NO..o.cIA *,- *'~ " 

072-38476 D.F. 01-07-93 
!lEO. PUeUCO DE V. I'ftO"'EtI~D V COM'ERCIO ~. fE""", DE CQNSTlTVCOOOI 

INSTRUCCIONES PARA EL PATRON 

CAUSO A 
PRESENTE lOS AVISOS DE INSCRtPCION DE TODOS sus TRABAJADORES 

'':fA 

CAUSA B 
AMOTE LOS DATOS REGlSTAAOOS "liTERIORMENTE EN EL INSS. PRESENTANDO AOEMAS LOS AVISOS DE IHSCfIIPCION DE SUS ll\A8A.JADOfIE$. 

REANUDACION 
ACTMOADES 

"OMIIItE.~.lI.l2ONs.oc"""OEL""rROI'IO$lJJElO~ NUYEl'IOot:MGlS'IRO "",_ 

ANOTE EL DOM,ClUO ANTERIOR: ~ 

CAU",C EN CAMBIOS DE ORCUNSCRIPCION PRESENTE. EN LA NUEVA CIRCUN5CRIPClON, LOS "VISOS CQHFOfIME CAUSA -A- (f.XCEPTO D.F.'. ' -
CAMB. CEDeM -, , , - -., 

o -. .... ~ I ClRCUNSCAIP. " , CALlE HU"ERO COlONIA "U"ICI~'O El<TIQ40 C.P. Z.'" 
c.<USA O ANOn; EL NOMBRE. DENQUIKACIQN o RAZON SOCIAl. ANTERIOR: 

CAMBIO NOMBRE --
, 

O RAZON 
, .. -- -

""'''' E 
ANOTE NOMBRE Y NUMERO OEL REGISTRO OEL PArRON SUSTITUIDO, (!ilO\.iCITE INFORMAClON AClICIONAL): , ..... ,,' ' -. -.. , -

SUSTmJClON . 
PA11IONAL 

NQMW. DENOMotoAClOI'I o fI.AZOH SOCIoll /UIIEIIO 0Ii N!GISTIIO PII.~ 

c.<USA F ANOTE LOS Nos. OE REGI!ilTRD PATRONAL ~Pl.ICADOS , , 
OUPLlCIDAO y SOUClTE INFORMACION AClICIONAt: RlGlSTlIOI Rl!GISTlIO 2 

ANOTE MOTIVO.OE LA BAJA; ~-'- •... .. -- --
CAu",G - • 

BAJA NOTA; ...... s tMPRE&AS EN ESTAllO DE _lGA NO Pllf.SlNTAI'IAN AYJ50S DE IIA.IA. - - -
• EN CASO DE OVE lA BAJA COARf$PONOA A UNO Df lOS C[NTIIO$ Ilf TI!A.........o o F ...... u:S OE UNIo ~E"". ~ _ UH 

,,"'S,,"O REG TAO I'MFtON .... "Re ENTE UN1CA,"ENT " •• " LGSTRO. • ~~ " ~ ., 
NOTA: 

• PARA. LAS CAUSAS A, B, D, y E ~DJUNTE COPIA OEL ~CT~ CONSTlTUTlV~ DE.LA EMPRESA, DEBID~"ENTE.JlROTOCOuv.o" ~ COPIA OEL_, 
REGISTRO EN LA S.H.C.P. U OTRA DEPENDENCIA OUE AUTORICE EL EJERCICIO, ~OEMAS DE LA fORMA SSflT-01..o03. (EST~ ULTIMA EXCEPTO EN CMJSA MOMI • 

• PARA LA CAUSA e .... DJUNTE COPIA DEL AVISO DE C .... MBIO DE DOMICiliO (S.H.C.P.l 

-
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FOOMA,. 
INSTITUTO MEXICANO DEL 6EGUlt~ SOCIAL 

TARJETA DE IDENnFICACI~rAThONAL 

_, )\~\.- ~?-O . 
-. 7:NU-=-M:-:. D::E:::{!=:S""IS:5iR=O:'0-~~ O.V. 
·~\O-<¿'·. :\ G 

',ACTIV~\..~.. .'. 

'.~ Y. FECHA DE EXPEOICION 

ClASe y GRAIJO DE RIESGO 

.,:, 
DEPARTAMENT'f) DE AFlUACION 

DOMICIJ..IO, 

I 

c===------------N~ornMwB .. R~E~Y"F~IR~M .. A'~--_=_=======: 

\, -------- ~------
NOMBRE Y FIRMA i 

.' .. _ "._ .. _:... __ ~~~::J 

".: 
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1"'''''"' ° "",ON SOC.' I 
REGISTRO (S) PATRCoNAL (ES) 

DHEGACION ,. 
I.:~UEP .. REI-lO 5UBDELEGACl(:';'~ ~,;. 

SUIIOIRECCION GENEAAL T~CNJCA 



INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1. OATOSGENERAlES 

FECHA,.AHQTAA El OIA...cES y ",,"O DE CI.AIIOAACIO .. DE ESTE FOO ...... TO 

"0"0"-" O AAlO" SOCIAl.· AHOTAR El"OWBRE. DE LA U,IPRESA. V ... SEA EST ... PEltSO ..... "SIc... O "0ttJ\L. 

OOMICIlIO .W[)lCNlLA UfUC.O.CIO" DEL e" .. TltO DE TIIIo8oUO'" OVE" SI: RHlEflE EST ... ,"fOAMOCltw r EN CASO DE UJSTfi. AHOTAR lOS DOMIC'1I0S 

DE lOS EST ..... EC .. 'O .. OS O SUCURSAlES CON QUE eut: .. TE E .. El MISMO Ml!t<lC1P1O O EH El CN:.TRlTO FEOE~. 

II(C!STIIO(S) PATllCItW..4E$) _ AHOTAR El t<l/Ioot(lID DE IlECISTIlO(SI ..... TnOftAlIL$) eH n INSTITUID M(A!CAHO OH SECUI'O SOCIAl. 

....... 'C"", CON u ..... er'uz rX") u .. OlIVO UClA ,..~r.'I~'CION ue lA 1 ... ,·U[1 .... 

2. ACTIVIDAD ECONQMlCA y GIRO 

IICTMDAO ECOtfOt,llCA. MARCAR CON l.I'(A CRU¡ rX'1 LA('1 AAIoIA(SI ECOHO/.DCA(SI [ .. ~Sl OUE lE CO .. FIGUIIE("1 SU\SIIICTMOAO(E~;I 

F.SI'(C"-,CM ~u CiliO .1IiIl1CAll EN roo"", CONelln ... (1 (I.O~I Cl"IOlS) oro lA f.", .. rIESA. r.SI"Ee,r.:AHOO n'NOWIIIU: COWu .. y lJ~O At our ~r. orf,ro. 
..... EL rllOllllCIOOIJI: (lU'l.OT ... O SERVICIO Oll( ,'Il.'''' 

[J("",,,"OS "X' WIlUSTltIll OE l/lANSfOl104ACiOH 

FAIlAlCACiOH De TElA I'OlIUTEIlI'NVt l'f\fHOAS oc V(SIIIl 

-~. SERVICIOS 

ItEPAllACIO .. MECNlICA HOJALO.TERIII y ",..TURA DE AUTOMCMLCS 

J. MATERIAS PRIMAS Y MATERLAlES 

4. MAQUINARIA Y EQUIPO 

OET.oJ.LAA El HUMERO. tIOM8RE. U:.O .... OUE SI: OEST ...... ENl:ltGIII O eOMOUSrl8lE QUE CONSlalEN y CN'IICIDIIO o POTt:1fCII\ (lE LAS ~ 

EOUIPOS y TItAMSPOIITlS OUE ur .. 1Vo lA EMPR($A PARA (L OESAIIROI.lO (lE $1X$) ACTIVlPAOIES: 

5. PéRSONAl 

~t'f.JlC'" lue,,,,,,, 

AHOTNt ~I ....... 11::00 oc lRAIlA.IIII>ORES CO .. oue cueNlr. l ... [Mf'"~ESA ron G/,UPOs DE OFICIOS'. ocup ... elO .. ES 
EJ(M/'lO ~~U _.....9lIC.1Q..U.OC!i{'bt.tO!j_ 

~ eA.J[f',>,S H~G'SlIV.(lOl<"'S 

G. PROCESOS DE TRABAJO 

1)1"",..-.11 ... , lOS ,~,or.(SOS Uf, 1IU1111\JC1 ",. IAI\I: ........... ")l1 '· ... ,m .... :: •• '''''''1 ',uJt:, COO:: ua-:: ..... ,::: "'''I ..... UIO~ o r ........ r~ I:N ......... .{) ,,,o 0". 

t.A [ ... ~u:SA 1l0,lk:L MAl! oc l.I'(AAC1JV11IAII.IOS "'OCO:~O~ 0(11(11 .......... ::.o:l'.'"'~'" "011 ~[r"'L\lKl 

7. CLASE DE RIESGO fMNIFESTADA POR EL PATRON 

"""'CM COHUNAClW2 (¡¡-)V.CLASE Of ItIESGO E" O\JE ... eR'TERIOOEl P ... TRON SE CQHflGlJllE SUACTMOAOeO" IIASI' 01 LO OUE ESIAlltEeE" 

lOS ARTICULaS '0 y Il DEL REGVoMfHIO R{SI'ECTNO ....... OTAMlO U N(lMIJIlE DEL ..... TRI ... O SU I;tI"ll1SCNT ...... TE lEGAl. y ' ............ 00 DE 
COf<FOIlMIOAO 

8. PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL 

REc[PCIOI<. HOAA Y ffCKO. 
MEDIANTE RElOJMARCAOOfI SE Rf.GISTR.AA.ALA HORA Y fEC ..... OE REeU'COO .. QE ESTE OOC\PolE .. TO 

elASlflCAClO .. OELEGACtOWJ. 
se ..... OINtA lA CLASE. fAACCIO" y PlI ...... r. .. 01.* LA Of.LEGACIOHCONS'O[R( IHCLUlOA LA ... el VICIAO orl PATRON. COH lIASE EN lA INrOllMACIO .. 
ocelNlAUA y CL REGlAM(NroOE LA ....... I(!UA. AS{NT .... OOS( I'IOMIlIIE y flll_ DE lOS IIrSPON$.\IlL(S 

Of'VollQtI DE U. SUBOElEGACIOH 
SE .... OTAAA l.ACV<SE. ~AACCIOH y PRIIM EN OUE LA SUIlDElEGAelDN CONSIOI:IIE 1 .. t;lV!OA U. .... :TlVII)A.O DEL PATIIOH 

I"EGA"lfYA OAU$EHCIII ''''TIIO"",-
SE S(~COH ......... CIIUl()I.""ICUAMlO EXI$T ... eUAl.E$Ott!ERAOE LASCIflC\lNSTANC....s ANOT.oOA5 

f\.ATlFICACIO .. 
SE ESTAMPARA EL SEllO DE AA11f1CACIOH. S, SE eO ... e'OE CON lA ....... ,f($1 ... C'0 .. p.\mo ...... 

.. SCIlIl'CIOtI .... l .. SS. 
S( ANOTARACL OIA..ceS y AÑOOE INSCIIlI'CiOH Of LA (_Rf.SA.oJ. '''S.S 

NOTA: LA ACTMDAO ECoPtOIoIlCA Of SERVICIOS eOMPIIEHOERA 

INQUsmlll CLECTIlICA. CN'ACITIICIOH y S\.N,..,smo DE AGUA POTAfII.E 

lRI\HSl'QRTES Y COIoIl/HICACI()H(S 

Sl:R'JOCIOS PARA (WRf.SAS. P[RSONAS y EL tIOGNl 

SERVICIOS SQCw..ES y COMUHAlES 



INSCRIPCION DE LAS EMPRE!iAS 

EN EL SEGURO DE RIESGOS DE THABAJO 

1.- [lA.TOS GENERALES REGISTRO (S) PATRONAL (ES) 
NOMIlRE Q RAZQN SOC"'L 

DOMICIUO 

O INICIAL O FUSION ORESTABU::C1MIENTO 
OCI\MDlODE 

ACTIVIDAD 
O SUSTrruCl0N 

PATHONAl 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE LLENADO; EN CASO [lE ClUE LOS ESPACIOS PMRCAOOS NO SEAN 

SUFICIENTES, ANEXAR LA INFORMACION ADICIOtw.. EN HOJAS POR SEPARADO 

2._ ACTIVIDAD ECONOMICA. y GLRO 

O AGRIC\JlTURA DGANAOERIA O SILVICULTURA O ,,$CA O""" O INDS. EXTRACTJ\/AS O tNDS. TRANSFORMACION O CONSTRUCCION O COMERCIO I~ SERVICIOS 

J.- MATERIAS PRJMAS y MATERlAlE:> 

NOMBRE NOMBRE --

.... _ MAQUINARIA Y EOUIPO 

-~~ NOMBRE ,~O 
C()O.On. ... , .. ,o c .. · .. " .... ,,'o _. '''',.,,.. ... ,"~,.. 

5.- PEHSONAl 

-~~ OFICIO U OCUPACtON 
~~~ 

OFICIO U OCUPACION 
.~ .-



6. PROCESOS DE TRABAJO-

7 _ DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACION DECLARADA y DE LOS ARTICULaS 10' y 13· DEL REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION I 
DE EMPRESAS Y DETERMINACIQN DEL GRADO 01:: RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO MANIFIESTO INCLUIDA A ESTA! 

EMPRESA EN EL GRADO MEDIO DE LA CLASE I 
1,11"1 I-"Q [~IVI _ 

PATRON o su REPRESENTANTe LEGAL NOMBRE V FIHMA 

EL PATRON ESTA OBLIGADO EN TERMINaS DE L.,I, L[,V DEL SEGURO SOCIAL Y sus REGLAMENTOS A DAR AVISO AL INSTITUTO DE CUAL· 
QUIER MOQIFICACION EN sus ACTIVIDADES. INSTALACIONES, EOUIPOS. ETC. 

RECEPCION 
liORA v FEOt." 

e. PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CLASIFICACION OaEGACIONAL 

CI.-5E 1'11""" ... 

I I 

INSCRIPCIOlJ DEL PATRON 1 ~ I~' 1 N=:J 
DE REFERENCIA AL IMSS 

OPINION DE lA SUUDELEGAC10N 

• 'IACCION PIl"""'" 

I I 

RA"FIFICACION 

L-_____ ---.J 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OIRI:CCION DE pnESTACIONES MEDICAS 
COOADINACION DE: SALUD EN I:L TllAHIUO 

AVISO PARA CALIFICAR ST-l 
PROBABLE RIESGO DE TRABAJO 
I..c:CII')I"H1r. m: lrlAIII'.JOO TnAV~Croo 
tNrEnIMOIll>Of lllAllA..lnJ f 

c':_: "_:_;~_7:_:"_'~l~_'~_":_';_;:_:;_~_~_~_" ___ ':_:U_"_"_'_'_' __ '_'_O~' __ T_~_'_~_'_~~_"_A_T_"_O_N ____ .. "I":··~·~·:',_":.,:":_~·"c,_".".-,_,, 3 i "'"'' """"" ", "''' "',, ," '" """"' . 
. _ l NIA A¡;i!"ioN"'i\im!N10, PÓUlACION Y ~S¡AÍjó ~ ~ 

DATOS Oel TnflOAJflOOn 

G) APHLIOOS I'ATEflNO. LtAT~ANO V NOLtOnEIS) r (:J~~O O F 181 NUM~flO DO;: MlllACION 

rCc;"""C----------------C-:CC--o-------":=: 

81 OO"'CllIO C"LLE 

'2) t<Of\Ml,O O~ n .... OAJO ! 
DEL OlA DEl ACCIDENTE 

¡-.... I """",,,,,,,,, 
",,,,,,O,.,,",,,,",",,,",,",,",,","O,,C,,,,.---rc!,,,",,,C.r.; 1,.c(~c,r;;,"';;V""I";;",,",,7,,---r,c,.,o,,,,,,,,",,,~,,,,C.;;;.O,~"',~;;,C.,C7,;;;;""'",~'"',;;"O .. C:";;~"",.T,.;:;;;",'''.,O'';'';-C·T,,,:;"'17";;"""1,;;,,,°"""---' 
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